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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE Q]. 03. SCIA
SEGUNDO DEBATE i g O ÎOt2 i ..

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Conœjo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a- la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquideas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
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12. Vida Nueva II.

,

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamaní.

2.- DICTAMEN DE LA COMISlÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
artículo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal11
5. Las Orquideas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva 11.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
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Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamaní.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

namiento Territorial

Co ce
areMetro oe iaano IJr.ejabr iet oal aMno

|

Sr. Ma once
oncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 781-UERB-2011
Quito,noviembre 30 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
23 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 007-UERB-ZC-2011, de 29 de noviembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 007-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At tamente,

n . Diego 'vila López, Msc. co
RECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO R
cc

Adj. 2 carpetaS NOMBRE
Detalle de cantidad de documentos

Garcia Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 23 C

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"LAS ORQUÍDEAS"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 -

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 15
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 12
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 2
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 7
PAGO PREDIAL (f:u:) 4
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 42
EMAAP (f.) 3
EEQ(f) 2
I.R.M (f.u.) 5
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 15

DOCUMENTOS TECNICOS
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
(f.u.) 1
PLANOS 5
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 1

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 29
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 76

BARRIO ENVIADAS 6
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 53

OTROS CDS 1
VARIOS 27

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 303
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 12

TOTAL FACTURAS 5
TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 2

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari - Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNY VAUDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo. 23 C- ZC
DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"LAS

ORQUIDEAS".

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓN DELITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) N/A

ASPECTOLEGAL
VAUDACIÓN DEL

ITEM PUNTO DE CONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% N/A

ASPECTOTACNICO
VAUDACIÓN DELITEM PUNTODECONTROL

CONTROL
1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado Si
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 Si

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de

5 SI
Gestión y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 SI
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Si
transversal y longitudinal del levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,13 SI
área útil, årea de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificae ón postenor SI

AVALADO O

COORD
NAOD

R
UERZ AL

ERÓN

Dirección Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari Telf.: 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"LAS ORQUÍDEAS"

PARROQUIA DE CALDERÓN
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 23 C
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOVIEMBRE DEL 2011
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ACTA No. 007-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "LAS ORQUÍDEAS", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUEVA
GENERACIÓN Y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "N1ÑO JESÚS" Y COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINA DE BELLAVISTA", REALIZADA EL 29 DE
NOVIEMBREDEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintinueve días del mes de noviembre del dos
milonce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-008-2011, del
veintitrés de noviembre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina,
Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración
Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Luis Bedón, Funcionario de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad Especial
"Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 007-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 595685, de propiedad del
Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas", Parroquia: Calderón, Zona: Calderón.
Expediente No. 23 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 020-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios No. 618485 de propiedad del
señor "Peralta Servio Tulio" y otros; Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente
No. 56 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 021-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5549822 de propiedad del
Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista" Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 80 C.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas", Expediente No. 23 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 23 C del Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas", y, al no encontrar
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observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 020-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
del Barrio "Nueva Generación" y Comité Pro-mejoras del Barrio "Niño Jesús", Expediente
No. 56 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 56 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nueva Generación" y Comité
Pro-mejoras del Barrio "Niño Jesús", y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercerpunto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 021-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras del
Barrio "Colina de Bellavista", Expedientes No. 80 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 80 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arquitecto Pablo Salme, manifiesta que el proceso de escrituración debería
haberse concluido, antes de la aprobación del fraccionamiento del Comité
Promejoras del Barrio "Las Orquídeas".

2. En el Comité Pro-mejoras del Barrio "Nueva Generación" y Comité Pro-mejoras del
Barrio "Niño Jesús", detallar los números de lotes que están baldíos en la
conclusiones, adicionalmente se solicita adjuntar el informe de trazado vial.

3. En el Comité Pro-mejoras del Barrio "Colina de Bellavista", la responsabilidad del
seguimiento y trámitede escritura aclaratoria hasta su inscripción es de la UERB-
AZCA; además se señalará en las recomendaciones el lote No. 1, que no se
encuentra afectado por el oleoducto.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas
treinta.

a. ' ér .

COORDINA ORA DE LA NIDADESPECIAL
"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN
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Ing 14e A juirre Dr. Migu Viteri N.
RESPO SA LE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

ER -AZCA UERB-AZCA

Lcdo. William rvajal Econ. L is Reina Ch.
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMIN TR DR MUNICIPAL

UERB-AZCA ONA LDERÓN

Ar . Luis edón rq, Dario Álvarez
FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN DE,LEG O ÒEL COO OR DE

METROPOLITANADE CATASTROS GESTI YCONTROL - CALDERÓN

Dr. Gerardo Espinoza Arq. Pablo Salme
SUBPRQCURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
ZONA CALDERÓN
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOUDADODENOMINADO:

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LASORQUIDEAS"

EXPEDIENTENe 23-C
INFORMENo. 007-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

COMITlÍPROMEJORAS DEL Uso de Suelo Principal

BARRIO "LAS ORQUIDEAS" Agneola Residenela! Mulliple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: Calderón Equipamienlo Proteocción Ecológica Residencial2

Barrio/Sector: Collas indu•trini2 Protnocion Baeterio needenciala
Administración Zonal: Calder6n industri.ia uma

- Industrial 4 RNR

Las Orquídeas 1

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-mejoras del Barrio "Las Orquídeas" iniciaron el asentamiento
desde hace aproximadamente 10 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno a los
señores Martha Beatriz Mosquera Cabezas y Gonzalo Román Chacón el 10 de abril del
2008. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, tiene una consolidación de
viviendas del 37.50%, las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se
anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-
mejoras del Barrio "Las Orquídeas" para gestionar la escritura de compra-venta del predio a
nombre de la Organización y procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento
Humano. Mediante cogestión han logrado obtener medidores comunitarios que les provee
de energía eléctrica.

Los directivos del comité han trabajado activamente para cumplir con los requisitos del
proceso de regularización, sin embargo una vez realizado el levantamiento planialtimétrico
del Asentamiento Humano de Hecho el 20 de mayo se identificó una diferencia de áreas
existente entre la constante en escritura y en el plano que supera el 10% de tolerancia
permitido por las normas municipales lo que fue informado a los socios para que realicen
la escritura aclaratoria la que no fue posible de inscribir en el Registro de la Propiedad
por la imposibilidad de localizar al vendedor Dr. Gonzalo Román Chacón debido a que
tiene procesos judiciales en su contra, por lo que ante la imposibilidad de inscribir la
Escritura Aclaratoria por la obligatoriedad de la comparecencia de las partes que

Las Orquídeas ?

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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intervinieron en la escritura de Compraventa a favor del Comité, se acuerda con los
directivos y socios del asentamiento el 4 de Octubre, acogerse a la Ordenanza
Metropolitana número 231, que permita suplir la falta de otorgamiento de la Escritura
Aclaratoria, lo que es aceptado por la directiva y socios presentes.

UNIDAD REGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRAClÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"LASORQUIDEAS"

ACUERDOMINISTERIAL 2596-M.B.S.

AÑOSDEASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
MARGARITACASTRO

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2011-2012

NUMERODE SOCIOS 42

PAGO DE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 23-C

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB,se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Los socios constantes en el listado proporcionado por la directiva el 10 de septiembre y 25 de
noviembre del 2011, constan en el plano del Comité Pro-mejoras del Barrio "Las Orquídeas.".
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Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Pro-mejoras
"Las Orquídeas".

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZCA, ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-mejoras "Las
Orquídeas" : 1 de marzo , 24 de julio y 28 de julio del 2010 ; 18, 23 ,'28 de febrero, 28 de
marzo, 17 de mayo , 2 de junio , y 16 de junio , 5 de septiembre , 12 de septiembre , y 4 de
octubre del 2011, cuyas actas constan en el expediente del Comité.

En reunión del 20 de mayo, se analizó la diferencia de áreas existente entre la constante en
la escritura y la determinada en el levantamiento planialtimétrico del Asentamiento
Humano de Hecho, por lo que se acordó realizar una escritura aclaratoria. El 23 de mayo en
Asamblea General se informa a los socios asistentes sobre la diferencia de área existente
entre la constante en escritura y la del plano y se les asesora sobre el proceso de
ac\aratoria de escritura a seguir y en reunión del 4 de octubre del 2011 se analiza la
propuesta y alternativa legal que permita que el barrio, pueda aplicar la Ordenanza
Metropolitana número 231, por no haber podido localizar a los vendedores.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Pro-mejoras "Las Orquídeas" cumpla con
los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de
la tierra a los legítimos posesionarios, para que posteriormente puedan obtener las
escrituras individuales, la integración del barrio a los procesos urbanos, que les permita
contar con infraestructura, servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación
de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

Las Orquídeas

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127
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ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.2596 del 26 de mayo del 2004, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro-Mejoras del Barrio "LAS ORQUIDEAS"e inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 2716- DAL-AL-MIES-2011-0F del 26 de mayo del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LAS ORQUIDEAS" ,

parroquia de Calderón, para el período 2011-2012.

• Copia del Oficio Nro. 2078-DAL-AL-MIES-2010-OF del 23 de julio del 2010, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social , en la que se
acepta la salida voluntaria y el ingreso de socios.

• Copia del Oficio Nro. 1342-DAL-AL-MIES-2011-OF del 17 de marzo del 2011, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social, en la que se
acepta la salida voluntaria y el ingreso de socios.

• Copia del Oficio Nro. 0502-CGJ-DAL-MlES-2011-OF del 28 de Julio del 2011, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, en la que se
registra la exclusión de socios.

• Listado de socios de fecha 14 de junio del 2011, entregado por la Directiva del Comité
Pro-Mejoras del Barrio "LASORQUIDEAS.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIO A Escrituras de Compraventa (UNIPROPIEDAD)
FRACCIONARSE:

FECHA: 10 de Abril del 2008.

OTORGADA POR: Los señores cónyuges Martha Beatriz Mosquera Cabezas y el
Dr. Gonzalo Román Chacón, mediante Escritura Pública de
Compraventa e Hipoteca celebrada ante el Notario del Cantón
Quito Dr. Juan Villacís Medina , el 10 de Abril del 2008, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 20 de
Mayo de 2008, dieron en venta como cuerpo cierto a favor del
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS" un lote
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de terreno, el mismo e se encuentra ubicado en la Parroquia
de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y
dimensiones:

Por el Norte: con propiedad del Sr. Adán González, en una
longitud de 172.50m.

Por el Sur: con propiedad de Adán González, en una longitud
de 173.50m.

Por el Oriente: con calle pública vía calderóna Marianita de
Jesús, en una longitud de 79.70m.

Por el Occidente: con propiedad de Adán González, en una
longitud de 80m.

Superficie total de quince mil metros cuadrados. (15.000m2).

ÁREA DE ESCRITURA:
15.000.00m2.

DIFERENCIADEAREASENTRELAESCRITURAY LAREAUDAD
FISICA

ELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"LASORQUIDEAS", según
el área determinada por el levantamiento planialtimétrico,
presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad
del área del lote global de 1951,20 metros cuadrados, que
corresponde al 13.01% en menos, respecto del área que consta
en la escritura, revisados los linderos y cabidas en el campo se
determina que no existe afectaciones a los lotes colindantes, ni
a espacios públicos, encontrándose el predio claramente
delimitado y acorde a los linderos detallados en la escritura.

ELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"LASORQUIDEAS".
A FAVOR DE:
INSCRIPCIÓNEN EL

20 de Mayo de 2008 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRODE LA O,uito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPlETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O No aplica.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
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ROPIEDAD (POSESlÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES De la revisión de la documentación no existe.
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA > Promesa de compra-venta, celebrada el 9 de Abril del

2003 ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo del Cantón Quito, los cónyuges Nelson Aurelio
Bastidas Erazo y Lourdes Germania Robles Benavides
prometen dar en venta y perpetua enajenación el lote de
terreno que una vez aprobado el plano de
fraccionamiento será signado con el número ONCE a favor
de Lester Armando Ojeda Rodríguez.

x Cesión de derechos de socio celebrada el 12 de Agosto del
2008, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUlDEAS"
representados por el Sr. José Amílcar Yanchatipan en
calidad de Presidente y la Sra. Lilia Cumanda Chausa en
calidad de Tesorera ceden todos los derechos sobre el lote
número DIEZque forma parte de la lotización Orquídeas a
favor del Sr. Lester Armando Ojeda Rodríguez.

r Cesión de derechos de socio celebrada el 22 de
Septiembre del 2008 ante el Dr. Fernando Polo Elmir,
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS",
representados por el Sr. José Amílcar Yanchatipan en
calidad de Presidente y la Sra. Lilia Cumanda Chausa en
calidad de Tesorera, ceden todos los derechos sobre el
lote número TRECE que forma parte de la lotización
Orquídeas a favor del Sr. Lester Armando Ojeda
Rodríguez.

r Cesión de derechos de socio celebrada el 2 de Octubre del
2008 ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo del Cantón Quito, EL COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO"LAS ORQUIDEAS", representados por el Sr. José
Amílcar Yanchatipan en calidad de Presidente y la Sra. Lilia
Cumanda Chausa en calidad de Tesorera, ceden todos los
derechos sobre el lote número VElNTEY SIETEque forma
parte de la lotización Orquídeas a favor del Sr. Lester
Armando Ojeda Rodríguez.

Las Orquídeas
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Cesión de derechos de socio celebrada el 30 de Enero del
2009 ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo del Cantón Q.uito, los cónyuges Manuel Mesías
Lima Luna y Germania Lucia Cuaical Morillo, ceden todos
los derechos sobre el lote número VEINTE Y OCHO que
forma parte de la lotización Orquídeas a favor del Sr.
Lester Armando Ojeda Rodríguez.

r Cesión de derechos de socio celebrada el 19 de Marzo del
2009 ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo del Cantón Quito, los cónyuges Luís Alfredo
Llumipanta Vásquez Lilia Cumanda Chausa, el Sr. William
Alfredo Uumipanta Chausa, y la Srta. Nancy Aracely
Llumipanta Chausa; ceden todos los derechos sobre los
lotes VEINTE Y NUEVE, TREINTA, TREINTA Y UNO Y,
TREINTAY DOS respectivamente que forma parte de la
lotización Orquídeas a favor del Sr. Lester Armando Ojeda
Rodríguez.

Cesión de derechos de socio celebrada el 15 de Mayo del
2009 ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo del Cantón Quito, el Sr. José Amílcar Yanchatipan
Yanchaguano; cede todos los derechos sobre el lote
número TREINTAY TRES que forma parte de la lotización
Orquídeas a favor del Sr. Lester Armando Ojeda
Rodríguez.

PODERESY DEQ.UECLASE Poder Especial que otorga César Eusebio Calderón y Otros a
favor de José Amílcar Yanchatipan Yanchaguano y Otros.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre del COMITE.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFUCTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.

Las Orquídeas
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ALES
SOBRE ORGANfZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de ELCOMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"LASORQUIDEAS".

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la promesa de compra-venta, celebrada el 9 de Abril del 2003 ante el
Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, los cónyuges
Nelson Aurelio Bastidas Erazo y Lourdes Germania Robles Benavides prometen dar en
venta y perpetua enajenación el lote de terreno que una vez aprobado el plano de
fraccionamiento será signado con el número ONCE a favor de Lester Armando Ojeda
Rodríguez.

• Copia simple de la protocolización de adjudicación celebrada el 6 de Octubre del 2006
ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito. ElJuzgado Tercero
de lo Civil de Pichincha adjudica a favor de Martha Mosquera Cabezas por ser
considerada única y preferente, el inmueble ubicado en la Parroquia de Calderón, con
matricula CAD00009305, con una superficie total y aproximada de 15.000m2. . Inscrita
en el Registro de Propiedad el 07 de Marzo del 2008.

• Copia simple del Poder Especial que otorga César Eusebio Calderón y Otros a favor de
José Amílcar Yanchatipan Yanchaguano y Otros, otorgado el 1 de junio del 2007, ante
el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Público Vigésimo Séptimo de este cantón.

• Dos copias simples de la escritura Pública de Compraventa e Hipoteca celebrada ante
el Notario del Cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina , el 10 de Abril del 2008, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 20 de Mayo de 2008, los señores
cónyuges Martha Beatriz Mosquera Cabezas y el Dr. Gonzalo Román Chacón dieron en
venta como cuerpo cierto a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORQUIDEAS" un lote de terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia
de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la cesión de derechos de socio celebrada el 12 de Agosto del 2008
ante el Dr. Fernando Polo Elmir, EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORQUlDEAS", representados por el Sr. José Amílcar Yanchatipan en calidad de
Presidente y la Sra. Lilia Cumanda Chausa en calidad de Tesorera ceden todos los
derechos sobre el lote número DIEZque forma parte de la lotización Orquídeas a favor
del Sr. Lester Armando Ojeda Rodríguez.
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• Copia simple de la cesión de derechos de socio celebrada el 22 de Septiembre del 2008
ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARR10 "LAS ORQUIDEAS", representados por el Sr. José
Amílcar Yanchatipan en calidad de Presidente y la Sra. Lilla Cumanda Chausa en calidad
de Tesorera, ceden todos los derechos sobre el lote número TRECEque forma parte de
la lotización Orquídeas a favor del Sr. Lester Armando Ojeda Rodríguez.

• Copia simple de la cesión de derechos de socio celebrada el 2 de Octubre del 2008
ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"LAS ORQUlDEAS", representados por el Sr. José
Amílcar Yanchatipan en calidad de Presidente y la Sra. Lilia Cumanda Chausa en calidad
de Tesorera, ceden todos los derechos sobre el lote número VEINTEYSIETEque forma
parte de la lotización Orquídeas a favor del Sr. Lester Armando Ojeda Rodríguez.

• Copia simple de la cancelación de hipoteca celebrada el 30 de Diciembre del 2008
ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito e inscrita el 12 de
enero del 2009 en el Registro de la Propiedad, los cónyuges Martha Beatriz Mosquera
Cabezas y el Dr. Gonzalo Román Chacón, PROCEDEN A CANCELARLA HIPOTECA
ABIERTAY LEVANTANLAPROHIBICIÓN DE ENAJENAR.

• Copia simple de la cesión de derechos de socio celebrada el 30 de Enero del 2009 ante
el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, los cónyuges
Manuel MesÍas Lima Luna y Germania Lucia Cuaical Morillo; ceden todos los derechos
sobre el lote número VEINTE Y OCHO que forma parte de la lotización Orquídeas a
favor del Sr. Lester Armando Ojeda Rodríguez.

• Copia simple de la cesión de derechos de socio celebrada el 19 de Marzo del 2009 ante
el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, los cónyuges
LuÍs Alfredo Llumipanta Vásquez y Lilia Cumanda Chausa, el Sr. William Alfredo
Llumipanta Chausa, y la Srta. Nancy Aracely Llumipanta Chausa; ceden todos los
derechos sobre los lotes VEINTEY NUEVE, TREINTA, TREINTA Y UNO Y, TREINTAY DOS
respectivamente que forma parte de la lotización Orquídeas a favor del Sr. Lester
Armando Ojeda Rodríguez.

• Copia simple de la cesión de derechos de socio celebrada el 15 de Mayo del 2009 ante
el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el Sr. José
Amílcar Yanchatipan Yanchaguano; cede todos los derechos sobre el lote número
TREINTA Y TRES que forma parte de la lotización Orquídeas a favor del Sr. Lester
Armando Ojeda Rodríguez.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C20925791001 de fecha 20/02/2009,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C31308611001 de fecha 06/05/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

Las Orquídeas
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• Certificado de búsqueda NE C101316016 de fecha 06/05/2010, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C41360542001 de fecha 17/06/2010, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N9 C41584554001 de fecha 25/03/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C41584553001 de fecha 25/03/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C11649953001 de fecha 13/06/2011, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO

N Predio: 595685

Clave Catastral: 13617 06 012

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A19(A606-50)

Lote mínimo: 600 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (M) Múltiple

APLICA Zonificación: D3 (D203-80)

(SI - NO) Lote mínimo: 200 m2

Cambio de Zonificaci6n: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia de mediana
suelo: densidad

Número de Lotes: 42 NOTA:
OBRASCIVILES

Vías 0% Aceras i 0% i Bordillos 0%
EJECUTADAS

Consolidación: U.so% A E
INFRAESTRUCTURA Agua

0% Alcantarillado 0% Electricidad 70%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Calle "Mercurio" 12.00 m Pasaje "1" 7.00 m
Calle "1" 10.00 m Pasaje "2" 6.00 m
Calle "Acceso Principal" 10.00 m Pasaje "3" 6.00 m

Pasaje "4" 7.00 m
Àreaútil de Lotes: 9.331,28 m2. E,51%
Áreade vías y pasajes:

2.852,18 m2. 21,86%
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ÄreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 5,38%
702,32 m2.Equipamiento Comunal: Del área útil 7,53%

Áreade afeic ón vial: 163,02 m2. 1.25%

Áreade protección de
NO APLICA m2. %

quebrada y/o talud:
a de protección por NO APLICA m2. %

ribera de río:
Áreade Protección

NO APLICA m2. %
Especial:

Áreabruta del terreno
13.048,80 m2. 100 %(ÁreaTotal):

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Particular 23,37m

ÁreaVerde 1: Sur: Calle 1 23,46m
702,32 m2 I

Este: Pasaje 3 30,00m
Oeste: Pasaje 2 30,00m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Consulta de contrato No. 90330046 de la cuenta No. 00705010181
• Factura No. 001-013-5419349
• Factura No. 001-013-5419349
• Factura No. 001-013-4988453

EMPRESAELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No. 001-007-0777419

INFORFactu

E

REGOUCOOÓEO6R

POLITANA

• IRM No. 350482, sellado, de fecha 21 de junio del 2011, del predio No. 595685
• IRM No. 336780, sellado, fecha 12 de marzo del 2011, del predio No. 595685.
• IRM No. 266932, sellado, fecha 08 de junio del 2009, del predio No. 595685.
• IRM No. 236282, sellado, fecha 17 de septiembre del 2008, del predio No.

595685.
• IRM No. 141986, sellado, fecha 23 de mayo del 2007, del predio No. 595685.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Ing. Henry
Tayupanda y aceptado por la presidenta del Comité Promejoras Sra. Margarita
Castro con fecha agosto del 2011.

• 1 CD con la información antes mencionada.

Las Orquídeas
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INFORMES
• Informe Técnico N° 009-UERB-DMC-2011, que corresponde a un informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por la Arq. Elizabeth Ordoñez Delegada Técnica de la Dirección
Metropolitana de Catastro, y por el ing. Iván Aguirre Responsable Técnico
UERB Calderón, con fecha 23 de agosto del 2011.

i • Informe Técnico N° 010-UERB-DMC-2011, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y linderos
de lote global, emitido por la Arq. Elizabeth Ordoñez Delegada Técnica de la
Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván Aguirre Responsable
Técnico UERB Calderón, con fecha 24 de agosto del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N°0006-UERB-AZCA-

2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB Calderón y
validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB Calderón, con fecha 29
de julio del 2011.

• Oficio No. 001716 del 04 de marzo del 2011, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo
Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que indica que el predio No.
595685 no se encuentra afectado por quebradas.

• Memorando N° 084-JZTV-2010, correspondiente al Informe Vial de las calles
del barrio Las Orquídeas, emitido por la Arq. Nancy Alvear, Jefe Zona\ de
Territorio y Vivienda y el Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Control y
gestión Urbana, con fecha 28 de octubre del 2010.

• Memorando N° 021-JZTV-2011, correspondiente al informe sobre la fábrica de
plásticos implantada en el predio No. 595685, por parte de la Arq. Morelia
Estupiñan, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda y el Arq. Esteban Sarche,
Coordinador de Control y Gestión Urbana, con fecha 14 de julio de 2010.

• Memorando N° CZGCU-270-JZTV, correspondiente al informe sobre la
inspección de trazados viales y cambios de zonificación de diferentes barrios,
por parte del Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Control y Gestión Urbana,
con fecha 25 de mayo de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-0450127, período 2010, del predio No.

0595685.

CONCLUSIONES

SOClOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Las Orquídeas," cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos
exigidos para continuar con la fases legal y técnica del proceso de regularización.
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LEGALES

ELCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LASORClUIDEAS", ha cumplido con todos los requisitos
legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por \o que se recomendó continuar
con el proceso de regularización en la fase técnica.

Según el área determinada en la escritura 15.000 metros cuadrados y el área determinada en
el levantamiento planialtimétrico de 13.048,80 metros cuadrados, se comprueba que existe
una diferencia de área de 1951,20 metros cuadrados, que corresponde al 13,01% menos del
área. Revisado los linderos y cabidas se comprueba que no existen afectaciones a los predios
colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y acorde a
los linderos detallados en la escritura.

Se determina que el área del lote global donde se asienta EL COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "LAS ORQUIDEAS", es de 13.048,80 metros cuadrados, de acuerdo a la superficie
global del predio constante en el cuadro de áreas del plano que se aprueba a través de la
Ordenanza respectiva y que servirá de habilitante para la aclaración e inscripción en el Registro
de la Propiedad de la respectiva escritura de compraventa del predio materia del presente
fraccionamiento.

RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes a EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORQUIDEAS", cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza
Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente
en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras
Individuales.

2. Por excepción se recomienda se aprueben los lotes 9, 17, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 30,
32, 34, 36, 37, 38, 40, 41, 42 de menor extensión al lote mínimo, que es el 45% del total de
los lotes, ya que se trata de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 10
años, además se recomienda que el lote No. 20, en caso de futuro fraccionamiento se
acogerá a la zonificación vigente del sector A19 (A606-50).

3. Se recomienda a ELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO "LAS ORQUIDEAS" continuar con
el trámite determinado en la Ordenanza Metropolitana N° 231 para solicitar el
catastro del área real determinada según el levantamiento planialtimétrico. ELCOMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORO.UIDEAS" se comprometió a cumplir el respectivo
procedimiento técnico administrativo, determinado en la Ordenanza Metropolitana
número 231, en el plazo determinado para la inscripción de la Ordenanza que
aprueba el Asentamiento Humano y Consolidado.
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4. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado con el 37.50% de
consolidación se recomienda incluir un artículo que establezca la compensación que debe
realizar por el porcentaje faltante de área verde.

5. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Rxío Pére B.
Coordinadora "UERB"--Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

WlLLIAM CARVAJAL
ELABORADOPOR: 29/NOV/2011

RESPONSABLESOClOORGANIZATIVO
MIGUELVITERIN.ELABORADOPOR: 29/NOV/2011
RESPONSABLE LEGAL

IVANAGUIRREELABORADOPOR: 29/NOV/2011
RESPONSABLE TÉCNICO
ROCIOPEREZ BRAVOREVISADOPOR : 29/NOV/2011
COORDINADORAUERB-CALDERON <7
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los goblemos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupacióndel suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusivay privativa de regularel uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendoel controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las
que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como
base para la discusión y aprobación de sus decisiones, y en concordancia con la
Ordenanza Metropolitana número 231, que Regula la Enajenación de
Excedentes o Diferencias de Áreasde Terreno urbano del Distrito Metropolitano
de Quito, producto de errores de medición, cuyas escrituras difiere con la
realidad física de campo.

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 007-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
29 de noviembre del año 2011, para que continúe el trámite ante la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;



EXPIDE

LAORDENANZADEi. ASENTAMIENTOHUMANOGE HECHOY CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEÁS" A

FAVOR DEL COMITEPROIÙIEJORASDEL BARRIO "LASOROI.IIDEAŠ".

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes
del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS OROUIDEAS", ubicado en la
parroquia de Calderón, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Zonificación Actual: A19 (A606-50)

Lote Mínimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (M) Múltiple ,

Número de Lotes: 42

ÁreaÚtilde Lotes: 9.331,28 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.852,18, m2

Área Verde y de Área de
Equipamiento Comunal: 702,32 m2 (7.53%del ÁreaÚtilde Lotes)

Areade Afectación Vial: 163,02 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 13.048,80 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 15.000 m2.



Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 1951,20 m2

Número de lotes 42, signados del uno (1) al cuarenta y dos (42), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de
200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo:
(SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción se
aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto,
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 10 años
y con una consolidación y construcciones levantadas en un 37.50% respecto al total
de lotes.

El lote signado con el número 20, en caso de futuro fraccionamiento se acogerá a la
zonificación vigente del sector A19 (A606-50).

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS, propietario del predio
mencionado, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 702,32 m2 que
corresponde al 7,53% del área útildel lote distribuido de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Particular 23,37m

ÁreaVerde 1: Sur: Calle 1 23,46m
702,32 m2

Este: Pasaje 3 30,00m
Oeste: Pasaje 2 30,00m

Artículo 5.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el predio desde hace
más de 10 años, con un 37.50% de consolidación de viviendas, EL COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS", entregará al Municipiodel Distrito
Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal el
7,53% de área útil urbanizable del terrenoy que corresponde a 702,32m2, el área
faltante es de 510,75m2 equivalente al 5,47% que los propietarios del fraccionamiento
se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro y
de conformidada lo que determina el Art, 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulosde
transferenciade dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.



En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanizaciónno procedieren conformea lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: encespado y
equipamiento

Artículo 7.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 10 años de existencia, con un 37.50% de
consolidación de viviendas, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán
al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Mercurio": 12.00m; Calle
"1": 10.00m; Calle "Acceso Principal": 10.00m; Pasaje "1": 7.00m; Pasaje "2": 6.00m;
Pasaje "3":6.00m y Pasaje "4":7.00m.

Artículo 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Alcantarillado 100%
Adoquinado 100%
ÁreasVerdes 100%
Electricidad 30%
Agua Potable 100%

Artículo 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, es de 3 ( tres) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS",
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS", pagará las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización,COMITÉPROMEJORAS DEL



BARRIO "LAS ORQUIDEAS", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la muita por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Articulo 12.- DE LA GARANTiA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 13.- DIFERENCIA DE AREAS ENTRE LA ESCRITURA Y LA REALIDAD
FISICA.- Por error de medición el área del predio global del asentamiento determinada
en la escritura es de 15.000 metros cuadrados y el área determinada en el
levantamiento pianialtimétrico de 13.048,80 metros cuadrados, se presenta una
diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote global de 1951,20
metros cuadrados, que corresponde al 13,01% menos del área, de acuerdo a
levantamiento planialtimétrico del predio; revisado los linderos y cabidas en campo se
determina que no existen afectaciones a los lotes colindantes, ni ocupación a espacios
públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y acorde a los linderos
detallados en la escritura.

Se determina que el área del lote global donde se asienta EL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO"LASORQUIDEAS", es de 13.048,80 metros cuadrados, de acuerdo a la
superficie global del predio constante en el cuadro de áreas del plano que se aprueba
a través de la Ordenanza respectiva y que servirá de habilitante para la aclaración e
inscripción en el Registro de la Propiedad de la respectiva escritura de compraventa
del predio materia del presente fraccionamiento.

Artículo 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS", propietario del predio
fraccionado, se compromete en el término de sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto



esta autorización, notificándosedel particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 15- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS", deberá entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximode un año, contado a partir de la inscripción
de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferidopor el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Articulo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN



La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO





F-ITADUERBO1-01 Nivel de kevisión:00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 23 Cy 23a C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "LAS ORQUIDEAS"
CLAVE CATASTRAL: 13617-06-012-000-000-000

HojaNo. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M

l. Protocolización a favor de: Manha
Mosquera Cabezas, Oct. 6-2006 (4) (*)

1. C2092579100l del 1. Factura 001-013-
1. No. 266932 del

2. Compra venta a favor de: Comite 20/Feb./2009 (1) (*) 1. No. 7363071 y 7363072 del 4988453 del 1. Factura 001-007-
Promejoras del Barrio Las Orquideas, , EE-0034232 det

28/Abril/2003 (1) (*)
28/Abril/2009 (1) (*) 0777419 del

8/Junio de12009 (1)

Abril 10-2008 (18) (*)
20 Mayo/2003 (1}(*) 2. No. 0002449 del 28

1. Acuerdo No. 2596 del 1. Of 1115 AL-OS-LAR-
2. Factura 001-013- 19/Mayo/2010 (1) (*)

No 236282 delS/N, sin fecha (3) 3. Cancelación de Hipoteca a favor de:
3 No 001491 del 23/Abril/2008

Aril/2003 (1). 26/Mayo/2004 (2) (*) 2007 - trámite 1990-ILD
5419349 de128/05/2009 2. Factura 001-007-

17/S ./2008 (1) (*)
Comité promejoras del Barrio las 3. No. 0002448 del sin fecha (1) (*)

y Factura 001-013- 2380643 del 17/01/2009
Orquideas, Dic. 30-2003 (6) (*) 28/Abril/2008 3285588 23/Dic./2008 (1) (*) 3. No 148916 del

4. Poder Especial a favor de José 4. No. 7041970 13/Ene./2009 .p
23/Mayo/2007 (l) (*)

Amilcar Yanchatipan y Otros, Jun. 1-
2007. (28) (*)

GESTION UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" - FEBRERO / 2011
2. Oficio No. 2716-DAL-

5. Compra venta, a favor de: Comité 5. No. 002-0450127 y 002- I Listado según acuerdo No. 3 No. Contrato
5 C31308611001 del AL-MIES-2011-OF 4. No 336780 del

Promejoras del Barrio las Orquideas, 0450128 del 10/Junio/2010 (1) 2596 - Fecha 26/May./2004 (2) 90330046 - 16/Abril (1)
Abril 10-2008 (10) (*) 06/Mayo/2010 (1) (*) Fecha: 26/May./2011 (1) 12/Marzo/2011 (l) (*)

(*)

6. Cesión de derechos de socio, a favor
6 C101316016 del 6 No. 002-1516897 del

2. Oficio No. 2078-DAL-AL
5. No 350482 Fecha :

de Lester Armando Ojeda Rodriguez'
06/mayo/2010 (1) (*) 28/Feb./2011 (1) (*) MIES-2010-OF Fecha:

21/Jun./2011 (1)
Ago. 12-2008 (7) (*) 23/Jul./2010 (1) (*)

3. Oficio sin nùmero exclusión
7. Cesión de derechos de socio, a favor

7 C41360542001 del de socios el 08/Abr./2011 (27)
de. Lester Armando Ojeda Rodríguez' 17/Junio/2010 (1) (*) (*)
Sept. 22-2008 (8) (*)

8. Cesión de Derechos, a favor de: Lester
8 C41584554001 del 4. Oficio No. 1342-DAL-AL-

Armando Ojeda Rodríguez, Oct. 2 -

25/marzo/2011 (1) (*) MIES-201l-OF del
2008. (7) (*) 17/Mar./20ll (1) (*)
9. Cesión de derechos, a favor de: Lester
Armando Ojeda Rodríguez, Ene. 30- 9 C41584553001 del 5. Oficio No. 2723-DAL-AL-

2009 (6) (*) 25/Marzo/2011 (1) (*) MlES-20ll-OF del
26/May./2011 (1) (*)

6. Listado del Socios
10 Cesión de derechos de socio, a favor

10. 011649953001 del actualizado al 14 de juniodel
de Lester Armando Ojeda Rodriguez'

13/¡un /2011 (1) 2011 (2)
Marzo 19-2009. (7) (*)



11 Cesión de derechos de socio, a favor 7 Oficio No. 0502-CGJ-DAL-
de Lester Armando Ojeda Rodriguez, MIES-2011-OF del Hoja No. 2
Mayo 15-2009 (7) (*) 28/Jul,/2011 (1) (*)

12. Cesión de derechos a favor de
8. Listado de socios

Tataiana Ehzabeth Ojeda del
10/Sept /2011 (4)

14/Sept/2011(8)
CONTRATOS PRIVADOS:
13. Promesa de compraventa a favor de: 9. Inclusión de socios trámite
Lester Armando Ojeda Rodriguez, Abril 4802 del 29/Sept./2011 (1) (*)
9-2003 (7) (*)

14. Rectificación en Registro de
Escrituras Públicas - compraventa. A 10. Lista de socios por lotes al
favor del comité Promejoras del Barrio 25/Nov./2011 (2)

las Orquideas.- Fecha 01/Jun./2011 (2)

(#)Número (*)Copias HojaNo. 2

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: . .

. Secretaria de Coordinaci6n
Director Ejecutivo . . .

Territorial y Participación Ciudadana
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 23 Cy 23a C

Hoja No. 3

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

13 14 15 16 17 20
12

INFORME DE BORDE
INFORME DE COMUNICACIONES

SUPERIOR DE
TRAZADO VIAL

QUEBRADA Medios Magnéticos INTERINSTITUCIONALES

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

1. Hoja de Control No.
1. U.utamieme topogrático de Juniol2005 1. Control catastral 12/Sept./1005 (1) DMPT-2008-13200 con
2. Levantamiento planialtimétnco (1) (*) (*) Oficio s/n del 17/Nov/2008 1. 9 fotos 1. 5 fojas duplicadas

(4)

GESTION UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FEBRERO / 2011
1. Memorando No. 021- 3. Plano de Levantamiento panialtimétrico Comité l. Informe legal aprobatorio para inicio 1. Oficio UERB-AZCA-0026-

1. Of 0001716 del 2. Certificado - 23/Jul./2008 1. CD - Plano definitivo 2. Oficio s/n dirigido a MIES elJZTV-2011 - Informe .
04/Mar./2011 (1)

pormejoras Las Orquídeas según M. CZGCU-270- de proceso técnico No. 0006-UERB-
(3) (*) 2011 - Fecha : 29/Mar./20ll (1)

Nov./2011 14/Marz./20l I (39) (*) 2. 3 fojas duplicadas.
Fecha 14/Jul./2010 (4) (*) JZTV - A3 - 25/May/20ll (1) (*) AZCA-2011 del 10/Ago /2011 (2) (*)

2. Memorando No. 084- 2. Informe Técnico No. 009-UERB-
JZTV-2010 - informe vial - 4. Al de consolidación, topografia y lotes perfiles. DMC-2011 contiene cabidas, 3. Oficio S/N - Fecha 2 Oficio UERB-AZCA-0032-2011 3. Oficio s/n dirigido al MIES el
Barrio Las Orquideas. 2/2 - Agosto/2011 (1} coordenadas y lindero de lote global del 28/06/2010 (1) - Fecha : Ol/Abril/2011 (1) 17/May./2011 (12) (*)
Fecha 28/Oct.2010 (2) 23/Ago./2011 (1)

3. Memorando No. . 5. AI. Implantación General, cuadro de areas, 3. Informe téncio No. Ol0-UERB-DMC
4. Oficio S/N - Fecha: 3 Oficio UERB-AZCA-69-20l1 - 4. Oficio sin número dirigido alCZGCU-27d0-JTVbamos listado de socios, ubicación uy cuadros GPS 1/2 - 201I de Cabidas y linderos de lote por
19/Abr./2011 (31) Fecha: 15/Jun /2011 (3) MIES el 17/may./2011 (1) (*)

Agosto/2011 (1) lote del 24/Ago./2011 (1)
25/May /20 I I (9) (*)

6. Al -Planta General de lotización, cuadro de
ACTA DE REUNIONES: 5. Oficio S/N - Fecha: 4 Convocatoria para Asamblea del 5. Oficio sin núero dirigido al

âreas y ubicación Borde Superior de Quebradade
5 No. 3 - 24/Jul./2010 (1) 28/Mar./2011 (2) 23/Oct./2011 (1) MIES el 16/Jun./201 I (1) (*)

Dic./2010 (1)
7. A1 - Omplantación General, cuadro de áreas, 6. QUlPUX - Sistema de
listado de socios, ubicación y cuadro de puntos 5.No 4 -28/Jul./2010 (l) gestión Documental 6. Hojas con fotografias (16)
GPS deNov/2011(I) 04/Mayo/2011 (3)(*)

7. Oficio S/N -sin fecha - Sr.
HOJAS CARTOGRÁFICAS:

6. No 6 - 18/Feb./ 2011 (1) Ibujes Cobos Recibidoel 7. Copias de cédula (3)
6. Implantaciön - S/F (1)

08/Junio/2011(10)



8 Oficio S/N -Fecha 8 Hojas con fotografias (8) Hoja No. 4
7. No 7 -23/Feb./20 ll (1) (*)

16/Jun./20 ll (17)

9. Oficio S/N - fecha:
8 No. 8. 28/Feb /2011 (1) (*)

16/Jun./2011 (2)

10. Hoja de control No. ZC-

9.No 9 - 01/Mar./2011 (2) CT883 con Of. S/N del
07/Jul/2011(3)(*)

10. Acta Acuerdo Compromiso -

amojonamiento - 28/Mar./201 I (3) (*)

11, No. 10 - 17/May./20ll (l)

I2. No. 11 - 20/May./20I1 (1)

13. No. 12 - 23/May./2011 (2)

14. No. 13 - 2/Jun./2011 (1)

15. No. 14 - 16/Jun./2011 (1)

16. No. 15 del05/Sept./2011 (1)

17. Acta Acuerdo Compromiso del
06/Sept./2011 (2)

18. No. 16 del 12/Sept./2011 (1)

19. No. 19 del 04/Oct./2011 (1)

20. No. 20 del 22/Nov./201I (1)

21. Contenido de Expediente No. 23 C -

Las Orquideas (2)

Hoja No. 4



r:= OUIN MUNICIPlO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

AlcaldíaMetropolitana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARIZACIÓNDE LAOCUPAClÓN INFORMALDEL SUELO

QUITO de del Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de D,ire a nombre y representaci rganizgión

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector Parroquia

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N Ô Fecha 2 .

Atentamente a Usted, solicitamos se silva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



D MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
I AlcaldíaMetropolitanaDIRECCIÓNMETROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUISITOS

Alefecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipalpara Declaratoria de U.I.S.P.

Art. 11.106Código Municipalpara emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipalpara aprobación Anteproyecto

Art. 11.108Código Municipalpara aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombrede laCalle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado
Tipo Via Material Via Aceras y Ancho de ViaEléctrica P(iblico Bordillos

Ayuda(parasus respuestas)
AguaPotable Sio No.
Alcantarillado Sio No.

EnergiaEléctrica Sio No.
AlumbradoPúblico Sio No.

TipodeVia Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,PasajePeatonal,Autopista,Carreterao CamninoISendero
Materialde laVfa Asfalto,Piedra,Adoquinado,Lastre,Tierra
Acerasy Bordillos Parcialo Notiene

Escrit

Anchode VI

I del Predio:

Metros

Notaría: Fecha e Celebración: (O
No d etariosactuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad y (Qf)g
Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



Rakanled MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
AlcaldíaMetropolitanaDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICAClÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: St NO X
IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato

. ComunaPnvado

Tiempo de Posesión (Años): > 5 .

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante: O - 3 QC

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: MJQ Fecha: fQ p MS
Oficio No. 1Lis - A-œ- )_Ág Período Desde: $ Hasta: Ê

Atent ente

Nombre: Nombre:

Cargo: ¶ , gy a Cargo:

Nombre: Nombre:
Camo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Camo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA ···

Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

..2RIxsaA.........COPlA CERTIFICADA

De la Escritura de: .CESJON..IS.DEREC.EOS...................................

Otorgada por: LESTER..Ammmo..oãEDA..Ro.DEIGUES...................

A favor de: .....TATIANA.XIZARN..DJOA.AMARO.0................

Parroquia ..CALDERQN.........mŠ2BITO.M28020LI.TAND..m..QUIro

Cuantía....$...8000.0.0....................Avalúo ..................................

Tabacundo, a ..14..de..SepuemÞre..del.2.013............................

Sucre N°03-03-017
y Aquiles Polanco (esq.)

Parque San Blas
Talt. 72KA 774 - 772AA IND



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

ESCRITURANÚMERO:

Tres mil quinientos ochenta (3.580)

' CESlÓN DE DERECHOS
Notaría del Cantón

Pedro Moncayo OTORGADAPOR: LESTERARMANDO OJEDARODRÍGUEZ

A FAVOR DE: TATIANAELIZABETHOJEDAALVARADO

,,,,,, PARROQUIA: CALDERON

DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

Tabacundo - Ecuadoi CUANTÍA: 8.000,00 USD,

DI COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, Provincia de

Pichincha, República del Ecuador, hoy día CATORCE DE SEPTIEMBREDELAÑO DOS

MILONCE ante mí DOCTORÁNGELRAMIROBARRAGÁNCHAUVIN,Notario Público

del Cantón Pedro Moncayo, comparecen, por una parte, el señor LESTER

ARMANDO OJEDA RODRÍGUEZ,divorciado, por sus propios y personales derechos

en calidad de CEDENTE,y por otra parte, la señorita TATIANAEUZABETHOJEDA

ALVARADO,soltera por sus propios y personales derechos, en calidad de

CES10NARIA; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí

agrego a esta escritura como documentos habilitantes.- Todos son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones, domiciliados

en el Distrito Metropolitano de Quito ocasionalmente y en tránsito por esta

ciudad de Tabacundo; advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario

- e os efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en

•
' fr a aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma sin

cción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que



eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su cargo, sírvase insertar una más

de CESlÓN DE DERECHOS,al tenor de las cláusulas que se detallan: PRIMERA.-

COMPAREClENTES.-Comparecen a la celebración de la presente escritura pública

por una parte, el señor LESTER ARMANDO OJEDARODRÍGUEZ,divorciado, por sus

propios y personales derechos a quien en adelante se le denominara el CEDENTE,

y por otra parte, la señorita TATIANAELIZABETH OJEDA ALVARADO,soltera, por

sus propios y personales derechos, a quien en adelante se le denominara la

3SIONARIA; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad y legalmente capaces conforme a derecho para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO).- El señor LESTER ARMANDO OJEDA

RODRfGUEZ,adquirió mediante cesión de derechos al COMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIOLASORO.UÍDEAS,a perpetuidad y sin reserva alguna, todos los derechos

que le correspondían al comité sobre el lote de terreno número DIEZque forma

parte de la Lotización las Orquídeas, inmueble que se encuentra en la vía a

Marianitas, de la parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito,

Provincia de Pichincha, conforme consta de la escritura pública suscrita el doce de

Agosto del año dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito

doctor Fernando Polo Elmir.- DOS).- El lote de terreno número DIEZ,se encuentra

comprendido dentro del inmueble de la superficie total de quince mil metros

cuadrados, ubicado en la vía a Marianitas, de la parroquia Calderón del Distrito

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, mismo que a su vez El COMITÉ

PROMEJORASDELBARRIOLASORQUÍDEAS,lo adquirió el inmueble, por compra a

MARTHAMOSQUERACABEZASy GONZALORAMON CHACONconforme consta de

la escritura pública suscrita el diez de abril del año dos mil ocho, ante el Notario

Noveno del cantón Quito, doctor Luis Villacis, inscrita en el Registro de la

opiedad el veinte de mayo del año dos mil ocho.- TRES).- Al final de la Sexta



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUT/lN

Clausula de la escritura de cesión de derechos descrita en el numeral uno de la

clausula de los antecedentes de este mismo documento, el señor LESTER

ARMANDO OJEDA RODRÍGUEZse encuentra autorizado para proceder a ceder los

derechos a la persona que considere necesario.- TERCERA: CESlÓNDE DERECHOS.-

Notaria del Cantón ,

PedroMoncayo El señor LESTERARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, divorciado, por sus propios y

personales derechos, CEDE a perpetuidad y sin reserva alguna los derechos que

tiene en el lote de terreno número DIEZ que forma parte de la lotización

Orquídeas a favor de la señorita TATIANA EUZABETH OJEDA ALVARADO, soltera.-

3bactmdo - Ecuador CUARTA:PRECIOy FORMA DE PAGO.- El valor acordado por las parte, por el lote

de terreno materia de este contrato es la suma de OCHO MIL DÓLARES,valor que

manifiesta EL CEDENTEtenerlos recibido en su totalidad, en este momento, al

contado, en dinero efectivo, en moneda de libre circulación y a su entera

satisfacción, motivo por al cual no podrán realizarse reclamos posteriores por este

concepto.- Q.UlNTA.-SUPERFICIEy LINDEROS.-El lote de terreno número DJEZde

la lotización las Orquídeas, materia de este contrato tiene una superficie de

CIENTONOVENTAY DOS PUNTO TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS(192,35

m2) y se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL

NORTE:Con lote trece; POR ELSUR: Con camino interior del barrio las Orquídeas y

área verde; POR EL ESTE: Propiedad det señor Adán González; y, POR EL OESTE:

Con lote once.- SEXTA:AUTORIZACIÓNy POSESlÓN.- El señor LESTERARMANDO

OJEDA RODRÍGUEZ,declarándose satisfecho en la forma de pago, expresa su

autorización a la actual cesionaria TATIANAELIZABETHOJEDA ALVARADOa que

entre en posesión y tenencia del lote de terreno número DtEZ.- SÉPTIMA.-

TRANSFERENCIADE BENEFICIOSYOBLl6ACIONES:El Cedente por asíconstar en la

s ritura pública que el adquirió los derechos, transfiere a la cesionaria: a).- Ser

m cedora de los beneficios obtenidos por el comité; b).- Suscribir las escrituras

de itivas del lote, una vez que se haya alcanzado la respectiva autorización del



Distrito Metropolitano, la cesionaria podrá efectuar la escritura definitiva a su

nombre y disponer del lote de terreno número DJEZ con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, derechos reales, servidumbres tanto activas como

pasivas y con todo aquello que por su naturaleza o por la ley le sea anexo; c).-

Responsabilizar al cedente o al comité según corresponda del saneamiento por

evicción, con el objeto de amparar su posesión pacifica del bien raíz adquirido; d).-

Tramitar y obtener la respectiva calificación en el Ministerio de inclusión

Económica y Social, en cuanto a ser parte del Comité barriaL En lo referente a las

abligaciones LA CESlONARIAse compromete a respetar y cumplir con las que se

encuentran determinadas en la clausula séptima de la escritura de cesión de

derechos, suscrita entre el cedente y el Comité Promejoras del Barrio las

Orquídeas, suscrita el doce de agosto del año dos mil ocho, ante en señor Notario

Vigésimo Séptimo del cantón Q.uinto doctor Fernando Polo Elmir.- OCTAVA:

ACEPTAClÓN:-Enterados del contenido de esta y de las cláusulas que anteceden,

los comparecientes la aceptan y ratifican en su totalidad por estar hecha en

beneficio de sus recíprocos intereses. NOVENA: GASTOS.- Los gastos que

demande la suscripción de la presente escritura, será de cuenta y cargo de la

cesionaria, hasta la tradición del inmueble con la inscripción del título en el

Registro de la Propiedad.- DECIMA:CONTROVERSIA:Las partes en caso de existir

controversias originadas por el presente contrato, manifiestan que se someterán

en primera instancia al Centro de Mediación de la Función Judicial, y, en caso de

no llegar a un acuerdo concurrirán ante los señores Jueces de lo Civil de Pichincha

correspondientes.- Usted, señor Notario se servirá anteponer y agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias, para la plena validez y eficacia del presente

instrumento público".- HASTA AQUÍLA MINUTA QUE QUEDA ELEVADAA

ESCRITURA PÚBUCA CON TODO EL VALOR LEGAL y que los comparecientes la

ceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor Germán



Dr. ANGEL BARRAGAN CEAU VIN

Castro Freire, con matricula número diecisiete, dos mil, ciento cincuenta y seis del

s% foro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura Distrito Pichincha. Para

Æg este otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que

les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en "odo
Notaria del Cantón

Pedro Moncayo Su contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo 10cual doy fe.-

abacundo-Ecuador LES O OJEDARODRÍGUEZ

TATIA \ ABETH OJ RADO

NOTA -ABOGADO
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NOTARIA VIGESIMASEPTIM
s- DEL CANTON QUITO,

Dr.FERN'NDOPOLOHIR
Copia:

PRIMERA

De:
CESION DE DERECHOS

Otorgado por·
JtsE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO

LFSTFR ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ
A favor de:

15 DE MAVO DEL 2009

El

Parroquia:
INDETFRMINADA

Cuantia:

15 DE MAYO DEL 2009

Quito, o

Clemente Ponce 329 y 8 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Teifs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARJOVIGESIMOSEPTIMO

CESION DE DERECHOS

JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO

A FAVOR DE

LESTER ARMANDD OJEDA RODRIGUEZ

CUANTIA: usd. 10.500

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy día

viernes quince de mayo del afio dos mil nueve,

ante 1, doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario

Vigé im Séptimo del Cantón Quito, comparecen:

los e' · res JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO,

de .- ado civil divorciado, por una parte en

cali ad de cedente y por otra parte el señor

LE° ER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, divorciado , en

c ,1idad de cesionario: Los comparecientes son de



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domic111ados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerlos doy fe, bien instruidos por mi el

Notario en el objeto y resultados de esta

escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal

es el siguiente: SENOR NOTARIO: En su registro de

escrituras pûblicas, sirvase extender una de

cesión de derechos contenida en las cláusulas

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- los

señores JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, de

estado civil divorciado, por una parte en calidad

de cedente y por otra parte el señor LESTER

ARMANDOOJEDA RODRIGUEZ, divorciado , en calidad

de cesionario, mayores de edad, capaces para

contratar, obligarse y disponer libremente.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El COMITE PROMEJORAS

DEL BARRIO LAS OROUIDEAS, es propietario de un

lote de terreno ubicado en la via Marianitas de

la parroquia Calderón de este Cantón Quito,

Provincia de Pichincha, mismo que lo adquirieron

por compra a la Señora MARTHA MOSQUERA CABEZAS Y

GONZALO ROMAN CHACON, según escritura pública

celebrada el diez de abril del dos mil ocho,

ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor

Luís Villacis, inscrita en el Registro de la
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propiedad el veinte de mayo del dos mil ocho, inmueble

que tiene una superficie de quince mil metros

cuadrados, sobre e1 expresado lote se ha procedido a

subdividirlo en lotes de menor extensión, mismo que se

encuentra bajo la dirección y tenencia del Comité

Promedoras del Barrio las Orquideas. Existiendo por

tanto el lote de terreno nùmero treinta y tres, lote de

terreno que se encuentra bajo tenencia y posesión del

Señor JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, mismo que

fue asignado a su favor por ser miembro del expresado

comité y existir la debida autorización del Comité

Promejoras las Orquideas. TERCERA.- CESION DE

DERECHOS.- Con estos antecedentes el Señor JOSE

AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, cede la calidad de

socio con todos las derechos que le corresponden a

perpetuidad y sin reserva de derecho alguno sobre el

lote número veinte y ocho que forma parte de la

lotizaciòn Orquideas y que esta bajo la dirección y

supervisiôn del mencionado Comité a favor del Señor

LESTER ARMANDOOJEDA RODRIGUET,, lote que se encuentra

en el sector via a marianitas, sector orquideas del

norte, de la parroquia la. Calderón de este Cantón

Quito, ovincia de Pichincha. CUARTA.- PRECIO Y FOIMA

DE PA'O - El precio pactado por la ces16n de los

dereclos que le corresponden al Señor Josè Amilcar

Yancha't Pan Yanchatipan, sobre el lote de terreno

númerá treinta y tres materia de este contrato, es de

diez nil quinientos dòlares americanos ( $ 10.500,oo )



pagaderos de la forma siguiente; dos mil seiscientos

veinte y cinco mil dòlares a la suscripción de este

contrato y el saldo a cancelarse en tres cuotas

mensuales de dos mil seiescisntos veinte y cinco

dòlares cada una , con fecha quince de Junio, quince de

Julio y quince de agosto del dos mil nueve, para cuyo

efecto se ha procedido a girar a favor del cedente los

respectivos documentos de pago, mismos uue declara

tenerlos recibidos por parte del Señor LESTER ARMANDO

OJEDA RODRIGUEZ, sin que en lo posterior se realice

reclamo alguno. EXTENSION Y LINDEROS.- El lote de

terreno signado con el número treinta y tres, tiene una

superficie de CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS ( 180

M2 ) y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: NORTE .- Con lote treinta y dos

en veinte metros; SUR.- Lote treinta y cuatro del

mismo cedente; ESTE.- lote treinta y ocho, en nueve

metros; OESTE.- Con calle interna en diez metros;

SEXTA.- AUTORIZACION Y POSESION.- El Señor JOSE

AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, declarándose pagado y

satisfecho en la forma de pago determinada en las

cláusula cuarta , expresa y autoriza al cesionario

LESTER ARMANDOOJEDA RODRIGUEZ a que entre en posesión

y tenencia del lote de terreno nùmero treinta y tres ,

pudiendo disponer del mismo como a bien tuviere y

continuar con los beneficios obtenidos , una vez que se

haya obtenido la respectiva autorización de

adjudicación través del Comité Promedoras , el
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cesionario podrá efectuar la escritura definitiva a

nombre y disponer del inmueble con sus entradä

salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son

anexos. No obstante, el cedente se responsabiliza del

saneamiento por evicción, y en el caso de que el

cedente tenga alguna deuda pendiente con el comite este

se compromete a cancelar dichos valores hasta la

presente fecha, con el objeto de amparar al cesionario

en el dominio y posesión pacífica del bien raíz

adquirido. Además queda debidamente autorizado el

cesionario a obtener la respectiva calificación en el

Ministerio de Bienestar Social y de creer el caso

ceder este inmueble a cualquier persona, pudiendo la

misma calificarse en el Ministerio de Inclusión

económica y Social. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los

comparecientes aceptan el presente contrato y se

ratifican en él , por ser legal y ser celebrado en

guarda y defensa de sus intereses, se aclara que a

partir de la suscripción de este contrato , el

cesionario puede tomar posesión y disponer del bien

inmueble como a bien tuviere con su uso, goce , en

razôn de cuerdo llegado con el Comité Promejoras

barrio ls Orquîdeas y el Cedente. Además el Señor

LESTER A MA DO OJEDA RODRIGUEZ, al pasar a ser miembro

del Cosit' Promedoras Barrio las Orquideas, se

compromet a respectar el respectivo reglamento, a

cumplir .on las labores que se realicen tales como ;

mingas, colaboraciones y cancelación de cuotas que se



requiera hasta obtener la respectiva autorización

municipal de subdivis16n por parte del Distrito

Metropolitano de Quito, declarando que es conocedor de

la situación actual en que se encuentra el bien

inmueble en forma general, inmueble que será entregado

una vez que se haya obtenido la respectiva autorización

municipal, comprometiéndose hasta tanto a cancelar en

forma proporcional el impuesto global en relación al

lote que este momento se lo cede. OCTAVA.- GASTOS.-

Los gastos que demande la suscripción de la presente

escritura, será de cuenta y cargo del cesionario hasta

la tradición del inmueble con la inscripción del título

en el Registro de la Propiedad, quedando así

facultados para el cumplimiento de este requisito.

DECIMA.- CONTROVERSIA.- En caso de controversia que se

derive del presente contrato las partes acuerdan en

someterse en primera instancia el Centro de Mediaci6n

de la Función Judicial , y, en caso de no llegar a un

acuerdo podrán concurrir ante los Señores Jueces de lo

Civil de Pichincha. Usted Señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo que considere

necesarias para la plena validez de este contrato.

HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura

pública, la misma que se encuentra firmada por el

doctor Guido Arteaga con matricula profesional número

seis mil doscientos noventa y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron todos los
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preceptos legales del caso; y, leida que les fue a

comparecientes integramente por mi el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

de todo cual doy -

JOSE AMILCA YANCHATIPAN YANCHAGUANO

LESTER ARMA T OJ RODRIGUEZ



COMITÈPROMEJORAS BARRIO LAS OROUIDEAS

ACUERpo MINISTERIAL 2596 DE MARZO D¾2004.

Quito,D. M, a 14 de Mayo del 2009.

Señor.-

Dr. Fernando Polo Elmir.

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÒN QUITO.

Ciudad:

De mis consideraciones: JOSE ALMILCAR YANCHATIPAN, Presidente y
Representante legal del Comité Promejoras del Barrio las Orquídeas, cúmpleme
informarle que es de nuestro conocimiento que en asamblea de socios celebrada el dos
de mayo del 2009 el Señor JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHATIPAN,
cedió todos los derechos que le corresponden en calidad de socio y sobre el inmueble
determinado como lote treinta y tres , que esta bajo la administracióny propiedaddel
Comité a favor del Señor LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, mismo que es
nuestro socio, teniendo por tanto todos los derechos que le correspondan sobre el
mencionado inmueble, ya que el Comité que presido no tiene oposición alguna.

Es todo lo que puedo informar en relación a la cesión de derecho de socio y del lote de
terreno efectuado.

SR. JOS A. Y CHATIPAN Y.
PRESIDENTE.



COPIA CORTI3'ÏCADA

- JUICIO DE DIVC CIO iñUTUO CON3]NTIMI NTO No.-1103-O7-R.3.

REPUBLICA DEL ECUADOR

OfSTRITO DE PICHINCHA

JUZG A DO .........................

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 05 d , las
10h33.- VISTOS.- José Amilcar Yanchatipan Yanchaguano y Myri Guadalupe Tipan Pozo,
consignado sus generales de ley comparecen a este órgano judicial y manifiestan de manera

libre y voluntaria que tienen la intención de divorciarse por mutuo consentimiento. Que
vienen casados desde e102 de octubre de 1995. Dentro del matrimonioprocrearon una hija de
nombres Mabel Alejandra Yanchatipán Tipán, de 07 años de

edad° Dentro del matrimonio no
adquirieron bienes de ninguna naturaleza. Dentro de la demandada presentada las partes
acuerdan que la hija menor de edad quedara bajo el cuidado, tenencia y protección de su
señora madre y el padre por concepto de pensión alimenticia suministrará a su hija menor la
cantidad de veinte dólares americanos. Con reigiecto a las visitas que el padre tiene derecho
éstas serán cuando él lo desee. Cân ëstos antecodantes y fundamentados en lo que dispone los
Arts. 107 y 108 del Código CiviÌÂolicitanque eisentencia se'disuelva el vínculo matrimonial
por divorcio de mutuo consenÑmiento.Indican el trámite i seguirie, cuantía y casillero
judicial para futuras notificaciones. Insinúan el nombre del sefiör Juan Calos Yanchatipan
Yanchaguano, tío paterno como'$rador Ad-Litem de la menfir. Siendo il eÑtadode la causa
el de resolver para Ïiacerlose tomien cuenta las siguientes consideracionds PRIMERO.- No
existe omisión de solemnidadeg sustanciales ni vicios de procedimiento ¿¡ueanule lo actuado,
por lo que el proceso se declariúšlido. SEGUNDO.- A fs. 3 del proceso consta la partida de
matrimonio de los pomparecientes, así también a fs. 4 del proceso'se desprende l'a partida de
nacimiento de la hija en comiin, corroborandopsí el vínculo matrimonial existente entre los
comparecientes. Dentro del proceso consta la posesión como curador A Litem el señor Juan
Carlos 'Yanchatipan Yanchaguano (f.s. 8 v1ta.).I TERCERO.- Dentro de la Audiencia de
Conciliación los comparecientes de consumo ^y, viva voz ratifitan su deseo de dar por
terminado el vínculo matrimonial mediantò divorcio. Con respecto a la menor de edad, ésta
quedará bajo el cuidado, tenencia y proteckión Àesu niadre, y el padre suministrará por
concepto de °pensión

alimenticia la cantidad de veinte dólares americanos mensuales, más los
beneficios de ley. Con respecto a las visitas que el padre tiene derecho se las efectuara cuando
61 lo desee. Por lo que tomando en cuenta estas consideraciones y con fundamento en los
Arts.107 y 108 del Código Civil ADMINISTRANDO JUSTICIA FlfNOMBRE DE LA
REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda de divorcio por
mutuo consentimiento y se declara disuelto el vínculo matrimonial habido entre José Amilcar
Yanchatipan Yanchaguano y Myriam Guadalupe Tipan Pozo, en virtud del contrato celebrado
en la ciudad de Quito p ovincia de Pichincha, el 02 de octubre de 1995 e inscrito en el Tomo
7-A, Página 337, A a 631 del Libro de Inscripción de Matrimonios.- Con respecto a la
menor de e Mab ejandra Yanchatipán Tipán, ésta quedard bajo el cuidado, tenencia y
protecció de su m dr la señora Myriam Guadalupe Tipan Pozo, y el padre el señor José
Amilcar a hatip anchaguano suministrará por concepto de pensión alimenticia la
cantidad e einte dl res americanos (USD $20,oo)mensuales, más los beneficios de ley, en
mesadas icipadas los cinco primeros días de cada mes. Con respecto a las visitas que el



padre tiene derecho se las efectuara cuando él lo desee. Ejecutoriada que se encuentre estr•
sentencia se conferirán las copias certificadas necesarias para que se cumpla con lo estatu'ido
en el Art. 128 del Código Civil y Arts. 72 y 73 de la Ley de Registro Civil, Identificación y
Cedulación.- NOTIFIOUESE.-

DRA. VICTORIA CHANG-HUANG DE RODRIGUEZ
JUEZA

En Quito, a cinco de Marzo del os il nueve, siendo las diecisiete horas con treinta minutos,
notifiqué con la sentencia e tecede; a YANCHATIPAN YANCHAGUANO JOSE
AMILCAR, TIP ZO M GUADALUPE, CURADOR AD-LITEM en el
casill Nro. 259 I r./ . CHEZ ALMEIDA LUIS ERMEL. .- Certifico

Razón: Siento por que co esta echa se incorpora copia igual a la sentencia que antecede.
Ouito, 05 de marzo 2009

Jn lar

RAZON. Siento por tal que la fotocopia que antecede es igual

a su original que consta del Juicio de DivorcioMutuo Consen

timiento No.- 11O3-2OO7-R.8, que siguieron Myrian Guadalupe-

Tipin Pozo y Jo$e Amilcar anc atipán Yanchaguano, y cuya-

nÊ$. confiero por con rarse ejecutoriada por el -

lini erio la Le .- ui o, 12 de Mayo del 2009 .-Certi-
' šfic

RAZON La fotocopia que re ede
comparada con su original ne e sne
presenta es igual en todas da una
de sus partes. a

NOTMIOVICEOMOSWOMOOR(gr0NOURO
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Se otor<:ió ante nd., en fe de ello con·fiero esta

PRIMERA COPIA ZERTIFICADA.. DE CESION DE DERECHOS,

otorcia J.10SE AMT.LCAR YANCi··1ATIPAN YANCt·\AGUANO., a favor

de i...ESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ.., debidamente

firmada y sellada en los mir no lugar y fec:ha de su

c:e:\.et:ra<::ión.

DR. FERNANDO X.. I
ELM°ER·

NOTARIO VIGESIMO SEPTI O DEL CAM_TON QUITO



NOTARIA VIGESIMASEPTIMA
DEL CANTON QUITO

Br.FU N00POL0B18
& Copia:

PRIMERA - 9- j -

De:
CESION DE DERECHOS DE SOCIO

Otorgado por LUIS ALFREDO LLUMIPANTA VASOUEZY OTROS

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ

A favor de:
19 DE MARZO DEL 2009

Parroauia:' USD. 42.000

Cuantía:

19 DE MARZO DEL 2009

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto at Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772
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CESION DE DERECHOS DE SOCIO

LUIS AEFREDO LLUMIPANTA VASGUEZ y otros

A FAVOR DE

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIBUEZ

CUANTIA: 42.000

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quit.o., Distrito Metropolitano., capital

de la República del Ecuador,, hoy di.a .:iueves

diecinueve

de marzo del aíYo dos mil nueve, ante m·í.,, doctor

FERNANDO POL.O ELMIR,, No tario Vigésimo Sépt.imo del

Cantón Duito, comparecen: Los cányuges Seí¾ores LUIS

ALFREDO LLUMIPAHTA VASOUEZ y L.ILI.A CUMANDA CHAUSA; El

Seišor WII...LIAM ALFREDO LL.UMIPANTA CHAUSA, soltero; y,

la Seí¾orita NANCY ARACE1...Y L.LUMIPANTA CHAUSA,, molt.era.,

por una parte en calidad de cedentes y., por otra parte

el Seí¾ar I...ESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, divorciados,

en calidad de cesionario. L.os comparecientes son de

nac:i.onalidad ecuat.oriana,, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Duit.o., legalmente capaces para

contrat.ar y obligarse, a quienes identifico con su

presene. a y con las cédulas de ciudadan:1.a que me

¡::«resen t:a.n bien instruidos por mi el Notario en el

ob.:ieto y 'emultados de esta escritura pública,, a la que

proceden de conformidad con la minuta que me presentan

para qÿ-:e eleve a escritura pública,, cuyo t.enor literal

es el siquiente:: SEil.iOR NOTARIO:: En su regist.ro de



escrit.uras pt'tblicas ,, sí.rvase ext.ender una de cesión

de derechos contenida en las cláusulas siguientes:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Los cányuges Sei ores; LUIS

AL.FREDO L.LUMIPANTA VASOUEZ y LILIA CUMAMDA CHAUSAy, El

Seí¾or WILL.IAM AI...FREDO LLUMIPANTA CHAUSA., sol tero; y,

la Seifori ta NANCY ARACELY L.LUNIPANTA CHAUSA, sol tera,

por una parte en calidad de ceden'tem y., por ot.ra parte

el Seí¾or LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, divorciado,,

en calidad de cesionario., mayores de edad,, capaces

para contratar, obligarse y disponer libremente.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El COMITé: PROMEJORAS DEL

BARRIO L.AS OROUIDEAS,, es propietario de un lote de

f.erreno ubicado en la v·í.a Marianitas de la parroquia

Calderón de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

mismo que lo adquirieron por compra a la Se'ryora MARTHA

MOSQUERA CABEZAS Y GONZAL.0 ROMAN CHACON., segt'in

escrit.ura pública celebrada el diez de abril del dos

mil. ocho, ant.e el Notario Noveno del Cantón Duito,,

Doctor Luis Villacis., inscrita en el Registro de la

propiedad el veinte de mayo del dos mil ocho, inmueble

que t.iene una super fi cie de quince m:i.1 metros

cuadrados, sobre el expresado lote se ha procedido a

subdivid:i.rlo en lot.es de menor ext.ensión en beneficio

de todos sus socios , mismo se encuentra ba.:io la

dirección y t.enencia del Comité Prome.;iora<=, del Barrio

las Orqu:í.deas,, Existiendo por tanto los lotes de

t.erreno números veint.e y nueve y treinta,, lates de

terreno que se encuentra bazio tenencia y posesión del
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los Seifores cányuges L.UIS ALFREDO L.L.UMIPANTA VASQUEZ

Y L.ILIA CUMANDA CHAUSA,, así como los lates treinta'y

uno; y, t.reinta y dos que les corresponde a 'Los y

Se?fores NANCY ARACEL..Y LLUl1IPANTA CHAUSA Y WII

ALFREDO LLUMIPANTA CHAUSA,, respectivamente mismos que

fueron asignados a su favor por ser miembros del

expresado comité y exist.ir la debida at.vtorización del

Comité Prome.joras las Orquí.deas., TERCERA.,- CESION DE

DERECHOS .- Con estos antecedentes los Seitores cányuges

LUIS Ai...FREDO L.L.UMIPANTA VASQUEZ Y L.ILIA CUMANDA CHAUSA.,

NANCY ARACELY L.LUMIPANTA CHAUSA Y WIIL.IAM ALFREDO

L.L.UMIPANTA CHAUSA, ceden la calidad de socios que les

corresponden a perpetuidad y sin reserva de derecho

alguno sobre los lates veint.e y nueve; treint.a;

treinta y uno ; y., t.reint.a y dos respectivament.e., que

forman parte de la lotización Orqu·í.deas y que esta

ba.jo la dirección y supervisión del mencionado Comit.4

a favor del Seifor LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ.,

lotes que se encuentran en el sector vi.a a marianitas.,

sector orqu:f.deas del norte, de la parroquia la Calderón

de est.e Cantón Duit.o., Provincia de Pichincha.. CUARTA.-

PRECIO Y FORMA DE PAGO,.- El precio pactado por la

cesión d a los derechos que le corresponden a los

Cedent es , Seifores cányuges LUIS AL.FREDO L.L.UMIPANTA

VASQUE ·. Y L.ILIA CUMANDA CHAUSA., NANCY ARACEL.Y

L.LUMIPAF TA CHAUSA WIILIAM AL.FREDO LLUNIPANTA CHAUSA ,

sobre .os lotes de terreno números veinte y nueve;

t.rein .Âg treinta y uno y y., t.reint.a y dos materia de



este contrato., es de cuarenta y dos mil dólares

americanos ( 42.000,00), a razón de diez mil quinientos

dólares por lote ( 'I» 10.500,00 ) pagaderos de la

forma siguiente ; cincuent.a y seis cuotas semanales de

setecientos cincuent.a dólares americanos., recibiendo

como primer abono set.ecientos cincuent.a dólares a la

firma de este contrato , para cuyo e·fecto se ha

procedido a girar a favor de los cedentes los

respect:i.vos documentos de pago., mismos que declaran

tenerlos recibidos a por parte del LESTER ARMANDO OJEDA

RODRIGUEZ, min que en lo posterior se realice reclamo

alguno por ser el precio .justo establecido entre las

partes. Aclarando que dichos documentos de pago .. por

autorización expresa de los cedentes se lo realiza

únicamente a favor de la SeWora LILIA CUMANDA CHAUSA.

QUINTA.- EXTENSION Y l...INDEROS.- Los lotes de terreno

signado con los nduneros veinte y nueve; treint.a ;

treinta y uno; y, treinta y dos,, tienen una superficie

de CIENTO OCHENTA CUADRADOS ( 180 M2 ) cada late y

se halla comprendidos dentro de los siguientes linderos

y dimensiones : LOTE NUMERO VEINTE Y NUEVE.- NORTE --

Con lote veinte y ocho en veinte metros; SUR.- Late

treinta, en veinte met.ros; ESTE.,-- lote cuarent.a y

dos,, en nueve metros pOESTE.~
,, Con calle interna del

barrio en nueve metros..- LOTE NUMERO TREINTA.- NORTE..-

Con el lot.e nùmero veinte y nueve en veinte metros:;

SUR..- Con el lote nDmero treinta y uno,, en veinte

metros; ESTE,,- Con el late nCunero cuarenta y uno en
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nueve metros,) OESTE.- Con calle interna del barrio en

nueve metrost- LOTE TREINTA Y UNO.- NORTE.- Cor e

metros; ESTE..- Con el lote con el lot.e nt'tmero cuarenta

en nueve metros; OESTE.- Con calle interna del barrio

en nueve metros.- LOTE TREINTA Y DOS.- NORTE.- Con el

lote treinta y uno en veinte metros; SUR.- Con el late

treinta y t.res en veint.e met.ros; ESTE.-- Con el lote

t.reinta y nueve en nueve met.ros ; OESTE.- Con calle

in·terna del barrio. SEXTA.- AUTORIZACION Y POSESION.-

L.os Señores cányuges LUIS ALFREDO LL.Ui1IPANTA VASOUEZ

Y L.II...IA CUl1ANDA CHAUSA, NANCY ARACEL.Y L.L.Ul1IPANTA CHAUSA

WIIL.IAli AL.FREDO LI...UMIPANTA CHAUSA declarAndose pagados

y sat.is·fechos en la -forma de pago det.erminada en las

cláusula cuarta , expresan y aut.orizan al cesionario

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ a que ent.re en posesión

y t.enencia de los lot.es de terreno cedidos.,, pudiendo

disponer de los mismos como a bien t.uviere y continuar

con los beneficios obtenidos , una vez que se haya

obt.enido la respectiva aut.orización de ad.:iudicación

t.ravés del Comité Prome.:ioras ,, el cesionario podrA

efectuar la escrit.ura de·finitiva a su nombre y disponer

del inm teb .e con sus ent.radas salidas.. Unous

com-tumbr÷:'s y servidu.mbres que le son anexos,. No

obstant.E , los ced<÷:·ntes se responsabilizan del

maneamie St.o por evicción., con el ob.:iet.o de amparar al

cesion¿.rio en el dominio y posesión pací.·fica del bien

QD



ras.z adquirido. AdemAs queda debidamente autorizado el

cesionario a ob;tener la respectiva calificación en el

Ministerio de Bienestar Social y de creer el caso

ceder este inmueble a cualquier persona., pudiendo la

misma calificarse en el Ministerio de Inclusión

económica. SEPTIMA.,·- ACEPTACION.- Los comparecientes

aceptan el present.e cont.rat.o y se rat.ifican en 41 ,, por

ser legal y ser celebrado en guarda y defensa de sus

intereses,, se aclara que a partir de la suscripción de

este contrato , el cesionario puede tomar posesión y

disponer del bien inmueble como a bien tuviere con su

uso., goce ,, en razón del acuerdo llegado con el Comité

Prome.:ioras barrio las Orquideas y los Cedentes Sei ores

cányuges LUIS ALFREDO LL.UMIPANTA VASQUEZ Y LILIA

CUMANDA CHAUSA., NANCY ARACELY LLUMIPANTA CHAUSA

WIILIAM AL.FREDO LLUMIPANTA CHAUSA . AdemAs el LESTER

ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ., al ser miembro del Comité

Prome.:ioras Barrio las Orquí.deas., se compromete a

respectar el respect.ivo reglamento,. a cumplir con las

labores que se realicen tales como ; mingas,

colaboraciones y cancelación de cuotas que se requiera

hasta obtener la respectiva autorización municipal de

subdivis.ión por part.e del Distrito Metropoli'‡.ano de

Quit.o, declarando que em conocedor de la situación

actual en que se encuentra el bien inmueble en forma

general, inmueble que será entregado una vez que se

haya obtenido la respectiva aut.orización municipal.,

compromet.iéndose hasta tanto a cancelar en forma



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

proporciona3. el impuest.o global en relación al lote qt.t

este momen to 'se la cede. OCTAVA.-· GASTOS.- Los gas .o

TAR
< t. : demande alatasu·:,cripc nd ellac

cr a o

esci i

tradición del inmueble con la inscripción del t.itulo en

el Registro de la Propiedad, quedando asi facult.ados

para el cumplimient.o de este requisito. NOVENA.,·-

CL.AUSULA ESPECIAL..·- En razón de que al cesionario SeWor

L.ESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ _ ,, se le ent.rega la

posesión de los lotes de terreno., mediante el pago de

cuotas, los comparecient.es acuerdan que en el caso de

que el cesionario no pudiere o de.jare de cancelar las

c:uot.as est.ablecidas, el cesionario., procederA a

devolver y entregar el o 3.os lates de terreno que le

faltare por cubrir dicho valor a los cedentes, a su

vez,, los cedentes procederAn a ent.regar y devolver los

documentos que rempaldan el pago de dicha adquisición.

DECIMA PRIMERA.- CONTROVERSIA.- En caso de controversia

que se derive del presente contrato las part.es acuerdan

en someterse en primera instancia el Centro de

Mediación de la Función Judicial ,, y., en caso de no

llegar a un at.::uerdo podrán concurrir ante los Señores

s.Tueces ce la C:i-vil de Pich:incha. Usted SeWor Not.ario se

servirá agregar las demás cl-Ausulas de estilo que

conside re necesarias para la plena validez de est.e

contra .o , HASïA AQUI LA MINUTA,, que queda elevada a

escrit.t'a pétblica,, la misma que se encuentra firmada

por e3 doctor Guido Arteaqa con matri.cula profesional



nt'imero seis mil doscientos noventa y ocho del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la

presente escrit.ura pt'tblica, se observaron t.odos los

preceptos legales del caso; y, les.da que les fue a los

comparecientes i.ntegramente por mi. el Notario., se

ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto., de

t.odo lo cual doy fe.,-

44
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COMITÈPROMEJORAS BARRIO LAS OROUIDEAS

ACUERDO MINISTERIAL 2596 DE MARZO DEL 2004.

Quito,D. M, a 16 de Marzo del 2009.

Senor.-

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÒN QUITO.

Ciudad:

De mis consideraciones: JOSE ALMILCAR YANCHATIPAN, Presidente y
Representante legal del Comité Promejoras del Barrio las Orquideas, cúmpleme
informarle que es de nuestro conocimiento que en asamblea de socios celebrada el
primero de marzo del 2009, los cónyuges Señores; LUIS ALFREDO LLUMIPANTA
VASQUEZ Y LILIA CUMANDA CHAUSA, cedieron todos los derechos que. le
corresponden sobre el inmueble determinado como lotes veinte y nueve y treinta, asi
como los Señores ; WILLIAM ALFREDO LLUMIPANTA CHAUSA cedió el lote
treinta y uno; y la Señorita NANCY ARACELY LLUMIPANTA CHAUSA, el lote
treinta y dos

, que esta bajo la administración y propiedad del Comité a favor del Señor
LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, mismo que es nuestro socio, teniendo
por tanto todos los derechos que le correspondan sobre los mencionados inmuebles, ya
que el Comité que presido no tiene oposición alguna.

Es todo lo que puedo informar en relación a la cesión del lote de terreno efectuado.

SR JÓSF/A. CHATIPAN Y.
PllESIDENTE.



r'

Se o torcó an te mi .. en fe de ello con fiero es ta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE CESION DE DERECHOS DE

SOCIO, otorga LUIS AL.FREDO LLUMIPANTA VASQUEZ Y

OTROS., a favor de LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ,

debidamen·te firmada y sellar a os mismos lugar y

fecha de celebración.

DR. FEI NDO POLO

NOTARIA VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

Ik.FU N00PDl20MIR
Copia:

24 essroN ne DEasemos

g: (Dtorgado por:
MANUEL MESIAS LIMA LUNA Y SRA.

r IFETFR ARMANDO OJEDA RODRIGUEZA navor de:
30 DE ENERO DEL 2009

El

Parrocpria:
USD. 10.000

Cuantio:

Quito, o

gg Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
âÊ l Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Teifs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772

CD



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

CESION DE DERECHOS

MANUEL MES I AS L I MA LUNA Y SRA .

A FAVOR DE

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ

CUANTIA: USD. 10.200

DI COPIAS

D.A.

En el Distrito Metroi::Olitano de ::;)uito, c:al:::ital de la

Rel::u:lblit::a del Ec:t.i.ador, hoy dia vierness trein ta de enero

del a?fo dos mil m.:eve., ante mi.,, s::loc:tor FERNí;NDO POL.O

EL.HIR, N.:::stario L.licy:·simo Sr:.:::·ptimo dell. Cantón Duit.au

c:ommarec:en t: i...os ::::óny:..tges Beffores:, MANUEL. MESIAS L.IMil

LUH;4 Y GERMANIlo L.LK::Iis CUfoIC;oi... Fli:llRIL..Lil::1., p;.:::r i.ina cari:.e

en <:::alida.d de <:::edentes y,, por otra parte el Señal

i...ESTER (sRMANDO DJEDJ4 RODRIGUE21., divors:::iado., en calidad

de c:esionario,. !...os com;::«arecient.es son de nac:ionalidad

ei.::ua.it:::ri-iana,, mayores de edad., domiciliados en esta

«::: i ud a d :::Ie Qu. i to ,, le .::Ia lmen t.e c:a i::=a ces I:::a r a c:i:::: ntr a t. a r y

ol::aligarine., a cluienesii. de c:onocerlos ch::::y fe, bien

inst.ri.. id::::ea :::u::::r mi e1 Notario en el c ::,:)eto y resu1iaeb::::iis

de esta escrit.ura ::¾:ti::rlica., a la que :::=roc:eden de

c:onform:i.dad c:on la minuta que me ::::resentan para c¡ue

ell.e-e a esc:rit.ura ot:iblic:a,, c:uyo tera::rr literal et÷ e3

:÷il::riien
.e;: SE?iBR NOTARIO..- En su re*:;)istro de eso:r:1.1:uras

::e.:ib
.ic: 5,, sirs. ase extender una de c:esión de derec:he:Mii.

c:on er.ida en las c:1á.i..:.sulas sis:;P..tientes:: PRIMERAr

COMF SREDIFETTES - L.os c:ónyui::les Seí¾ores,: MANUEl.. MESTAS

LIM o L.UNA Y GERMANItò l...UCIA Cl...itsICAL. MORIL.L. oor una

G)



oart.e en calidad de cedentes y, por otra parte el

BeWor L..ESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ. divorciado., en

calidad de cesionario, mayores de edad, capaces par,..

Contratar, obligarse y disooner libremente. SEGUNDA.-·

4NTECEDENTES,,·- El COMITui· PROMEJORAS DE1... BARRIO LAS

3ROUIDEAS. es oropietario de un lote de terreno ubicado

en la vi.a Marianit.as de la parroctuia Calderón de este

Cant.6n Quito., Provincia de Pichincha., mismo clue lo

adcluirieron por compra a la SeWora MARTHA MOSOUERA

CABEZAS Y GONZALO ROMAN CHACON., secit.'tn escritura pt.'eblica

celebrada el diez de abril del dos mil ocho. ant.e el

Notario Noveno del Cantón Quito. Doctor Lu:í.s Villac:Es.,

inscrita en el Registro de la propiedad el veinte de --

avo del dos mil ocho, inmueble que tiene una

E=..iper·ficie de ciuince mil met.rom cuadrados., sobre el

exoresado lote se ha procedido a subdividirlo en lotes

de menor ext.ensión., mismo se encuent.ra ba.jo la

.:irección y tenencia del Comité Prome:ioras del Barrio

las Orcius.deam.. E×ist.iendo por t.anto el late de t.erreno

námero veinte y ocho. lote de terreno clue se encuentra

ha.jo t.enencia y posesión del los SeWores cányuges

MANUEL MESIAS I...IMA LUNA Y GERMANIA l...UCIA CUAICAL

NORILI...O., mi smo clue fue asignado a su ·favor por ser

.miembros del expresado comité y existir la debida

.÷ut.orización del Comit.A Promejoras las Orqui.deas.

TERCERA.··- CESION DE DERECHOS .- Con estos antecedentes

les SeWores MANUEL MESIAS LIMA LUNA Y GERMANIA LUCIA

CUAICAL MORILLO . ceden todos los derechos gue le



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
· NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

corresconden a perpetuidad y sin reserva de derecho

alauno sobre el lote nt:tmero veinte y ocho que forma

parte de la lotización Orgu:f.deas y cue esta ba.:io la

dirección y supervisión del mencionado Comité a f.svor

del SePíor LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, lote clue se

encuentra en el sector v:f.a a marianitas,, sector

orau:í.deas del norte,, de la parroguia la Calderón de

este Cantón Quito, Provincia de Pichincha. CUARTA.-

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por la

cesión de los derechos clue le corresponden al Comité ,

sobre el lote de terreno ntiunero veinte y ocho materia

de este contrato, em de diez mil doscientos dólares

americanos ( $ 10..200,00 ) pacjaderos de la forma

siguiente seiscientos ochenta y tres dólares con

treinta centavos a la firma de este contrato y el saldo

a cancelarse en catorce cuotas semanales del mismo

valor, para cuyo efect.o se ha crocedido a girar a favor

de los cedentes los respectivos documen tom de pago.,

mismos que declaran tenerlos recibidos a por parte del

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ. sin clue en lo posterior

se realice reclamo alc;uno por ser e.1 precio :iust-o

estable ido entre las partes. QUINTA.- EXTENSION Y

LINDER .)S. - E1 lote de terreno sic;nado con el nt:unero

veinte. y ocho , tiene una superficie de CIENTO OCHENTA

CUADRA K 3 ( 180 M2 ) y se halla comprendido dentro de

los si .tientes linderos y dimensiones : NORTE .-- Con

lote --.inte y mieten SUR.-- Lote veinte y nueve: ESTE.--

lote cuarenta y tres: OESTE.- Con calle dos. SEXTA.-



AUTORIZACION Y POSESION.- Los SeKores MANUEL MESIAS

L.IMA I...UNA Y GERMANIA LUCIA CUAICAL MORILL.O declarándose

oaqados y satisfechos en la ·forma de pago s:iaterminada

en las clAusula cuarta, expresan y autorizan al

cesionario LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ a aue entre

en Rosesión y tenencia del lote de trrrer:o nfunero

veint.e y ocho ., pudiendo disponer del mismo como a bien

tuvieren v continuar con los beneficios obtenidos, una

vez clue se haya obtenido la respectiva autorización de

ad.:iudicación travès del Comité Prome.joras, el

cesionario podrá efectuar la escrit.ura de·finitiva a su

nombre y disooner del inmueble con sus entradas

salidas., usos., costumbres y servidumbres aue le son

anexos. No obst.ant.e . los cedentes se responsabilizan

del maneam:iento por evicción., con el ob.jeto de amparar

a l cesionario en e.1 dominio y posesión paci.fica del

bien raf.z adauirido.. Además gueda debidamente

at.rtorizado el cesionario a obtener la respectiva

cali·ficac:ión en el Minist.erio de Bienestar Social v de

creer el caso ceder est.e inmueble a cualattier persona.

oudiendo la misma calificarse en el Ministerio de

Inc.lusión económica. SEPTIMA.··· ACEPTACION.- Los

:omparecientes aceptan el presente contrato v se

rati fican en 41, por ser lecial y ser celebrado en

:iuarda y defensa de sus intereses,, me aclara aue a

cartir de la suscrioción de este contrato, el

::esionario puede tomar posesión y disponer del bien

inmueble como a bien tuviere con su uso, croce, en razón



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

del acuerdo llegado con el Comité Promejoras barrio las

Orgui.deas y los Cedentes MANUEL FIESIAS L.IMA LUNA Y

GERMANIA LUCIA CUAICAL MORIL.LO. Además el LESTER

ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ. al pasar a ser miembro del

Comit.4 Prome.:ioras Barrio las Orguideas, se compromete a

respectar el respectivo reclamento, a cumplir con las

labores clue se realicen tales comon mingas,.

colaboraciones y cancelación de cuotas que se recluiera

hasta obtencer la resnectiva autorización municipal de

subdivisión por Darte del Distrito Metropolitano de

_Guit.o., declarando clue es conocedor de la situación

actual en clue se encuentra el bien inmueble en ·forma

general., inmueble clue userA ent.regado una vez gue tae

haya obtenido la respectiva autorización municipal,

comoromet:i éndose hasta t.ant.o a cancelar en ·forma

proporcional el impuesto (;Ilobal en relación al lote aue

est.e momento me lo cede. OCTAVA.- GASTOS.-- Los gast.oss

gue demande la suscripción de la presente escritura,

serA de cuenta y cargo del cesionario hasta la

tradición del inmueble con la inscripción del ti.tulo en

el Registro de la Propiedad., quedando asi ·facultados

para el cumplimiento de este requisito. DECIMA.--

CONTRO ER$IA.- En caso de controversia aue se derive
i

del or smeAte contrato las partes acuerdan en someterse

en pr. me ra inst.ancia el Centro de Mediación de la

Funciár Judicial , y. en caso de no llegar a un acuerdo

podrAn concurrir ant.e los Se?fores ;.Tueces de lo Civil de

Pichi icha. Usted Seitor Notario se servirá agregar las



demás c1Ausulas de estilo gue considere necesarias para

la olena validez de este contrato. HASTA AGUI LA

MINUTA. Que queda elevada a escritura pública. la misma

que se encuentra firinada por el doctor Guido Arteana

con matri.cula profesional nt'unero seis mil doscientos

noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.·-·

Para la celebración de la presente escritura pt.'tblica.,

se observaron todos los preceptos let;Iales del caso; y.

1ei.da aue les fue a los comoarecient.es integramente

por ini el Notario, se ratifican en ella y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe..-

MANUEL NES¯.AS LINA LUNA .

Al oo ? 9'?? 3 3
GERM - ..A LUCIA CUAICAL MORILLO

.

I...ESTER ARMANDE 3JED ROD C



COMITÈPROMEJORAS BARRIO LAS OROUIDEAS

ACUERDO MINISTERIAL 2596 DE MARZO DEL2004.

Quito,D. M, a 29 de Enero del 2009.

Señor.-

Dr. Fernando Polo Elmir.

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMODEL CANTÒN QUITO.

Ciudad:

De mis consideraciones: JOSE ALMILCAR YANCHATIPAN, Presidente y
Representante legal del Comité Promejoras del Barrio las Orquideas, cúmpleme
informarle que es de nuestro conocimiento que en asamblea de socios celebrada el
veinte y cinco de Enero del 2009, los cónyuges Señores ; MANUEL MESIAS LIMA
LUNA Y GERMANIA LUCIA CUAICAL MORILLO, cedieron todos los derechos
que le corresponden sobre el inmueble determinado como lote veinte y ocho , que esta
bajo la administración y propiedad del Comitéa favor del Señor LESTER ARMANDO
OJEDA RODRIGUEZ, mismo que es nuestro socio, teniendo por tanto todos los
derechos que le correspondan sobre el mencionado inmueble, ya que el Cornité que
presido no tiene oposición alguna.

Es todo lo que puedo informaren relación a la cesión del lote de terreno efectuado.

enta te.

S . J SE . C T
P SID .
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
.

NOTARIOVIGESIMOSEPITMO .

Se otorgó ante mi... en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE CESION DE DERECHOS.

otorqa MANUEL MESIAS LIMA LUNA Y SRA. a favor'de

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUE , ebidamen te firmada y

sellada en los mismos lugar cha de celebración.

DR. FERNAND DLO ELMIR .

"

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEC CANTON QUITO



NOTARIAVIGESIMASEPTIMA
DELCANTON QUITO

Br.FU ND0POLOMIII
Copia:

PRIMERA

De:
CESION DE DERECHOS

Otorgado C ÝE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORGUIDEAS

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ .

A favor de:
2 DE DCTUBRE DEL 2008

Parroquia:
USD. 9.000

Cuantía:

2 DE OCTUBRE DEL 2008

Quitor a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Registro de la Propiedad QUITO

lilllllliilllliGG-0072034

CESION DE DERECHOS

COMITú PROMEJORAS DEL BARRID LAS OROUIDEAS

A FAVOR DE

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ

CUANTIA: USD. 9.000

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Duit.o,, Distrito Metropolit.ano,

capital de la Rept'tblica del Ec:uador., hoy dá.a .:iueves

dos de oc:tubre del aWo dc;ss mil ocho., ante mí.

doc:tor FERNANDO POLO ELMIR., - Notario Vigésimo

Sépt.imo del C.ant.6n Duit.o,, c:omparec:e: El COMITid:

PROME3DRAS DEL. BARRIO LAS OROUIDEAS., debidamente
4

representados por el Señor JOSE AMILCAR YANCHATIPAN

YANCHAGUAHO., c:amado., en su c:alidad de President.e y

la Señora L.IL.IA CUMANDA CHAUSA, casada,, en su

calidad de ïesc:trera, por una part.e en calidad de

cedent.es à y,, por otra parte el SeWor LESTER

ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, divorciado ,, en calidad

cont. atar y obligarse., a qu:i.enes de conocerlos day

fo., bien :i.netruidos ¡::or mi .el Notar:i.o en el objeto

y emultados de esta escritura públic:a., a la que

p oceden de conformidad con la minut.a que me



presentan para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguiente: SENDR NOTARIO.- En

su registro de escrituras públicas , sirvase

extender una de cesi6n de derechos contenida en

las cláusulas siguientes: F'RIMERA.-

COMPARECIENTES.- El COMITú PROMEJORAS DEL BARRIO

LAS OROUIDEAS, debidamente representados por el

SeWor JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUAND, casado,

en su calidad de Presidente y la SeWora LILIA

CUMANDA CHAUSA, casada, en su calidad de Tesorera,

por una parte en calidad de cedentes ; y, por otra

parte el SeWor LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ,

divorciado , en calidad de cesionario, mayores de

edad, capaces para contratar, obligarse y disponer

libremente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El COMITú

PROMEJORAS DEL BARRIO LAS OROUIDEAS, es propietario

de un lote de terreno ubicado en la via Marianitas

de la parroquia Calderón de este Cantón Duito,

Provincia de Pichincha, mismo que lo adquirieron

por compra a la SeWora MARTHA MOSQUERA CABEZAS Y

GOMZALO ROMAN CHACON, según escritura pública

celebrada el diez de abril del dos mil ocho, ante

el Notario Noveno del Cantón ·Quito, Doctor Luis

Villacis, inscrita en el Registro de la propiedad

el veinte de mayo del dos mil ocho, inmueble que

tiene una superficie de quince mil metros

cuadrados, sobre el expresado lote se ha procedido

a subdividirlo en lotes de menor extensión, mismo
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se encuentra bajo la dirección y tenencia del

Comitè Promejoras del Barrio las Orquideas.

Existiendo por tanto el lote ndáero veinte y siete

libre dentro del barrio y que como se ha

manifestado se encuentra bajo la tenencia y

propiedad del mencionado Comité. TERCERA.- -CESION

DE DERECHOS .-. Con estos antecedentes El COMITA

PROMEJORAS DEL BÀRRIO LAS OROUIDEÀ$,debidamente

representados por el SeWor JOSE AMILCAR YANCHATIPAN -

YANCHAGUANO, en su- calidad de Presidente y la

SeWora LILIA CUMÄNDA CHAUSA, en su calidad de

tesorera, ceden tod.os los derechos que le

corresponden a perpetuidad.y sin :reserva de derecho

alguno sobre ei late número veinte y siete que

forma parte de la lotizaciðn Orquideas y que esta

bajo la dirección y supervisi6n de la directiva del

mencionado barrio, .lote que se encuentra en el

sector via a marianitas, sector orquideas del

norte, de la parroquia la Calderón de este Cantón

Quito, Provincia de Pichincha a favor del Señor

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ. CUARTA.- PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- El precio pactado por la cesión de

1 . erechos que le corresponden al Comité, sobre

e 1 te de terreno número veinte y siete materia

.d .ste contrato, es de nueve mil dólares

a ricanos ( * 9.000,oo ) pagaderos de la forma
i

s guiente cuatro mil quinientos d-61ares americanos

agaderos a la firma de este contrato y el saldo de



cuatro mil quinientos dólares a cancelarse en el

plazo de. ciento veinte dias partir ·de la

suscripción de este cesión de derechos que el

Comità Promejoras Barrio las Orquideas, declara

- tenerlos recibidos a por parte del LESTER ARMANDO

DJEDA RODRIGUEZ, sin-que en lo posterior se realice

reclamo alguno por ser el precio justo establecido

entre las partes. QUINTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-

El lote de terreno signado con el número veinte y

siete, tiene una superficie de CIENTO OCHENTA

METROS CUADRADOS, aproximadamente ( 180 M2 ) y se

halla comprendido dentro de los siguientes linderos

y diuensiones: NORTE.- Con calle de ingreso dei

Comitè las Orquideas; SUR.- Con el lote ntwero

veinte y ocho. ESTE.- Con el lote cuarenta y

cuatro; DESTE.- Con calle interna del Comitè las

Orquideas. SEXTA.- AUTORIZACION Y POSESION.- El

Comitè Promejoras Barrio las Orquideas declarándose

pagados y satisfechos en la forma de pago

determinada en las c1Ausula cuarta, expresan y

autorizan al cesionario LESTER ARMANDO OJEDA

RODRIGUEZ a que entre en posesión y tenencia del

lote de terreno veinte y siete, pudiendo disponer

del mismo como a bien tuvieren y continuar con los

beneficios obtenidos, una vez que se haya obtenido

la respectiva autorización de adjudicación travès

del Comité Promejoras, el cesionario podrá efectuar

la escritura definitiva a su nombre-o de la persona



Dr. FERNANDOPOLO.ELMIR
. NOTARIOVIGESIMO.SEPTIMO

que el designe, con su respectiva autorización por

escrito y disponer del inmueble con sus entradas

salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son

anexos. No obstante, los cedentes se

responsabilizan del saneamiento por evicción, con

el objeto de amparar al cesionario en el dominio y

posesión _pacífica del bien raiz adquirido. Además

queda debidamente autorizado el cesionario a

obtener la respectiva calificación en el Ministerio

de .Bienestar Social y .de creer el caso ceder este.

inmueble .a cualquier persona, pudiendo la misma

calificarse en el Ministerio de Inclusión

económica. ·SEPTIMA.- ACEPTACION.-
- Los

.comparecientes aceptan el presente contrato y se
e

ratifican en èl , por ser legal ý ser celebrado en

guarda y defensa de sus intereses, se aclara que a

partir de la suscripción de este contrato, el

cesionario puede tomar posesión y disponer --del

bien-inmueble como a bien tuviere con su uso, goce

, en razón del .acuerdo llegado con. el Comitè

Promejoram barrio las Orqu.ideas. Además el LESTER

ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, al pasar a ser miembro del

Comi é Promejoras Barrio las Orqui.cleas, se

com ro =te a respectar el respectivo reglamento, a

cum li con las labores que se realicen tales comó

; i gas, colaboraciones y cancelación de cuotas

que se requiera hasta obtener la respectiva

aut ri2aci6n municipal de subdivisión por parte del



Distrito Metropolit.ano de Quito, declarando que es

conocedor de la situación actual en . que se

encuentra el bien inmueble en ·forma general,,

inmueble que serA eretregado una vez que se haya

obtenido la respect.iva autorización municipal.,

además acepta cancelar una cuota correspondiente a

la adquisición del inmueble en forma global en

relac:ión al late que este momento se lo cede.

OCTAVA..- BASTOS.-· L.os gastos que demande la

suscripc:ión de la presente escritura,, serA de

c:uenta y cargo del cesionario hasta la tradición

del inmueble con la inscripc:ión del ti.tulo en el

Regist.ro de la Propie:dad., quedando am-i. facultados

para el cumplimiento de este requisito. NOVENA.·-

CONTROVERSIA,,-· En caso de controversia que se

derive del presente contrato las partes acuerdan en

someterse en primera instancia el Centro de

Nediación de la Función Judicial,, y., en caso de no

llegar a un acuerdo podrán concurrir ante los

Sel;'ores Jueces de la Civil de Pichincha,, Ust.ed

Seitor Notario - se servirA agregar las demás

clAusulas de est.ilo que considere necesarias para

la ¡::=lena validez de este contrato. Hast.a aqui. la

minut.a que queda elevada a escritura pública, la

misma que se encuentra firmada por el doc:tor Guido

Arteat;)a con matri.cula profesional ná.mero seis mil

doscientos noventa y ocho del Colegio de Abor:;;ados

de Pichincha,,- Para la celebración de la presente
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escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a

los comparecient.es integramente por mi el Notario,

se ratifican en ella y firman conmigo de t.odo lo

cua cy fe.

JOSE AM. . A YANCHATIPAN YANCHAGUANO

L . ÒHAUSA

LESTER AR AMD Os . A RO . GU .

Ch
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Señor
.)OS$ ALMICARYANCHATIPAN YANCHAGUANO
COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS,
Presente.-

De mi consideración:
En atención a su oficios:n. ingresado et 12 de marzo del 2CC7.participando la nómina de directiva del
COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS. Con domicilio en el Distrito Metropohtano
de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 11 de febrero del 2007. para el
periodo 2007-2008. le expreso que por cumplir con los requisitos pertinentes. se ha procedido a
registrar la referida directiva conformadaasi:

PRESIDENTE JOS$ AMILCARYANCHATIPAN YANCHAGUANO
VICEPRESIDENTE FABIAN TAROUINO ALVAREZVASQUEZ
SECRETARIA GLORIA MARIASAt VATIERRA CAJAS
TESORERA L1LIACUMANDACHAUSA ,

- -

XIMENAMARGOTHBENALCAZARPULLAS

VOCALESSUPLENTES: ENA MARIA URGILÉS
MARIA YANCHATIPÂN YANCHAGUANO
ANDR$S YANCHATIPANYANCHAGUANO

La ve'acid3d de Øs documentos in; esados. es de exclusita responsatCdad de los oetic onanos. 97
i Can 59 Cela O 891•.0 el CgreCOO |-! la. grOS. de Comprába'se su falsed!$. Se lleva.'È 8 ConOCim:S'il
::-:.I t.hn·sterioPah:o

.

Ei presente d.rettono está en la ::·:·•:;oon de convocar a elecciones cara s·.:remo.acón. u· a .92

c:ceur: el periet para el gue t..e a .--.:9

De ec,f rmadad a. a-: 9 del Dec eto E¡-.•«:ub·:93051de 30 c÷agosto del 2E2. cobheadoen el R r:
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. \ Minisie de

a. ace
Dr. GI A f ÓPE ENDARA .

DIREC OR E ASESORIA LEGAL .

Ïoqim '

Prep ado pod Dra. Ligia Arellano Ra ·

NOT : La organdación tiene la ob:·ge::i



COMITÈPROMEJORAS BARRIO LAS OROUIDEAS

ACUERDOMDil8TERIAL25% DEMAR20 DEL2004

.
Quito,D. M, a 2 de Octubrede12008.

Seiior.-

Dr. FernandoPoloElmir. .

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMODEL CANTÒNQUITO.

Ciudad:

De mis consideraciones: JOSE ALMILCAR YANCHATIPAN, Presidente y
Representante legal del Comité Promejoras del Barrio las Orquídeas, cúmpleme
informarle que es de nuestro conocimientoque en asamblea de socios celebrada el
veinte y siete de septiembredel 2008, cedi6 losderechosque le correspondensobreel
inmueble determinado como lote veinte y.siete, que esta bajo la administración y
propiedad del Comitè a favor del SefiorLESTERARMANDOOJEDARODRIGUEZ,
mismo que es nuestro socio,teniendopor tanto todos los derechosque le correspondan
sobre elmencionadoinmueble.

Es todo lo quepuedo informaren relación a la cesióndel lote de terrenoefectuado.

S A. AN .

PRESIDENTE.
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Se otorg6 ant.e m·i., en fe de ella confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE CESION DE DERECHOS,

otorga COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS OROUIDEAS, a

favor de LESTER ARMANDO OJ A RODRIGUEZ debidamen te

firmada y sellada en los m: mos lugar y fecha de

celebración.

DR. FERÑ O POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTINO DEL CANTON QUITRetasegelePsegggging

lilillllllllliGG·4072034



NOTARIA VIGESIMASEPTIMA
i.. DEL CANTON QUITO

Br.FUMBOPOLOEWIR
Copio:

PRIMERA

De:
CESION DE DERECHOS

Otorgado porCOMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORGUEDEAS

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIBUEZ

A favoy, dgÈSEPTIEMBRE DEL 2008

M EI·

Porroquio: as ,see ,

A Cuantía:

22 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de dusticia

: Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772
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CESION DE DERECHOS

El COMITB PROMEJORAS DEL BARRIO LAS OROUIDEAS y otro

A FAVOR DE

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ

CUANTIA: usd. 9500

DI COPIAS

D.A.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes veinte y dos de

septiembre del año dos mil ocho, ante mí, doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigesimo Septimo del

Cantón Quito, comparece: El COMITE PROMEJORAS DEL

BARRIO LAS OROUIDEAS, debidamente representados por el

Señor JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, casado, en

su calidad de Presidente y la Señora LILIA CUMANDA

CHAUSA, casada, en su calidad de Tesorera, por una

parte en calidad de cedentes; y, el Señor CARLOS

ENRIQUE AGUAYO SEVILLA, soltero; y, por otra parte el

Señor LESTER ARMANDOOJEDA RODRIGUEZ, divorciado , en

calidad de cesionario: Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en e ta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contr t y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe,

bien i struidos por mi el Notario en e1 objeto Y

result dos de esta escritura pública, a la que proceden

de c formidad con la minuta que me presentan para que

ele e a escritura pública, cuyo tenor literal es el



siguiente: SEMOR NOTARIO: En su registro de escrituras

públicas, sirvase extender una de cesión de derechos

contenida en las cláusulas siguientes: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- El COMITE PROMEJORAS DEL EARRIO LAS

OROUIDEAS, debidamente representados por el Señor JOSE

AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, casado, en su calidad

de Presidente y la Señora LILIA CUMANDA CHAUSA, casada,

en su calidad de Tesorera, por una parte en calidad de

cedentes; y, el Señor CARLOS ENRIQUE AGUAYO SEVILLA,

soltero; y, por otra parte el Señor LESTER ARMANDO

OJEDA RODRIGUEZ, divorciado , en calidad de

cesionario, mayores de edad, capaces para contratar,

obligarse y disponer libremente. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- El COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS

ORQUIDEAS, es propietario de un lote de terreno ubicado

en la via Marianitas de la parroquia Calderón de este

Cantón Guito, Provincia de Pichincha, mismo Gue lo

adquirieron por compra a la Señora MARTHA MOSQUERA

CABEZAS Y GONZALO ROMAN CHACON, según escritura pública

celebrada el diez de abril del dos mil ocho, ante el

Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Luis Villacis,

inscrita en el Registro de la propiedad el veinte de

mayo del dos mil ocho, inmueble que tiene una

superficie de quince mil metros cuadrados, sobre el

expresado lote se ha procedido a subdividirlo en lotes

de menor extensión, mismo se encuentra bajo la

direcciôn y tenencia del Comité Promejoras del Barrio

las Orquideas. Existiendo por tanto los lotes de
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terrenos números cuarenta y cuatro y trece, lote de

terreno que se encuentra bajo tenencia y posesión del

Señor Carlos Enrique Aguayo Sevilla, por autorización

propia de Comité Promedoras las Orquideas y que como

se ha manifestado se encuentra bajo la tenencia y

propiedad del mencionado Comité. TERCERA,- CESION DE

DERECHOS.- Con estos antecedentes El COMIT2 PROMEJORAS

DEL BARRIO LAS OROUIDEAS, debidamente representados por

el Señor JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, en su

calidad de Presidente y la Señora LILIA CUMANDACHAUSA,

en su calidad de tesorera , ceden todos los derechos

que le corresponden a perpetuidad y sin reserva de

derecho alguno sobre el lote número trece Gue forma

parte de la lotizaciòn Orquîdeas y que esta bajo la

dirección y supervisión de la directiva del mencionado

barrio a favor del Señor LESTER ARMANI)O OJEDA

RODRIGUEZ, a su vez al en estar en posesión del

mencionado lote el Señor Carlos Enrígue Aguayo Sevilla,

este acepta dicha cesión a favor del Señor Lester

Ojeda, recibiendo a cambio y a su entera conveniencia

el lote de terreno nùmero cuarenta y cuatro que forma

parte d bien inmueble que es de propiedad del Comité

Promed rs Barrio las Orquideas, lotes que se encuentra

en el s··ctor via a marianitas, sector orquideas del

norte, de la parroquia la Calderón de este Cantón

Quito,' rovincia de Pichincha. CUARTA.- PRECIO Y FORMA

DE P GO.- El precio pactado por la cesión de los

dere hos que le corresponden al Comité , sobre el lote



de terreno número trece materia de este contrato, es

de nueve mil quinientos dólares americanos ($9.500,oo)

pagaderos de la forma siguiente cinco mil dólares

americanos pagaderos a la firma de este contrato y el

saldo de cuatro mil quinientos dólares a cancelarse en

el plazo de ciento veinte dias partir de la suscripción

de este cesión de derechos que el Comité Promejoras

Barrio las Orquideas, declara tenerlos recibidos a por

parte del LESTER ARMANDOOJEDA RODRIGUEZ, sin que en lo

posterior se realice reclamo alguno por ser el precio

usto establecido entre las partes. QUINTA.- EXTENSION

Y LINDEROS.- Los lotes de terreno signado con el

número trece , tiene una superficie de CIENTO NOVENTA

CON OCHENTA Y SEI S CENTIMETROS CUADRADOS ( 190 . 86 M2 )

y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones : NORTE .- Con pasaje peatonal.

SUR.- Lote diez. ESTE.- Con lotes catorce y

quince. OESTE.- Con urbanización la Finca, antes de

Abrahán González. SEXTA.- AUTORIZACION Y POSESION.-

El Comité Promedoras Barrio las Orquideas declarándose

pagados y satisfechos en la forma de pago determinada

en las cláusula cuarta , expresan y autorizan al

cesionario LESTER ARMANDOOJEDA RODRIGUEZ a que entre

en posesión y tenencia del lote de terreno nùmero trece

, pudiendo disponer del mismo como a bien tuvieren y

continuar con los beneficios obtenidos , una vez que se

haya obtenido la respectiva autorización de

adjudicación través del Comité Promejoras , el
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cesionario podrá efectuar la escritura definitiva a su

nombre y disponer del inmueble con sus entradas

salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son

anexos. No obstante , los cedentes se responsabilizan

del saneamiento por evicción, con el objeto de omparar

al cesionario en el dominio y posesión pacifica del

bien raíz adquirido. Además queda debidamente

autorizado el cesionario a obtener la respectiva

calificación en el Ministerio de Bienestar Social y de

creer el caso ceder este inmueble a cualquier persona,

pudiendo la misma calificarse en el Ministerio de

Inclusión económica. SEPTIMA.- CLAUSULA ESPECIAL.- El

comité promedoras las Orquideas a su vez entrega el

lote cuarenta y cuatro su socio el Señor Carlos

Enrique Aguayo Sevilla a su entera satisfacción, por el

cambio de lote efectuado, mismo que beneficia a las

partes, el indicado lote tiene una superficie de

ciento ochenta metros cuadrados, bajo los lineros

siguientes; NORTE.- Calle propia del Comité Promedoras

las Orquídeas; SUR.- Con el lote cuarenta y tres del

Comité Promejoras las Orquideas ; ESTE.- Calle pública

el Mercir o; OESTE.- Con el lote veinte y siete, sin

que po e lo el socio reciba valor alguno, ya que, lo

único u se esta efectuando es un cambio de lote a

favor,· l Comité, quien a su vez procede a ceder dichos

derecios a favor del Señor Lester Armando Odeda

Rodr guez. OCTAVA.- ACEPTACION.- Los comparecientes

ac tan el presente contrato y se ratifican en 61 , por



ser legal y ser celebrado en guarda y defensa de sus

intereses, se aclara que a partir de la suscripción de

este contrato , el cesionario puede tomar posesión y

disponer del bien inmueble como a bien tuviere con su

uso, goce , en razón del acuerdo llegado con el Comité

Promedoras barrio las Orquideas. Además el LESTER

ARMANDOOJEDA RODRIGUEZ, al pasar a ser miembro del

Comité Promejoras Barrio las Orquideas, se compromete a

respectar el respectivo reglamento, a--cumplir con las

labores que se realicen tales como ; mingas,

colaboraciones y cancelación de cuotas que se requiera

hasta obtener la respectiva autorización municipal de

subdivisión Por parte del Distrito Metropolitano de

Quito, declarando que es conocedor de la situación

actual en que se encuentra el bien inmueble en forma

general, inmueble que será entregado una vez que se

haya obtenido la respectiva autorización municipal,

además acepta cancelar una cuota correspondiente a la

adquisición del inmueble en forma global en relación al

lote que este momento se lo cede. NOVENA.- GASTOS.-

Los gastos que demande la suscripción de la presente

escritura, será de cuenta y cargo del cesionario hasta

la tradición del inmueble con la inscripción del titulo

en el Registro de la Propiedad, quedando así

facultados para el cumplimiento de este requisito.

DECIMA.- CONTROVERSIA.- En caso de controversia que se

derive del presente contrato las partes acuerdan en
someterse en primera instancia el Centro de Mediación
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de la Función Judicial , y, en caso de no llega a un

acuerdo podrán concurrir ante los Señores Jueces de lo

Civil de Pichincha. Usted Señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo Gue considere

necesarias para la plena validez de este contrato.

HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura

pública, la misma que se encuentra firmada por el

doctor Guido Arteaga con matricula profesional número

seis mil doscientos noventa y ocho del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes integramente por mi el Notario, se

ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto, de

todo lo 1 doy fe.-

JOSE LCAR A 'HATIPAN YANCHAGUANO

LILIA CUMANDA CHAUSA

CARLOS N QUE AGU

So / 39'

LESTE A OJE RODRIGUEZ



COMITÈPROMEJORAS BARRIO LAS OROUIDEAS

ACUERDO MINISTERIAL 2596 DE MARZO DEL 200-0

Quito,D. M, a 19 de Septiembre del 2008.

Señor.-

Dr. Fernando Polo Elmir.

NOTARIO VIGESIOMO SEPTIMO DEL CANTÒN QUITO.

Ciudad:

De mis consideraciones: JOSE ALMILCAR YANCHATIPAN, Presidente y
Representante legal del Comité Promejoras del Barrio las Orquideas, cúmpleme
informarle que es de nuestro conocimiento que en asamblea de socios celebrada el
diecinueve de septiembre del 2008, cedió los derechos que le corresponden sobre el
inmueble determinado como lote trece que esta bajo la administración y propiedad del
Comité a favor del Señor LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, mismo que es
nuestro socio, teniendo por tanto todos los derechos que le correspondan sobre el
mencionado inmueble.

Es todo lo que puedo informar en relación a la cesión del lote de terreno efëctuado.

A ta nte. ;

SR. E . Y CHATIPAN Y.
P SIDENTE.
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' 'klittisterio de ,IlictiestarSocidÍ
Dirección efeff sesoria Legaf M.B.S

Oficio No -1115-AL-OS-LAR-2007 \!
Trámste 1990-RD '.
Ousto.

Señor
JOS$ ALMICAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO
COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS,
Presente.-

.

De mi consideración:
En atención a su oficio s.'n. ingresado et 12 de marzo det 2CC7. participando la nómina de directo:a del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS OROUIDEAS. con domicilio en el Distrito Metropohtano
de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 11 de febrero del 2007, para et
periodo 2007-2008. le expreso que por cumplir con los recuisitos pertinentes. se ha procedido a
registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE JOSÉAF.ÚLCARYANCHATIPAN YANCHAGUANO
VICEPRESIDENTE FABIAN TARQUINOALVAREZVASOUEZ

. SECRETARIA GLORIA MARIASALVATIERRA CAJAS
TESORERA LILIACUMANDACHAUSA

VOCALES PRINCIPALES: LUIS ANIBAL VITERI CADENA
RUBÉN FLORES
XIMENA MARG3TH BENALCAZAR PULLAS

VOCALES SUPLENTES: ENA MARIA URGILÊS
MARIA YANCH'TIPAN YANCHAGUANO
ANDRÉS YANCHATIPAN YANCHAGUANO

La .e aod3d de us documentos in;•.resahs. es de exclust ia respopsa:Cdad de los cetsc·onance. er
r• c.le se cela a sal.o el cereeno !-e te roi. de comprobe'se su false::3. se hevará, a conocim•ent 3

e-:-t f.hn sterio P .ah:o .

Ei 7.resente d.rettono es:e en la fr:··:: c•9n de convocar a elecoones ex-a ç·.: remo·.·ac n. o a .'e:

c:rour:o i peries: para el gue t..e W. .:3

MIES
Min

Secreta °

• > .

a copia

Dr. G1 A. 7 L PEŽ•ENDARA En .

DIREC 0R SESORÍA LEGAL .

Prepa ado po . Dra. Ligia Arellano Ra

NOT : La o g3r•:aciŠn tiene la ch guai sa O.;-



Se ot.orgó ante mi., en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE CESION DE DERECHOS,

o·korga COMITE PROME3DRAS DEL BARRIO LAS OROUIDEAS Y

OTRO, a favor de LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ,

debidamente firmada y sella a en los mismos lugar y

fecha de celebración.

DR. ANDO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMÖ L. ON QUITO

e

e



TARA VIGESIMASEPTMA
DEL CANTON QUITO

PRIMERA
LORC:

De:
CESION DE DERECHOS DE SOCIO

Otorgodo por:
COnlTE PROMEJORAS EL BARRIO LAS ORGUIDEAS

r LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZA tovor ae.

- 12 DE AGOSTO DEL 2008

Parroquio:
-uso.s.ooo.co

as Cuantía:

12 DE AGOSTO DEL 2008

Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 oe Diciembre (Edificío Acuarius)
Junto al Ministerio dei Trabajo y Palacio de Justicia
Teifs. 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

CESION DE DERECHDS DE SOCIO -

27

COMIT PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORG

A FAVOR •¤

LESTER ARMANDO DJEDA RODRIGUEZ

CUANTIA:USD.8.0000,OO

DI COPIAS

L.A

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano,

Capital de la Rendblica del Ecuador, hoy dia

martes doce de agosto del.dos mil ocho, ante. mi,

doctora DORIS ALMEIDA HURTADO, Not.aria Vigesimo

Séptima del Cantón Duito (Suplente), por Licencia

concedida a su titular Doctor Fernando Polo Elmir,

segCm Acci6n de Personal número Dos tres seis

nueve-DP-DDP. de fecha once de agosto del as mil

ocho, de la Delegación Distrital de Pichincha

Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen: El

COMITú PROMEJORAS DEL BARRIO LAS OROUIDEAS,

debidamente representados por el SeWor JOSE AMILCAR

YANCHATIPAN YANCHAGUAND, casado, en su calidad de

Presidente y la SeWora LILIA CUMANDA CHAUSA,

casada, en su calidad de Tesorera, por una parte

en calidad de cedentes, conforme a los documentos

que se adjunta como habilitante ; y, por otra parte

el SeWor LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUE2',

divorciado, por sus propios derechos, en calidad de

esionario. Los comparecientes son ecuatorianos,

·res de edad, domiciliados en esta ciudad de



Quito, caoaces para contratar y poder obligarse, a

guienes de_. conocerlos doy fe; bien instruidos por

mi el Notario en el objeto y resultados de esta

escritura pÇtblica, a la que proceden de conformidad

con la minut.« que me presentan para que eleve a

escritura odblica, cuyo tenor literal es el

siguiente: SELOR NOTARIO.- En su registro de

escrituras públicas , s.frvase extender una de

cesión de derechos contenida en las c1Ausulas

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- El COMITú

PROMEJORAS DEL BARRIO LAS OROUIDEAS, debidamente

representados por el SeWor JOSE AMILCAR YANCHATIPAN

YANCHAGUANO, casado, en su calidad de Presidente y

la Señora LILIA CUMANDA CHAUSA, casada, en su

calidad de Tesorera, por una parte en calidad de

cedentes ; y, por otra parte el SeWor LESTER
4

ARMANDO OJEDA RODRIGUET., divorciado , en calidad

de cesionario, mayores de edad, capaces para

contratar, obligarse y disponer libremente.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El COMITú PROMEJORAS DEL

BARRIO LAS OROUIDEAS, es propietario de un lote de

terreno ubicado en la vi.« Marianitas de la

parroquia Calderón de este Cantón Quito, Provincia

de Pichincha, mismo que lo adqui'rieron por compra a

la SeWora MARTHA MOSQUERA CABEZAS Y GONZALO ROMAN

CHACON, según escritura .pública celebrada el diez

de abril del dos mil ocho, ante el Notario Noveno

del Cantón Duito, Doctor Lui.s Villacis, inscrita en



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

el Registro de la propiedad el veinte de mayo
,

dos mil ocho, inmueble que tiene una superficie d .
w··s

quince mil metros cuadrados, sobre el expresado

lote se ha procedido a subdividirlo en lotes de

menor extensión, mismo se encuentra bajo la

dirección y tenencia del Comité Promejoras del

Barrio las Orquideas. Existiendo por tanto -el lote

nCimero diez libre dentro del barrio y que como se

ha manifestado se encuentra bajo la tenencia y

propiedad del mencionado .Comité. TERCERA.- CESION

DE DERECHOS .- Con est.os antecedentes El COMITú

PROMEJORAS DEL BARRIO LAS OROUIDEAS, debidamente

representados por el SeWor JOSE AMILCAR

YANCHATIPAN YANCHAGUANO, en su calidad de

Presidente y la SeWora LILIA CUMANDA CHAUSA, en su

calidad de tesorera , ceden todos los derechos que

le corresponden a perpetuidad y sin reserva de

derecho alguno sobre el lote número diez que forma

parte de la 1otización Orquideas y que esta bajo

la dirección y sumervisi6n de la directiva del

mencionado barrio, lote que se encuentra en el

sector vi.a a marianitas, sector orquideas del

norte, de la parroquia la Calderón de este Cant.6n

Duito, Provincia de Pichincha a favor del SeWor

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ. CUARTA.- PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- El precio pactado por la cesión de

.s·derechos que le corresponden al Comité , sobre

. te de terreno numero diez materia de este



contrat.o. es de ocho mil dólares americanos ( $

S.COO,co ) pagaderos de la forma siguiente cuatro

mi1 dólares americanos pagaderos a la firma de este

contrato y el saldo de cuatro mil dólares a

cancelarse en el plazo de ciento veint.e dias partir

de la suscripción de este cesión de derechos que

el Comità Promejoras Barrio las Drquideas, declara

tenerlos recibidos a por parte del LESTER ARMANDO

OJEDA RODRIGUEZ, sin que en lo posterior se realice

reclamo alguno por ser el precio justo establecido

ent.re las partes. QUINTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-

El lote de terreno signado con el numero diez ,

tiene una superficie de CIENTO NOVENTA Y DOS

METROS CUADRADOS, con treinta y cinco centimetros

( 192.35 M2 ) y se halla comprendido dentro de

los siguientes linderos y dimensiones : NORTE .-

Con el lote trece del SeWor Carlos Aguayo. SUR.-

Calle interior del Barrio las Orquideas y Area

verde. ESTE.- Propiedad .del SeWor AdAn GonzAlez.

OESTE.-
. Con el lote once. SEXTA.- AUTORIZACION Y

POSESION.- El Comité Promejoras Barrio las

Orquideas declarándose pagados y satisfechos en la

forma de pago det.orminada en las c1Ausula cuarta ,

expresan y autorizan al cesionario LESTER ARMANDO

OJEDA RODRIGUEZ a que entre en posesión y tenencia

del late de terreno nCimero diez , pudiendo

disponer del mismo como a bien tuvieren y continuar

con los beneficios obtenidos , una vez que se haya



Dr. FERNANDO POLO ELMIR ,

NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO 4,

obtenido la resoectiva autorización de adjudic os

través del Comité Promejoras , el cesionario podrA

efectuar la escritura definitiva a su nombre y

disponer del inmueble con sus entradas salidas,

usos, costumbres y servidumbres que 1e son anexos.

No obstante , los cedentes se responsabilizan del

saneamiento por evicción, con el objeto de amparar

al cesionario en el dominio y posesión paci.fica

del bien ra.nz adquirido. Además queda debidamente

autorizado el cesionario -a obtener la respectiva

calificación en el Ministerio de Bienestar Social

y de creer el caso ceder este inmueble a cualquier

persona, pudiendo la misma calificarse en el

Ministerio de Inclusión económica. SEPTIMA.-

ACEPTACION.·- Los comparecientes acep'tan el

presente contrato y se ratifican en 61 , por ser

legal y ser celebrado en guarda y defensa de sus

intereses, se aclara que a partir de la suscripción

de este contrato , el cesionario puede tomar

posesión y disponer del bien inmueble como a bien

tuviere con su uso, goce , en razón del acuerdo

llegado. Con el Comité Prome.joras barrio las

Orqui.deas. AdemAs el LESTER ARMANDO OJEDA

RODRIGUEZ. -al pasar. a ser miembro del Comité

Promejoras Barrio las Orquidear., se compromete a

respectar el respectivo.reglamento, a cumplir con

la.s Jabores que se realicen tales como ; mingas,

ol boraciones y cancelación de cuotas que se



recluiera hasta obtener la respectiva autorización

"municipal de subdivisión por parte del Distrito

Metropolitano de Quito, declarando que es conocedor·

de la situación actual en que se encuentra el bien

inmueble en forma general. inmueble que serA

entregado una vez que se haya obtenido la

respectiva autorización municipal, además acepta

cancelar una cuota correspondiente a la adquisición

del inmueble en forma global en relación al lote

que este momento se lo cede. OCTAVA.- GASTOS.- Los

gastos que demande la suscripción de la presente

escritura, serA de cuenta y cargo del cesionario

hasta la tradición del inmueble con la inscripción

del titulo en el Registro de la Propiedad, quedando

asi facultados para el cumplimiento de este

requisito. NOVENA.- CONTROVERSIA.- En caso de

controversia que se derive del presente contrato

las partes acuerdan en someterse en primera

instancia el Centro de Mediación de la Función

Judicial , y, en caso de no llegar a un acuerdo

podrán concurrir. ante los SeWores Jueces de lo

Civil de Pichincha. Usted SeWor Notario.se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo que considere

necesarias para la plena validez'de este contrato.

Hasta aqui la minuta que los comparecientes se

ratifican en todo su contenido la misma que se

encuentra firmada por el Doctor Guido Arteaga,

.Abogado con matricula profesional siete mil



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SSPTIMO

dose:ien tos noventa y ocho., del Colegio

Abogados de Pichincha- Para la celebración de .f.'T

Dresente escritura pt..3b].ica,, se obt÷ervaron todo:5. los

Dreceptos legales del caso:; y,, leida que les fue a

J.os comparec:ien tes J.n tog ramen te por mi el Notario

se rati fican en ella y firman conmigo en únidad de

ac: i:.c:a de·:
.odo la c:ua.t. doy fe.

JOSE Al f.L.CAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO

LILIA CUMANDA r:MA-! V:::q

LESTER ARM*r OJEDA RODRIGUE
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COMITÉPROMEJORA BARRIO LAS OROUIDEAS

ACUERDO NHNISTRIAL 2596 DE K-RO DEL 2004

Quito,D.M. a 9 de Agosto del 2008.

Señor.

Dr. Fernando Polo Elmir.

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO.

Ciudad :

De mis consideraciones : JOSE AMILCAR YANCHATIPAN, Presidente y
Representante Legal del Comité Promejoras del Barrio las Orquídeas, cúmpleme
informarle que es de nuestro conocimiento que en asamblea de socios celebrada el 3 de
agosto del presente año, cedió los derechos que le corresponden sobre el inmueble
determinado como lote diez que esta bajo la administración y propiedad del Comité a
favor del Señor LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ , mismo que ha sido
aceptado en nuestra institución como socio.

Es todo lo que puedo manifestar e informar en relación a la cesión del lote efectuado.

Aten

ËA. Y TIP
PRESOENTE



' Altil lSit'l-ro de <ßicitt'steil Societ
<Dirección d¯e

jlsesork Cegaf

Oficio No.-1115-AL-OS-LAR-2007
..

Trémile 1990-RD '.
Ouito.

Señor .

JOSÈ ALMICAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO
COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUÍDEAS:
Presente.-

De mi consideración:
En.atención a su oFicio sin, ingresado et 12 de marzo del 200.7. participando la nómina de directiva del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS OROUIDEAS, con domicilio en el Distrito Metropolitano
de Quito, Provincia de Pi.chincha, elegida en Asamblea General de 11 de febrero del 2007, para el
periodo 2007-2008. le expreso que por cumplir con los rec;uisitos pertinentes. se ha procedido a
registrar la referida directiva conformada asi.

PRESIDENTE JOSÉAMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO
VICEPRESIDENTE FABIAN TARQUINOALVAREZVASQUEZ
SECRETARIA · GLORIA MARIA SALVATIERRA CAJAS.
TESORERA , LILIA CUMANDACHAUSA

VOCALES PRINCIPALES: LUIS ANIBAL VITERI CADENA
RUBÉN FLORES .

..
XIMENAMARGOTHSENALCAZARPULLAS

VOCALES SUPLENTES: ENA MARÍA URGILÉS
MARIA YANCHATIPÁN YANCHAGUANO
ANDRÉS YANCHATIPAN YANCHAGUANO

La ve'acidad de os docurnentos angesados. es de exclustra responsabCdad de los aetic•onanos. DY

o a-.le se ceja a set•.o el cerecno
.a

terceros. de cornprocarse su falsedad. se itevarà a conocim:enta

El presente d rectono está en la fr:•:.:a:son de convocar a elecciones :ara s.: renovac n. u··a vez
cocoucorel periodo para el Que is.e -fe.:3

D-.:Cent rrinded a. at: 9 dei Dee'eto E¡·.=cul=vo305-1 de 30 c÷ agosto del 2002, pubiscado en el R÷>stro
Onc·al 6 3 650 Ce septiembre 1 i d e-eno ano, se advierte clue la organ·zac.a., t·sne la obi.gac.51 de

Ministerlo et

Dr. G ENDARA -

r
dela

DIREC OR EiASESORIA LEGAL fi .

I,1tb i' ,ML IOt000916 ••

Prepa ado pot': Dra. Ligia Arellano Ra "
- gna su engj 08 Se 1710 'i

presätTtees igual en to s cada una
N : La orgar ea:i n tiene la ob: gecleg19tsp'stes. c s de -15 di 10



Se otor¿)ð; ante . mi.. en ·fe de ell.o confiero esta

PRIMERA' COPIA CERTIFICADA de CESION DE DERECHOS DE

SOCIO que otoraa COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS

OROUIDEAS a ·favor de LESTER ARMANDO OJEDA

RODRIGUEZ. debidamente firmada y sellada e o a

doce de agosto del dos i . ocho. .

D . DORIS ALMEIDA HURTADO "

NOTARIA VIGESIMO SEPTIMA SUPLENTE DEI... CANTON QUITO

I



PRIMERA

COMPRAVENTA

KARTHA BEATRIZ MOßQUENA CASWAS

DR. GONZALO ROMANCHACON

COMITE PROMEJOBJLSDEL BARRIO LAS ORQUIDIAS

10 de Abril del 200ô

CALDERON /

USD 107.000,00

5 de Mayo del 8



COMPRAVENTA HIPOTECA

Y PROHIBICION DE ENAJENAR

OTORGADOPOR assummoana
MARTR BRTRIE MDSQUER CABEZAS

DR. GDREALO ROMANCHACDN EE-0034232
R.P.Q.

A FAVORDEL

CONITÉPROMEJORASDEli BARRIO LAS OROUIDIAS

1 CUANTIAUSD. 107 .000 , oo

Di 2 copias

m.o.x

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito / /

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día diez (10) de Abril del año dos nu.1 ocho, ante mi

doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENDDEL CANTON

QUITO, (Encargado) , según oficio número nueve seis

cuatro DDP guión MSG de cinco de agosto del dos mil

tres, comparecen por una parte los cónyuges señores

NARTHA BEATRI2 MDSOUERACAREEAS y el doctor GDRIALO

ROMANCHACON,por sus propios y personales derechos y

por . otra, parte el CONITÉPROMBJORAS DEL BARRIO LA

OROUIDEAS, representado por los señores JOSE AMILCAR

YARCHATIPARYARCHAGUAND,i Eresidente) , FABIANTAROUIND



ALVARES VASQUEZ, (Vicepresidente) , GLORIA · MARIA

SALVATIERRA CAJAS, (Secretaria}, LILIA CUMANDACHAUSA

(Tesorera) , LUIS ABIBAL VITERI CADENA, RUBENANTONIO

FLORES GU2NAB, XIMERA MARGOTH BENALCAZAR PULLAS,

(Vocales Principales) , y EBA MARIA URGILEZ, MARIA

DIOSELINA YANCHATIPAN YANCHAGUANG, SEGUNDO ANDRES

YANCHATIPAN YANCHAGUANOr ( Vocales Suplentes) r según

consta del nombraniento que se ad3unta.- Los

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, de estado civil casados, a excepción de Fabián

Tarquino Alvarez Vásquez, Maria Dioselina Yanchatipan

Yanchaguano, que son solteros y Ena Maria Urgilez que

es divorciada, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces a quienes de conocer doy fe y me

presentan que eleve a escritura pública el contenido

de la prese.nce minuta que me entregan cuyo tenor

literal es como sigue.- SEÑOR NOTARID: Sirvase agregar

en los Protocolos de la Notaria e su cargo, una

escritura de compraventa, con constitución de hipoteca

y prohibición de enajenar, que contenga las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración

de esta escritura comparecen la señora Martha Beatriz

Mosquera Cabezas y su cónyuge señor Doctor Gonzalo

Román Chacón, ecuatoriancs, casados, mayores de edad,

domiciliados en éstos cantón y ciudad de Quito, héhiles

para contratar y obligarse, por sus propios y

personales derechos, quienes en le posterior se

denominarán VENDEDORES: y, los miembros de la actual



directiva del "Comité Promejoras del Barrio, Las

Orquideas", señores José Amilcar Yanchatipán

Yanchaguano, (Presidente), Fabián Tarquino Alvarez

Vásquez, (Vicepresidente), Gloria Maria Salvatierra

Cajas, (Secretaria), Lilia Cumandá Chausá, (Tesorera),

Luis Anibal Viteri Cadena, Rubén Antonio Flores Guzmán,

Ximena Margoth Benalcázar Pullas, (Vocales

Principales), y Ena Maria Urgiléz, Maria Dioselina

Yanchatipán Yanchaguano, Segundo Andrés Yanchitipán

Yanchaguano, (Vocales Suplentes).- Todos y cada uno de

los miembros de las directiva, son ecuatorianos,

casados, con excepción de Fabián Tarquino Alvarez

Vásquez, Maria Dioselina Yanchatipán Yancheguano, oue

son solteros; y, Ena Maria Urgiléz, divorciadar

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Crito,

provincia de. Pichincha, hábiles para contratar y

obligarse por sus propios y personales derechos,

quienes en lo posterior se denominarán COMPRADDRES.-

Copia certificada de los miembros que componen la

directiva del mencionado Comité, ha sido registrada en

el Ministerio de Bienestar Social - Asesocia Legal, que

se agrega para que se inserte en este instrumento.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La vendedora señora Martha

Beatriz Mosquera Cabezas, se presentó como ofertante en

el Juzgado Tercero de lo Civil de Pichincha del

inmueble, materia dg esta compraventa, situado en

éstos cantón y ciudad de Quito, en la parroquia

Calderón, con matricula anterior CAD-00009305,



matricula actual CALDE0016360, con una superficie

total aproximada de quince mil metros cuadrados.- La

postura realizada por la señora Marthe Mosquera Cabezas

de Román, fue calificada como única y preferente, por

el Juzgado arriba señalado.- b) Con posterioridad, el

mismo Juzgado Tercero de lo Civil de Pichincha,

Cabezas, casada con el Doctor Gonzalo Román Chacán, el

inmueble señalado en esta cláusula, literal a)

documento público que les da el ánimo de señores y

dueños y les sirve como justo título de dominio.- c) Se

agrega como documento habilitante, una côpia

certificada del auto de adjudicación, debidamente

protocolizado en la Notaria Novena de este cantón

Quito, e inscrito legalmente en el Registro de la

Propiedad de este cantón, el siete de marzo del dos mil

ocho.- TERCERA.- COMPP TE'àTA Y LIMITES: En virtud de

los antecedentes expuestos, los vendedores, cuyos

nombres consten en la cláusula primera de esta

escritura, dan en venta y perpetua enajenación, a los

compradores, la directiva del denominado "Comité

Promejoras del barrio "Las Orquideas", cuyos nombres y

designaciones de igual manera const.an más arriba, el

cerceno de su exclusiva propiedad, con una superficie

e aproKimada ide quince mil metros cuadrados, con

merrïcula anterior C.AD 00009305, y act.ual CALDE0016360

de la parroquia Calderón de esta ciudad de Quito,



provincia de Pichincha; bajo los siguientes LINDEROS

que han sido tomados del auto de adjudicación,

debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad de

Quito, el siente de marzo del dos mil ocho:(il_NORTÈ,
con propiedad del Señor Adán González, en una longitud

de ciento setenta y dos metros con cincuenta

centimetros. Al SUP, con propiedad de Adán González,

en una longitud de ciento setenta y tres metros con

cincuenta centimetros.- Al ORIENT , con calle pública,

via Calderón a Marianita de Jesús, en una longitud de

setenta y nueve metros con setenta centimetros.- Al

OCCIDENTE, con propiedad de Adán González, en una

longitud de ochenta metros.- No obstante de

determinarse la superficie y los linderos, esta

compraventa de la hace como cuerpo cierto con todos sus

usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas, y

todo lo que se considera inmueble por naturaleza,

adherencia o destinac'ión de conformidad con el Código

Civil.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio que

han fijado las partes contratantes, por el terreno

individualizado en la cláusula precedente, es el de

ciento siete mil dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica, moneda de curso legal en el territorio

ecuatoriano.- Cantidad de dinero que es pagada.de la

siguiente forma: a) A la suscripción de este

instrumento público, los compradores entregan a los

vendedores , en cheque certificado, a nombre de la

señore Marthe Beatriz Mosquera Cabezas de Román, la



suma de sesenta mil dólares norteamericanos.- b) El

saldo, esto es la cantidad de cuarenta y siete mil

dólares norteamericanos, los compradores se obligan a

pagar a los vendedores, en ocho mensualidades, es decir

la suma de cinco mil ochocientos setenta y cinco

dólares norteamericanos, cada mes, contados desde la

suscripción de esta escritura, reconociendo los

compradores en cada abono el interés legal bancario

sobre los said.os.- ûUINTA.- CONSTITUCION DE HIPOTBCAY

PRDHIBICION DE ERAJERAR: a) Todos los compradores,

cuyos, nombres cargos y funciones se singularizan en la

clausula primera de los "Comparecientes", constituyen

gravamen hipotecario de primera clase y de cuantia

indeterminada sobre el inmueble adquirido en esta venta

y compra, que se encuent.ra plenamente detallado en

este instrumento, en la cláusula tercera "Compraventa y

Limites", a favor de los antecesores del dominio,

señores Martha Beatriz Mosquera Cabezas y su cányuge

Dr. Gonzalo Román Chacón, respaldando con el. aval

hipotecario toda clase de documentos de obligación,

seen letras de cambio, pagarés a la orden, finiquitos,

como cheques u ordenes de pago que no hayan sido

cubiertas a la presentación; documentos que de

conformidad con el acuerdo al que han arribed.o todos

los compradores antes señalados y sus respectivos (as

cányuges, actuales deudores hipotecarios, han resuelto

y autorizado al unïsono y viva voz, y por su propia

voluntad, que los documentos de obligación sean



cuando se haya cancelado a los acreedores hipotecarios

la totalidad de las obligaciones, esto es mediante

escritura pûblica de cancelación de esta hipoteca

abierta, única y preferencial.- SEXTA.- PAGO DE

TRIBUTUS Y GASTOS: De conformidad con el acuerdo

voluntario que han arribado las partes contratantes, se

ha decidido que serán de cuente exclusiva de los

compradores, todos los gastos, costas de escritureción,

pagos de impuestos prediales, pagos de catastro

municipal, pagos de utilidad o plusvalia, pagos de

tasas, derechos e impuestos, gestos de inscripción en

el Registro de la Propiedad de este centón, pages de

impuestos fiscales, y en fin cualesquiera otra

solemnidad que demanden este contrato de compravente.-

Por lo tanto, los vendedores, autorizan a los

compradores, . para que realicen las gestiones

pertinentes, para que este instrumento sea inscrito en

el Registro de la Propiedad de este cantón Quito, en el

plazo máximo de quince dias, contados a partir de la

suscripción de esta escritura; y, dentro de este adsmo

plazo, se comprometen a entregar una copia certificada

de este instrumento, debidamente inscrito a los

vendedores.- SEPTIMA.- CUANTIA: La cuantia de esta

escritura se la fijä en la cantidad de ciento siete mil

dólaces estadounidenses.- OCTAVA.- DECLARACION: Los

vendedores, en forma expresa y señalada declaran que

sobre el bien materia de esta venta y compra, no pesa

gravamen de ninguna nar.uraleza, de conformidad con el



aceptados, bien como personas naturales o juridicas,

por el Sr. José Amilcar Yanchatipán Yanchaguano, en

condición de girado aceptante; y, como aval la Sea.

Lilia Cumandá Chausá, quienes ostentan los cargos de

Presidente y Tesorera, en su orden, de la actual

Directiva del "Comité Promajoras del Barrio "Las

Orquideas"; obligaciones y documentos que también

quedan garantizados por esta hipoteca.- b) El gravamen

hipotecario constituido comprenderá a más de la

extensión del inmuable, todas las construcciones y

obras de mejoramiento realizadas en este lote de

terreno, sin limitación alguna, y durará hasta que los

acreedores hipotecarios mediante· otra escritura

pública realicen la cancelación de la mencionada

hipoteca.- c) Prohibición de enajenar: Por voluntad de

las partes,.es decir acreedores hipotecarios y deudores

hipotecarios, deciden realizar la prohibición de

enajenar del inmueble detallado en la cláusula tercera

"Compraventa y Limites", prohibición que,

obligatoriamente deberá ser inscrita en el Registro de

la Propiedad de éstos cantón y ciudad de Quito.- d) Se

deja expresa constancia que, todos y cada uno de los

deudores hipotecarios, conocen del contenido exacto e

imperativo de lo dispuesto en el Articulo mil

cuatrocientos ochenta del Código Civil, es decir que

al existir prohibición de enajenar por decisión de

voluntades, el lote de terreno no puede ser enajenado o

negociado con simples promesas de compraventa, sino



certificado de hipotecas y gravámenes que se acompaña.-

EDVENA.- AMPARDSPOSESORIOS: Se deja expresa y se'ñalada

constancia que, los compradores, de conformidad con el

certificado de gravámenes e hipotecas.adjunto, emitido

por el Registrador de la Propiedad de este cantón, el

veinte y seis de marzo del dos mil ocho, muy bien

conocen y saben que, en el cuerpo mismo de este

documento bajo el numeral cuarto "Gravámenes y

Observaciones", que la propiedad motivo de esta compra
'

y venta tiene inscritos, varios amparos posesorios,

dispuestos por autoridad judicial competente de este

Distrito; y, sobre la base de estas inscripciones, los

antes nombrados compradores, asumen por su cuenta y

riesgo, realizar las gestiones pertinentes en las

diferentes judicaturas de Pichincha, para obtener la

cancelación o -caducidad de estas medidas; desvinculando

de esta manera a los prenombrados vendedores, en toda

clase de consecuenciaà legales,- Bien entendido que, de

conformidad con el inciso tercero del articulo mil del

Código de Procedimiento Civil, los vendedores no tienen

impedimento ninguno para realizar esta compraventa,

puesto que el inmueble no tiene ni prohibición de

enajenar, no esta embargado, ni hipotecado.- DECINA.-

ACEPTACION Y RATIFICACION: Los comparecientes aceptan

el contenido estricto de este instrumento público, y se

ratifican en todas sus cláusulas, por estar realizada

de conformidad a sus intereses.- DECIMA PRIMERA.- FUERO

Y DBMICILID: En caso de controversia, las partes



contratantes renuncian fuero y domicilior sujetángose a

la jurisdicción de los Jueces competentes de éstos

cantón y ciudad de Quito, provincia de Richincha.-

Dignese, señor Notario, agregar las demás cláusulas de

estilo.- HASTA AQUI LA MINUTA. Los comparecientes se

ratifica en la minuta inserta la misma que se halla

redactada y firmada por el doctor Jorge Burbano

Muriel, con matricula profesional número dos mil

cuatrocientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados

de Quito.- Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso

y leida que les fue a los comparecientes por mi el

Notario en unidad de acto se ratifican y firman junto
conmigo.- De todo que lo cual doy fe.-

exas .
.

. . ...

C.C. 9 Ð.25 f.? J AV -

Dr. Gon ' hacón .

José ile Ya chatipán Yanchaguano --
-

Fabián Tarquino Alvarez Vásquez
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REGNTRO DE L.\ PROPIEDAD DEL C.tNTON QI.¯lTO

CERTIFICADo No.: €30614514001
FECHA DE INGRE.SO:26 03 2008

CERTIFICACION

Referencias: 03 L'il-Prop.-1572'i-6619-le575:
Tarjeras::100UÚUI 3 40,¯:

ifatriculas:.0.
Et infrascrita Registrado.rde la Propiedad de este. Cantón. luego de .revisado,s..ios indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
E'.Lunuebie ·>ituado en la parroquia C_.J.DERON..de<<te Car.i a

.2.-

' UPIETARIOisi:
11A TriA BE.G.RJ/ lh.oQL ER.-a.CABEZAS. casa:.a.
3.- R3LA DE ADQEISICION Y ANTECEDENTES:
P.:: diodicacion por remate. segun AUTO DE .s.DJUDICAClÓN. dictado per el Juez

Ter ca
.le le Ci.:i; de Pichincha. el VEINJP~Y NUEVE DE AGOSTO DEL DOS NilL

Eigi deHaamente protocolizado ame ek'RotariaNovena del cantón Quito.Dyeter Juan
i lifjes .\ledina.rel seis de octubre del año des mil seis: inscrito el siete de N1arzditel año dos
nf.'ioch,·: adiuirido por la CIA. ALDAS Y BASTIDAS CIA l.TDA. legalmente
::: semada. mediante compra a los coniuges .\lARTHA BEATRIZ NIOSQUERA -

.

EZ.\.4 ) GONZALO ROMÁN CHACÓN. cónyuges TERESA YaLANDA
110 SOE ERA CABEZAS Y G-il n SALA< ANDRADE. cónyuges JOSÉCAYETANO
ti Ot FP.A ABEZ.-1.5y MIRIA.\f 74BALA :I\1FNEZ. cönyuges FRANCISCO ISfDRO
\ .591. ERA CABEZAS y FRANCISC.A NIEROZ PAREDES. la señora .\NGELi
J. >lTH .\h.mQL ERA CABEZAS. casada. por sus propios derechos. y en represemacion de
u bontuae GEST'AVO SALVADOR AGUIRRE. sesùn escritura otoreada el \TLt!'E Y

Cl ¯CO DE NO\¯IEi.lBRE DEL DOS MIL DOS. ante el Notario CUARTO del cantón
to. Doctor Jaime .Allion Alban. inserita el veime y cuatro de juniodel dos mil tres: Con

e .a tres de Senriembre del año dos mil tres se halla inserita la escritura celebrada el
NTF lÑ.'ÄOSl ÒDEL DOS MIL TRES. ante el Notario CCAR TO del cantón Quito.
ter Jointe Aillen Alban ·nediame la cual Todos les comparecientes y en especial el señor

a los Emilia Aidãs. en su calidad de Gereme y reer:semance leea!. reorifican la cláusula
cet , a de la escriter:: leielai de la siguieme manera: La Compañia "Aldás y Bastidas" Cía.
f.:11.. constituye grr .c=en hipotecario de pri:ner:: Jose y de cuantia indeterminada sobre el
mn ueble de au propies:ad adquirido mediante la escritura detallada de los antecedentes. en
là r de :es amee:wre, en el dominio señores: .Alartha Beatriz .\fosquera Cabezas y su
co uge Gonzalo R:-c:an Chacon: Teresa Yolanda .\lasquera Cabezas y su cónyuge Gale
Ssd s Andrasie: Jose Cayetano \lasquera Cat'eras y su cányuge .\E:Tam Zabala Jimënez:
Angela Judith ½«;uera Cabezas: per aus propte, derechos y mediame poder de su eänyuge
Gusta e Salvador .-Rain·e: Francisco Isidre :\ksau=ra Cabeza.s s su cónsuae Francisca
.\lañez Paredes. respalimde een el at.al hipotecario teòa clase de documentos de obligación
l ien sean letras de cambia. pagares a la orden. riniquite>. come cheques u ordenes de paga
que no hayan side ··a'e..ertas a la preser.tacion. ace.etadas por el señar Carlos Emili.' Aidäs.
'oien ; me persona naural e a n;:roit de !a Cen:;af:a ".'s;d,is > Bastidas" Compañia
Limitada. ocligaciones : doetunemos .:ce :.an'cien ;ueaa: g.nan:izados een esta hipoteca. por
la tirma de cualquier a=:at. incluyensie al señor \e:son -turelle Bastidas Erazo. por sus propios
sierechos o .:.ar.o Presidente

.' simplememe seeio ac i.: c:maañia '-\idas i Bastidaa" Cia.
Ltda. .- DERACle\ DE HIPUTECA.- Ei eranmen hi:>.uccii,: a.:nstituidi cam,erenderá a

f.uß DATOS t Gi.stú¾D E RRI•NE a O DOLO.4 anth3 FF F.titlFA DE RE<POMAND.iD AD -a!. CERT1FN' kiTF
i \LiDEZ .')EL CER TH .t 106 3.2 01.1.9



mãs de la extensiön del inmueble de propiedad de la empresa, todas his construcciones y
obras de mejoramiento realizadas en el inmueble. sin limitaciôn alguna. y durará hasta que los
acreedores hipotecarios mediante otra escritura pública realicen la cancelación de la
mencionada hipoteca. cancelación que de convenir a los intereses de los acreedores puede ser
parcial a total. En t'ormsexpresa y voluntaria el seitor Carlos Fmilio Aldás como gerente y
representante de la empresa 'Aldás y Bastidas" Cia. Ltda. Hace la prohibiciõn de extjenar det
uunuebie. la misma que deberä ser inserita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QL°ITOpara su plena vigencia. En esta forma queda ampliada y rectificada la
escritura de compraventa realizada el veinticinco de noviembre del año dos mil dos. ante el
Notario Doctor Jaime Aillón Albän, e inserita en el Registro de la Propiedad el veinticuatro de
junio del año dos mil tres.- Adquirido mediante. compra hecha a los cónyužés _Léonidäs
Mosquera Carrera y Sara María Cabezas. según escritum celelygda_eldiez de oc.tubrede.mil
novecientos noventa y seis. ante el Notario doctor GustavoFlores, inserita el diez y ocho de
octubre de mil novecientes noventa y seis: quién adquirió por compra a Julio Cabezas. el diez
v nuer e de not iembre de mil not eciemos cincuenta y cuatro ame el Notario doctor Daniel
Belisario Hidaleo. inseritael uno de diciembredel mismo arlo.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES::
Por estos datos se encuentra que: Con el Número de Repertorio.81305. del Registro de

Demandas. Tomo ciento treinta y siete, y con fecha CATORCE DE DICIEMBREDEL DOS
311L SEIS. a las NUEVE homs. y CUARENTA Y SEIS minutos. se presentó el auto de
OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. dictado por el señor Juez DECIMO
TERCERO de 10 Civil de Pichincha. mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO. número l l70-2006-KLMB. cuya copia fotostáticase adjunta en dos fojas. que
swue RAMON EULOGIO ZAMBRANO ALAVA. en contra de MARTHA BEATRIZ
MOSQUERA CABEZAS. se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO de un Loie de Terreno ubicado en Mariana de Jesús, Parroquia de
CALDERÒN. Lote Signado con el Nro. 21, cuyos linderos son: NORTE. lote Número veinte:
SUR. con el Lote Nro. 22: ESTE, con el lote número 50: .OESTE.con calle dos.- Con el
Número de Reper:orio 1753, del Registro de Demandas. Tomo ciento treinta y ocho. y con
fecha NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE. a las ONCE horas. y minutos. se
presentó el auto de QClNCE DE DICIEMBREDEL DOS MIL SEIS. dictado por el señor
Juez SEGENDO de lo Civil de Pichincha. mediante el cual y demro del Juicio VERBAL
SUMARIO. nùmero ll78-2006-RL.'eula copia fotostáticase adjunta en dos fojas, que sigue
CARLOS ALBERTO PUCHA CHALAN v OLGA MARLENI VALDEZ AMBULUDI. en
contra de MARTHÀBEATRIZ MOSQUËRA CABEZAS. se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de UN LOTE de TERRENO identiticado con el
Nro. 48. del sector Mariana de Jesús. Parroquia de CALDERÓ.\.Lote de terreno cuyos
linderos son: NORTE. een el Lote 49: SUR. Lote 47; ESTE. con calle pública: OESTE. lote

-número 13. SUPERFICŒ. Ciento ochenta metros cuadrados. se halla el lote en el
Denominado Comite Promejoras Orquídeas del Norte.- Con el Número de Repertorio 8116,
del Registro de Demandas.Tomo ciento treinta ) ocho. y con fecha SEIS DE FEBRERODEL
DOS MIL SIETE. a las ONCE horas. y ClNCCENTA Y DOS minutos. se presentó el auto
de ONCE DE ENERO DEL DOS MIL SŒTE. dictado por el serlor Juez PRIMERO de lo
Civil de Pichincha. mediante el cual y demro del Juicio VERBAL SUMARIO, nùmero 61-
2007-wz. euya copia fetestätica se adjunta en dos fojas. que sigue FABIAN TARQUINO
ÄLVAREZ VÁSQEEZ. en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS. se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE .tMPARO POSESORIO de una propiedad
ubicada en el sector de Marianas.Parroquia de CALDERON. Lote identificado con el Nro. 7,
cuyos linderos son: NORTE. con drea verde: SUR. con el lote nùmero cuatro: ESTE. con los
lotes números ocho y nueve: OESTE. con propiedad privada. con una superficie de ciento
noventa y un metros cuadrados. cuarenta y ocho decimetros cuadrados.- Con el Número de
Repertorio 18484. del Registro desDemandas. Tomo ciento treinta y ocho, y con fecha
VEINTE Y U\O DE MARZO DEL DOS MIL SIETE. a las DŒCISŒTE horas. y



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA TRANSFERENCÌA DE DOMINIO
F1NANCIERATRIBUTARIA -

TRAMITEN*.:
46€51

PECHA TRANSFERENGA gg g4 gggg

SEROR
REGISIRADOR DE I.A PROPIEDAD
PE RENTE.-

PONGO EN SUCONOCIMIENTOEI.TRAMITEQUE SEDIOÀI.A ESCRITÚRA
.-r , ,,

coxamevarra
QUE OTORGA : MQgQUERA CAggZAS MARTHA BRAT IZ

A FAVOR DE : COMITE PROMEJORAS BARRÌ ORQUIDEAS . a

PREDIO : 595685

AREA DE TERRENO : *15. 000 coNSTRUccio ****795

cums · $*****3
.54

FINANCIAMIENTO : LCENT

I PUE$TOS IMPUESTOS EXONERADOS
C USADOS SEGUN LEY DE:

UTII.IDAD:

AI.cABAI.A:
$ ******2.761eBO

* ***********, **

ATENTAMENTE, NT 001491

29/04/2008 oi,

C.J. . ei

F982
JEFE SFE O



INCli TA Y ŒATRO clinu:.as. se nresent-i ei auto de VEINTE T DOS DE ENERO
.r' .\fit 5fF EE. dictada per el secr fue.: SÉ?titic de la Divil de Pichincha.
'díàifrå'i·1ecal a dentro dei Juicie VERSAL W.\l ARIO.número 41-2007-MY. cuya copia
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ICARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de lascripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD,tomo 139, repertorio(s) - 34542
REGISTRODE HIPOTECA, tomo 139, repertorio(s) - 34543

QUEDA PROHlBIDODE ENAJENARPOR VOLUNTADDE LAS PARTES

Matriculas Asignadas.-
CALDE00l6360 Lotede terreno situado en la parroquia CALDERON de este Cantón

Martes, 20 Mayo2008, 03:20:21PM

E 1 _QR

Connatantes.- E GA
MOSQUERA MA

EA-TRIZ
en su calidad de VENDEDOR/

ROMANCHACONGONZALOAUGUSTOen su calidad de VENDEDOR /
COMITEPROMEJORASDEL BARRIOLASORQUIDIASen su calidad de COMPRADOR
MOSQUERA CABEZASlWARTHABEATRIZen su calidad de ACREEDOR,
ROMAN CHACONGONZALOAUGUSTOen su calidad de ACREEDOR .

COMITEPROMEJORASDELBARRIOLAS ORQUIDIASen su calidad de DEUDOR·

Los números de matrícula le serviránpara cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLINALARCÓN
Revisor.- GERARDOALARCÓN
Amanuense.- LUISGUERRÓN
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PODER ESPECIAL
.

CESAR EUSEBIO CALDERON Y DTROS. '

A FAVOR

JDSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUAND Y OTROS.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

L.A

En la ciuclad de Quito, Distrito
.

Metropolitano,

Capital de la Repúbl.ica del Ecuador, hoy cli.a

viernes primero de iunio ciel dos mil siete, a las

quince horas, ante mi., doctor, FERNANDO POLO

ELMIR, Notario Vigésimo Sèptimo del Cantón Duito

comparecen: Los SeWores CESAR EUSEBIO CALDERON,

casado, BLANCA ANGELINA PULLAS ROBLES, viuda;

XIMENA MARGOTH BENALCAZAR PULLAS, casada; GABRIEL.A

LORENA MENA GUIROZ, soltera, en calidad de

mandataria de la seWora MARIA TERESA QUIROZ

CARVAJAL., conforme al poder que se ad:iunta como

habilitante; SEGUNDO ANDRES YANCHATIPAN

YANCHAGUAND, casadog ALFONSO RICAURTE ARTÓS

VILLARUEL, casado; FABIAN TAROUINO ALVAREZ

VASGl.TZ, molterop ANGEL ADOLFO CAIZA ACAN, casado;

GLOR A ARIA SALVATIERRA CAJAS, casada; LESTER

ARM-slDO OJEDA RODRIGUEZ, divorciado; MONICA

GRAC E ..A PROAWO AGUILAR, divorciada; CARLOS ENRIOUE

AGU O SEVILL.A, soltero; XIMENA DEL CONSUELO SUASTI

VEL 'CO, soltera; RAUL EUCLIDES GOMEZ BAUTISTA,

c.1aËdo; WILSON ALMICAR OBANDO ESPINOZA, soltero;



MARIA PATRICIA PULLAS ROBLES, casada; RAMON EULOGIO

Z.AMBRANO AL.AVA, soltero, ENA MARIA URGILES,

divorciada; LUIS MESIAS NAVARRETE NICOLALDE.,

casado; ROSALVA VELASCO, casada; GERMANIA LUCIA

CUAICAL MORILLO, casada; MANCY ARACELLY LLUMIPANTA

CHAUSA, molterap WILLIAM ALFREDO
-LLUMIPANTA

CHAUSA,

soltero; LUIS ALFREDO LLUMIPANTA VASOUEZ, casadog

ANGELA DE LOURDES DE LA TORRE SIGCHA, casada;

CATALINA ALICIA CHACON DE LA TORRE, soltera; LUIS

ANIBAL VITERI CADENA, casado; JOSE JOAQUIN MOLINA

ROMERO., casado; MAGDALENA MOLINA PILLAJO,, casada;

GLORIA MARIA DEL CARMEN MOLINA PILLAJO, sol tera;

MARIA DIOSELINA YANCHATIPAN YANCHAGUANO, soltera;

LUIS HUMBERTO PICUASI, casado; RUBEN. ANTONIO FLORES

GUZMAN, casado; CARLOS ALBERTO PUCHA CHALAN,

casado; MARCELO GUILLERMO CASTRO GARCIA, soltero;

MARIA SUSANA GARCIA GitANDA,. Casada; LUIS HUMBERTO

PICUASI casado, ISIDRO ADDON GUERRERO PA'Z., casado;

GALO ALFREDO ARROYO YANEZ, casado; ANGEL ESTUARDO

VALLEJO, casädo; todos por sus propios derechos por

una parte en calidad de MANDANTES; y, por otra

parte los Señores; JOSE AMILCAR YANCHATIPAN

YANCHAGUAND, FABIAN TAROUINO ALVAREZ VASQUEZ,

GLORIA MARIA SALVATIERRA CAJAS Y LILIA CUMANDA

CHAUSA, todos casados, en sus calidades de

Presidente, Vicepresidente, Secretaria y Tesorera

respectivamente conforme consta del nombramiento

que se ad:iunta, en calidad de MANDATARIOS. Los
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comparecientes son ecuatorianos, mayores de edid.,·
.

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para

contratar y poder obligarse, a quienes de

conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el

Notario en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden de conformidad con la

minuta que me presentan para que eleve a escritura ·

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: SEWOR

NOTARIO.- En su registro de escrituras públicas

si.rvase extender una de poder contenida en las

cláusulas siguientes : PRIMERA.- COMPARECIENTES .-

Los Seffores ; CESAR EUSEBIO CALDERON, casado,

BLANCA ANGELINA PULLAS ROBLES, viuda , XIMENA

MARGOTH, BENALCAZAR PULLAS, casada, GABRIELA

LORENA MENA QUIROZ, soltera, en calidad de

mandataria de la seí¾ora MARIA TERESA QUIROZ

CARVAJAL, conforme al poder que se ad.junta como

habilitante; SEGUNDO ANDRES YANCHATIPAN

YANCHAGUANO, casado, ALFONSO RICAURTE ARTOS

VILLARUEL, casado, FABIAN TAROUINO ALVAREZ VASOUEZ,

soltero, A GEL ADOLFO CAIZA ACAN. casado, GLORIA

.
MARIA S LV TIERRA CAJAS, casada, LESTER ARMANDO

OJEDA R DR GUEZ, divorciado, MONICA GRACIELA PROA¾O

AGUILA , divorciada, CARLOS .ENRIQUE AGUAYO SEVILLA,
I .

soltero, XIMENA DEL CONSUELO SUASTI VELASCO,

molte a, RAUL EUCLIDES GOMEZ BAUTISTA, casado,

WILScal ALMICAR OBANDO .ESPINOZA, soltero, MARIA

PAT .C.IA PULLAS. - ROBLES,-. casada, RAMON EULOGIO



ZAMBRANO ALAVA, soltero, ENA MARIA URGILES,

divorciada. LUIS MESIAS NAVARRETE NICOLALDE,

casado, ROSALVA VELASCO, camada, GERMANIA LUCIA

CUAICAL MORILLO, casada. NANCY ARACELL.Y LLUMIPANTA

CHAUSA, soltera, WILLIAM ALFREDO L.LUMIPANTA CHAUSA,

soltero, LUIS ALFREDO LLUMIPANTA VASQUEZ, casado,

ANGELA DE LOURDES DE LA TORRE SIGCHA, casada,

CATALINA ALICIA CHACON DE LA TORRE, soltera, LUIS

ANIBAL VITERI CADENA, casado, JOSE JOAQUIN MOLINA

ROMERO, casado, MAGDALENA MOLINA PILLAJO, casada,

GLORIA MARIA DEL CARMEN MOLINA PILLAJO, soltera,

MARIA DIOSELINA YANCHATIPAN YANCHAGUANO, soltera,

LUIS HUMBERTO PICUASI, casado, RUBEN ANTONIO FLORES

GUZMAN. casado, CARLOS ALBERTO PUCHA .CHALAN,

casado, MARCELO GUILLERMO CASTRO GARCIA, soltero,

MARIA SUSANA GARCIA GRANDA, casada, LUIS HUMBERTO -

PICUASI casado, ISIDRO ABDON GUERRERO PAZ,casado,

GALO ALFREDO ARROYA YANEZ, casado, ANGEL ESTUARDO

VALLEJO, casado, todos por sus propios derechos en

calidad de mandant.es y por otra parte los SeKores;

JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, FABIAN

TAROUING ALVAREZ VASQUEZ, GLORIA MARIA SALVATIERRA

CAJAS Y LILIA CUMANDA CHAUSA, en sus calidades de

President.e, Vicepresidente, Secretaria y Tesorera

respectivamente conforme consta del nombramiento

que se adjunta, en ¯calidad de mandatarios.

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-Los comparecientes hemos

suscrito Promesas de compraventa sobre . un
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lote de terreno de mayor extensión, ubicado en la -

parroquia Calderón, sector Marianitas de este

Cantón Duito, a nuestro favor emitida por los

representantes legales de la CompaWi.a ALDAS Y

BASTIDAS CIA. LTDA, en las cuales se fijo el Area

ofrecida en venta y su forma de pago, t.omando

inmediatamente posesión de.los lotes ofrecidos en

venta cada uno de los promitentes compradores, en

virtud de encontrarnos al dia en el pago de

nuestras obligaciones, promesas de compraventa

que se efectuaron con buena fe de parte de los

promitentes compradores, sin saber que el

inmueble ofrecido en venta estaba hipotecado,

cayendo por tanto en un engano por parte del

promitente vendedor . A1 haber transcurrido el

tiempo exigimos a sus representantes legales la

entrega de las escrituras individuales o en forma

global a todos a quienes se nos habi.« ofrecido en

venta los lot.es de terreno, llegándonos a·enterar

que dicho inmueble - estaba constitt.tido con

hi at ca abiertä- a favor de varios .acreedores

es ec°almente's favor de:la SeWora MARTHA-BEATRIZ

M S·JERA- CABEZAS ,' -misma que .consta en la

.:ritura
þública-de veinte y cinco de.noviembre

cel aWo dos mil dós,-antefel Notario Cuarto del

antón-Qùitõ3DrP'Jaime Aillón Alban,:..ine.crita en

1 Rekjiátr de la Propiedad del CantóncGuito e1

véinto y ua'tro- de junio . del dos.inil. tres . En.



virtud de que los representantes legales de la

CompaWia ALDAS Y BASTIDAS CIA LTDA, no

procedieron a cancelar sus obligaciones

económicas para con los acreedores, la SeWora

MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, procedió a

instaurar .juicio e..iecutivo contra la mencionada

Compañia y su Aval el Señor NELSON BASTIDAS

ERAZO, en el Juzgado Tercero de lo Civil de

Pichincha con número de causa ochocientos

cincuenta guión dos mil tres ( 850- 2003 ) ,

juicio en e.1 cual mediante sentencia el SeWor

Juez ort:leno eÏ pago inmediato de las obligaciones

económicas adquiridas por los deudores ,.

obligaciones que no se cancelaron , llegándose al

remate del inmueble a favor de la actora SeWora

MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, conforme consta

en el mencionado juicio. Debidö a la falta de

despacho de la causa, la SeWora Martha Beatriz

Mosquera Cabezas, adjudicataria del inmueble

mencionado, recuso al Señ'or Juez Tercero de lo

Civil Pichincha , conociendo nuevamente la causa

el SeWor Juez Decimoprimero de la Civil de

Pichincha con el número mil ciento sesenta y

cuatro guión dos mil seis ( 1164- 2006 ). - Los

prominentes compradores al habernos en la

situación en la que nos encontrAbamos ,.es decir

perjudicados y estafados por esta CompaWia ALDAS

Y BASTIDAS CIA. LTDA, procedimos a instaurar una
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serie de juicios de amparos posesorios y

tercerías excluyentes ante los SeWores Jueces de

la Civil de Pichincha en un afAn de precautelar

los lotes de terrenos ofrecidos en venta lo que

con tanto sacrificio habiamos adquirido y con el

fin de protegernos todos los prominentes

compradores sobre el inmueble en general

procedimos a crear el COMITt PROMEJORAS DEL

BARRIO LAS OROUIDEAS. TERCERA.- PODER ESPECIAL.-

Con estos antecedentes los comparecientes y

socios del Comité y sin perder nuestras calidades

de posesionarios, conferimos poder especial

amplio y suficiente cual en.derecho se requiere a

favor de los miembros de.:la Directiva de1·Comité

Pro mejoras Barrio las Orquideas, conformado por

los SeWores JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO,

FABIAN. TAROUINO ALVAREZ VASQUEZ, GLORIA MARIA

SALVATIERRA CAJAS Y LILIA CUMANDA CHAUSA, en sus

calidades de: Presidente, Vicepresidente,

Secretaria y Tesorera respectivadente conforme

conste del nombramient.o que se adjunta, para que

a nuca ro nombre y :.:representación realicen los

acto. siguientes : a ).-· Acudan..a cualquier

ins .ncia legal, :. mea . . esta .. .judicial,

ad i listrativa : Centro de.. :...Mediación : de la .

F anc .dn Judic'ial a firr de :::igtÄe:.r.se. llegue.

cuerdo con'. ' 'la propiet.arii del inmueble Se or

ARTHA BEATRIZ MOSüUERA a .CABEZAS : y .se : prác d



obtener la respectiva transferencia de dominio ,
e

sobre el'bien tantas veces descrito y que consta

en los antecedentes de este poder a favor del

Comité Pro mejoras Barrio las Orquideas del

cual somos socios conforme tenemos manifestado.-

b ).- En caso de llegar a un acuerdo que baya

encaminado al bienestar del comité sobre la

adquisición del inmueble, quedan autorizados

nuestros mandatarios a fijar precio, forma de

pago, a suscribir cualquier documento de crèdito

que garantice el pago, a suscribir el contrato de

compraventa a inscribir la misma en el Registro

de la Propiedad, a estipular cualquier tipo de

cláusula que se requiera con la GeWora MARTHA

BEATRIZ MOSOUERA CABEZAS para obtener la

transferencia de dominio deÌ inmueble en nuestro

beneficio en calidad de socios del Comitè. c).-

Para que procedan a nuestro nombre a dejar sin

efecto las demandas que tenemos planteadas contra

la SeWora MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS , que

tienen relación al inmueble en el cual hoy nos

encontramos posesionados a través del Centro de

Mediación de la Función Judicial, quedando

autorizados -a suscribir cuanto documento fuere

necesario para el cumplimiento de este cometido,

como desistimientos y se proceda de ser
i

. necesario a notificar a cada uno de los Juzgados.

donde se encuentran instauradas estas demandas,
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puedan pedir el archivo de las causas, cancelar

las mismas en el Registro de la Propiedad en caso

de encontrarse inscritas, para cuyo efecto

detallamos las demandas planteadas y se de fiel

cumplimiento a este mandato : CESAR EUSEBIO

CALDERON, causa número cuarenta y uno guión dos

mil siete ( 041- 2007 ), Juzgado Sèptimo de lo

Civil de Pichincha ; SEGUNDO ANDRES YANCHATIPAN

YANCHAGUANO, causa número causa once sesenta y

cuat.ro dos mil seis ( 1164- 2006 ) , Juzgado

Décimo Primero de lo Civil , FABIAN TAROUINO

ALVAREZ VASQUEZ, causa número sesenta y uno guión

dos mil siete ( 61-2007 ), Juzgado Octavo de lo

Civil de Pichincha ANGEL ADOLFO- CAIZA ACAN,

causa número ciento cincuenta y seis guión dos

mil siete, Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de

Pichincha, GLORIA MARIA SALVATIERRA CAJAS, causa

número ciento cincuenta·y siete guión dos mil

siet.e ( 157-·2007 ).Juzgado Noveno de lo Civil de

Pichincha ; LESTER ARMANDO.OJEbA RODRIGUEZ, causa

nf er mil ciento.veinte: y seis .guión.dos mil

e .is

1126- 2006 ), Juzgado:Décimo Primero de lo ·

ivi .; MARIA -PATRICIA :RULLAS ROBLES, causa

nt era ciento sesenta ÿ.tres .-guión dos mil siete

.163- 2007 ).·¿:Juzgado: Décimo de lo 'Civil de
.

Pichincha ; RAMON..-EULOGIO: ZAMBRANO ALAVA, causa

mil·ciento-.::setenta guiðn:ados mil "seis:-(- 1170-

2004"),.iJuzgadoiDécimo.. .Tercero-de lo Civil de



Pichincha ; NANCY ARACELLY LLUMIPANTA CHAUSA,

causa nCtmero ciento cinctienta y cinco- guión dos

mil miete, ( 155 - 2007 ), Juzgado Vigèsimo

Tercero de lo Civil de Pichincha ; WILLIAM

AL.FREDO LLUMIPANTA CHAUSA, causa ndunero cient.o

cincuenta y siete guión dos mil siete ( 154·- 2007

), Juzgado Septimo de lo Civil de Pichincha ;

LUIS ALFREDO LLUMIPANTA VASQUEZ, causa nfunero

guión ; ANGELA DE LOURDES DE LA TORRE SIGCHA,

causa n(tmero ciento sesenta y uno guión dos mil

siete ( 161- 2007 ), Juzgado Décimo de la Civil

de Pichincha : CATALINA ALICIA CHACON DE LA

TORRE, causa número ciento cincuenta guión dos

mil siete ( 150- 2007 ), Juzgado Vigésimo Quinto

de lo Civil de Pichincha ; JOSE JOAQUIN MOLINA

ROMERO, causa ciento sesenta y dos- guión dos mil

siete ( 162- 2007 ), Juzgado Cuarto de la Civil

de Pichincha ; MAGDALENA MOLINA PILLAJO, causa

nfunero ciento cincuenta y ocho guión dos mil

siete, ( 158- 2007 ), Juzgado Décimo Primero de

lo Civil de Pichincha , GLORIA MARIA DEL CARMEN

MOLINA PILLAJO, causa nfunero ciento cincuenta y

ocho- guión dos mil siete ( 158·- 2007 ), Juzgado

Tercero de lo Civil de Pichincha, RUBEN ANTONIO

FLORES GUZMAN, causa nfunero doscientos diecisèis

del dos mil miete.( 216- 2007 ), Juzgado Segundo

de lo Civil de Pichincha , Juzgado Segundo de lo

Civil de Pichincha, CARLOS ALBERTO PUCHA CHALAN,
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causa número mil ciento setenta y ocho uión dos

mil seis , ( 1178-2006 ), Juzgado Segund de.lu

Civil de Pichincha ; JOSE AMILCAR YANCHATIPAN

YANCHAGUAND, causa número ciento cincuenta y ocho

guión dos mil siete, ( 158- 2007 ) Juzgado

Segundo de lo Civil de Pichincha ; Y LILIA

CUMANDA CHAUSA, causa número ciento cincuenta y

seis guión dos mil siete, ( 156- 2007 ) Juzgado

Quinto de lo Civil de Pichincha; GALO ALFREDO

ARROYO YANEZ, causa número doscientos treinta y

nueve dos mil seis ( 239- 2006 ) ; Juzgado

Segundo de lo Civil de Pichincha, ANGEL ESTUARDO

VALLEJO, causa número ciento veinte guión dos

mil siete ( 120- 2007) Juzgado Vigésimo Primero

de lo Civil de Pichincha. En caso de no ser

posible el desistimiento y archivo de estas

causas conforme tenemos manifestado en el Centro

de Mediación de la Función Judicial . Conferimos

procuración :iudicial, . a travès de este mismo

instrumento~ al Abogado Guido Arteaga Bermdder,

con matricula profesional seis dos nueve ocho del

Col..i de Abogados de Pichincha a fin de que a

nue tr nombre se de cumplimiento con lo

est'. ulado en este literal, es decir proceda al

der stimiento y archivo de las causas enunciadas

y e ser necesario reconozca firma y rdbrica a

umstro nombre.ya.en el mismo Centro de Mediaciòn

Tudicial o en cada.uno de los Juzgados donde se



encuentran instauradas las demandas ,para cuyo

efecto conferimos esta procuración amplik y

suficiente cual en derecho se requiere a fin de

que no sea la falta de autorización la que impida

el cumplimiento de este mandato confiriendole las

facultades determinadas en el articulo cuarenta y

cuatro del Código de Procedimiento Civil,

incluyendose todas las demandas que hayamos

instaurado contra la SeWora MARTHA BEATRZI

CABEZAS y que tengan relación con el inmueble

descrito. Agregue usted SeWor Notario las demás

c1Ausulas de estilo que considere necesarias para

la plena validez de este contrato.-·Hasta aqui la

minuta que los comparecientes se ratifican en

todo su contenido la misma que se encuentra

firmada por el Doctor Guido Arteaga, Abogado con

matricula profesional seis mil doscientos

noventa y ocho, del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leida que les fue

a los comparecientes i.ntegramente par mi el

Notario se ratifican en ella y firman conmigo los

que saben. El seWor JOSE JOAGUIN MOLINA ROMERO,

por no haber aprendido a leer ni. escribir, deja

impresa la huella del.pulgar de su mano derecha,

a su ruego lo hacen los testigos presenci les

seWores MARCO VINICIO JORDAN CALVOPIniA LUIS



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

RIGOBERTO ARTEAGA PAREJA, los mismo que firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-
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NUMERO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO.

ESCRITURA DE APODERAMIENTO.----------

En Hellin, a dieciocho de julio del

dos mil seis.-------------------------------

Ante mi, RAMON BONELL COSTA, Notario

de esta Ciudad, del Ilustre Colegio de Alba-

Cete.---------------------------------------

COMP A RECE N:-----------------

Los cónyuges DON LUIS ANIBAL MENA GUA-

MA y DOÑA MARIA TERESA QUIROS CARVAJAL, am-

i bos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad y vecinos de Fuentealamo (ALBACETE), C/

Mayor, N.° 26,BAJO. Exhiben, él pasaporte

ecuatoriano vigente numero SL 54.63Ž y Permi-

so .de Residencia y Trabajo vigente numero

X4480875S y ella pasaporte -ecuatoriano

vigen-

e numero 0400795084 y Permiso de Residencia

y rabajo vigente numero X7395842P.---------

INTERVIENEN: ambos en su propio nombre

derecho.----------------------------------



Me aseguro de la identidad de los com-

parecientes por sus .reseñados documentos que

me exhiben y les devuelvo. Les juzgo con ca-

pacidad legal y legitimación suficientes para

el otorgamiento de esta escritura, .y al efec-

6.o-------------------------------------------

OTORG A N:------------------------

Que, cor.fieren poder especial, amplio

y suficiente, a favor de su hija DOÑA

GABRIELA LORENA MENA QUIROZ, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en

c/ El Comercio, casa 272, Sector Atucucho,

Quito, Ecuador, con Cedula de Identidad

Ecuatoriana numero 172085600-2, para que en
nombre y representaci6n de los poderdantes,

pueda:---------------------------------------

I.- Comparecer ante toda clase de Or-

ganismos, Oficinas públicas o privadas, Auto-

ridades y Funcionarios, en los asuntos de

cualquier indol ue interesen a los otorgan-

tes y en espec°al para la tramitacion del pa-

saporte y obte c on de Visados de su hija me-

nor de -edad P LA ESTEFANIA MENA QUIROZ, na-

cida el.dia 1 de agosto de 1989, con CEdula
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de Identidad ecuatoriana numero 172080829-2,

de la misma vecindad y domicilio que la apo-

derada; promover, instar, seguir, contestar y

terminar toda clase de expedientes, preten-

siones, tramitaciones, excepciones, manifes-

taciones, reclamaciones y declaraciones;

I ejercitar las acciones y recursos que le

asistan; desistir de las acciones y ejecutar -

I cuanto sea incidental o compler.entario ðe lo

expuesto sin limitación alguna.-------------

II.- Comprar, a la persona o personas

\ que libremente designe, por el precio, pactos

't y condiciones que tenga a bien estipular,

cualesquiera clase de bienes muebles e inmue-

bles en Ecuador.----------------------------

III.- Y para todo ello, otorgar, sus-

ri ir y firmar toda clase de solicitudes,

in tancias, escritos y demás documentos pu-

idos y privados que sean precisos o conve-

ientes. -----------------------------------



.j20(

OTORGAMIENTO Y AUTORIEACIÓN.----------

Asi la dicen y otorgan los compare-

cientes a quienes hago las reservas y adver-

tencias legales pertinentes.-----------------

De acuerdo con lo establecido en la

Ley Orgánica 15/1999, los comparecientes que-

dan informados y aceptan la incorporación de

sus datos al protocolo notarial y a los fi-

cheros existentes en la Notaria, que se con-

servarán con carácter confidencial, sin per-

juicio de las comunicaciones a las Adminis-

traciones Públicas que estipula la Ley y, en

su caso, al Notario que suceda al actual en

la plaza. Su finalidad es realizar la forma-

lizaci6n de la presente escritura, su factu-

ración y seguimiento posterior y las funcio-

nes propias de la actividad notarial. La

identidad y dirección del responsable coinci-

de con la del Notario autorizante, donde po-

drán ejercit us derechos de acceso, recti-

ficaci6n, ca ce aci6n y oposici6n.-----------

Leida pr mi esta.escritu.ra a los com-

parecientes, por no haber usado del derecho

que' les a.d erti tenian para hacerlo por si,



la aprueban prestando su consentimiento y la

firman, adecuándose este otorgamiento a la

legalidad y a la voluntad debidamente infor-

mada de los otorgantes.---------------------

Del contenido de este instrumento pú-

blico, extendido en.tres folios-de papel tim-

brado notarial, números 7F9432071 y los dos

anteriores, yo, el Notario, DOY FE.---------

ESTAN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- SIGNADO,
FIRMADO Y RUBRICADO POR EL NOTARIO AUTORIZANTE.-

ESTA EL SELLO DE LA NOTARIA. ----------------------

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 32 LEY 8/89
BASES DE CALCULO: Sin Cuantia
ARANCEL APLICABLE: 1, 4, Na 8
DERECHOS ARANCELARIOS: 40, 10€

ES COPIA de su matriz con la que concuerda obrante
en mi protocolo corriente de instru .entos

públicos,
donde queda anotada. La expido a instancia de DON

LU S ANIBAL MENA GUAMA en tres folios de ,papel

ex-

cu ivo para documentos notariales, números
7F9 32068 y los dos anter,iores. Hellin, la fecha

e u autorización. DOY,FE. ------------- -- ------
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OficioNo.-1115-AL-OS-LAR-2007
. .

Trâmite 1990-RD
ÛUilO.

Señor
JOSÉ ALMICARYANCHATIPAN YANCHAGUANO
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS, i
Presente.-

De mi consideración: ·
·

·
- · ·

En atención a su oficios!n. ingresado el 12 de marzo del 2007, participando la nómina de directiva del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS, con domicilio en el Distrito Metropolitano
de Ôuito,Provincia de Pichincha, elegida. en Asambida General de '11 de febrero del 2007, para el
periodo 2007-2008, le expreso que por cumplir con-los requisitos,,_perti entes. se ha procedido a

.registrar la referida directiva conformada asi: •
'

-

·

PRESIDENTE • JOSÉAMILCARYANCHATIPANYANCHAGUANO
VICEPRESIDENTE . FABIAÑTARÖUINO ALVAREZVASQUEŽ
SECRETARIA GLORIA MARÍASALVATIERRA CAJAS
TESORERA LILIACUMANDACHAUSA -

VOCALES PRINCIPALES: LUIS ANIBALVITERI CADENA .
-

RUBÉN FLORES
XIMENA MARGOTH BENALCAZARPULLAS -

. VOCALES SUPLENTES: ENA MARIAURGILÉS
MARÍA YANCHATIPÃNYANCHAGUANO '

ANDRÉS YANCHATIPAN:YANCHAGUANO
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ORRIA NOVENA

NOTARIARVENA

Quito, 30 DE DICIEMBRE DEL 200 ARIANOVENA

NOTARFA NOVENADE QUITO NOTARIANOVEAR1ANOVENADE QUITO NOTARIANOVENA D

SEÑOR LORlANOVENADEQUITONOTARIANGu.g

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
PRESENTE
Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de
Quito, el 10 de Abril del 2008, ante el Dr. Juan
Villacís Medina, Notario Noveno Encargado del Cantón
Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad el 20
de Mayo del 2008, los cónyuges NARTKA BEATRIZ MOSQUERA
CABEZAS y Dr . GONZALO ROMAN CHACON, dieron en venta a
favor del COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUÍDEAS
un lote de terreno de quince mil metros cuadrados,
ubicado en la parroquia Caldero, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, dentro de los linderos y más
especificaciones constantes en dicha escritura.-
Sobre el inmueble antes mencionado EL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO LAS ORQUÍDEAS, quedó adeudando a los
cányuges Martha Beatriz Mosquera Cabezas y Dr. Gonzalo
Román Chacón, la suma de USD 47.000,00, y en virtud de
lo adeudado EL COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO LAS
ORQUÍDEAS, constituyó a favor de los cónyuges MOSQUERA-

ROMAN, HIPOTECA ABIERTA Y PROHIBICION DE ENAJENAR SOBRE
EL INMUEBLE ANTES SINGULARIZADO.
Por escritura celebrada ante mi, y por cuanto EL COMlTE
PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUÍDEAS, ha cancelado en su

.totalidad las obligaciones mantenidas y la deuda
existente, los cónyuges MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS
y Dr. GONZALO ROMAN CHACON, proceden a CANCELAR LA
HIPOTECA ABIERTA Y LEVANTAN LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR

/ que pesa sobre el lote de terreno anteriormente
detallado.-
Sírvase Usted señor Registrador de la Propiedad tomar
nota de este particular en los libros respectivo.-

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E)



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

CANCELACION DE HIPOTECA ABIERTA

OTORGADOPOR

MARTHABEATRIE MOSOUERACABE2AS

DR. GONZALOAUGUSTO ROMANCHACON

C ANTIA INDETERMINADA.

D 2 copias

.o.z

. la ciudad de Sari Fränciác de , bito, Distrito

I etrp Capital de la Repúb i Ecuador, hoy

i ' 30 e Di i re a d.1/ocho

te mi do tor JUAN ÝI CIS MEDINA, NOTÀRID NOVENDDEL

TO QU O, (Encar a s oficio úmer nueve

eis cuatr DDP guión MSG-de-cincp de agosto del dos

, 1 tÊes, parece los cónyuges p íores I RT A BEATRIZ

0500E C GUST CHACO

ios y personales A r h .-
. Los

om ier en , a , mayor de

dad, ai d esta Òtito, legalmente

e eve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que me entregan cuyo tenor literal es como

sigue.- SEÑOREDTARIO: En los protocolos de la Notaria a

su cargo, sirvase Insertar una escritura de cancelaci.ón

de hipoteca abie rta y levantamiento de prohibición de

enajenar, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



comparecen los cónyuges señores Martha Beatriz Mosquera

Cabezas y Dr. Gonzalo Augusto Román Chacón, ecuatorianos,

casados entre si, mayores de edad, de profesión Auditora

la primera y Doctor en Jurisprudencia y Abogado de los

Tribunales de la República el segundo, domiciliados en

éstos cantón y ciudad de Quito, hábiles para contratar y

obligarse por sus propios y personales derechos.- SEGUNOA.-

ANTECEDENTES: 1) Mediante escritura de compraventa

celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito,

(encargado) , Dr. Juan Villacis Medina, el diez de abril

del año dos mil ocho, e inscrita en el Registro de la

Propiedad de éstos cantón y ciudad de Quito, el veinte

de mayo de1 dos mil ocho, los comparecientes señores

Martha Beatriz Mosquera Cabezas y su cónyuge Dr. Gonzalo

Román Chacón, en su condición de vendedores, dieron en

venta y perpetua enajenación, a los miembros de la

directiva del "Comité Promejoras del Barrio Las

Orquideas", señores José Amilcar Yanchatipán Yanchaguano

(Presidente), Fabián Tarquino Alvarez Vásquez,

(Vicepresidente) , Gloria Maria Salvatierra Cajas

(Secretaria) , Lilia Cumandá Chausá, (Tesorera) , Luis Anibal

Viteri Cadena, Rubén Antonio Flores Guzmán, Ximena Margoth

Benatcázar Pullas, (Vocales Principales), y Ena Mana

Urgiléz, Maria Dioselina Yanchatipán Yanchaguano,

Segundo Andrés Yanchatipán Yanchaguano, (Vocales

Suplentes) « en su condición de compradores, el terreno

de su exclusiva propiedad, con una Superficie

aproximada de quince mii metros cuadrados, con matricula



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Viûacis Medina

CALDE 0016360, situado en esta ciudad'Quito, provincia

de Pichincha, en la parroquia Calderón, bajo los

siguientes linderos: NORTE, con propiedad del Sr. Adán

González, en una longitud de ciento setenta y dos

metros con cincuenta centimetros.- SUR, con propiedad

del Sr. Adán González, en una longitud de ciento

setenta y tres metros con cincuenta centimetros.-

O ,IENTE, con calle pública, via Calderón a Marianita de

J sús, en una'ld gi ud de étérita y nueve metros con

s tenta e Agintétros OCCIDENTE, en opiedad del Sr.

án Gonz lez, en una longitud de onhen idetros.- 2}

bre el inmueble antes mencionado los prenombrados

,

mprad s quedaron s ant no rados

a ericgos, 3) Por\ expiiesf en i s m rales

eced ntes de consenso 1 es c ntratantes

- idierpn & r en la compravent pri ipal y

itès la 'Yid¾lizada, a favor los adeÁ res una
h· po a po del bien

i mueble r ng i¾. - T CANCELACIÓN DE

H POTECA Y LEY DE EHAJERAR: En

r zón que los precitados compradores, han pagado en su

totalidad a los vendedores señores Martha Beatriz

Mosquera Cabezas y su cónyuge Dr. Gonzalo Román Chacón,

la deuda de cuarenta y siete mil dólares americanos, en

los términos establecidos en la escritura principal,

los últimos de los nombrados (vendedores) , en forma

expresa, señalada y como personas capaces declaran

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



extinguida la obligación, canceladas las correspondientes

hipoteca abierta y prohibición de enajenar que pesa sobre

el terreno señalado en la cláusula segunda, numeral 1

de este instrumento.- Usted, señor Notario se servirá

tomar nota de esta cancelación de hipoteca abierta y

levantamiento de prohibición de enajenar, al margen de

la escritura principal, debiendo elevar atento OFICIO

al señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito,

para que proceda a sumillar la cancelación en los

libros a cargo de este funcionario judicial.- HASTA AQUI

LA MINUTA. Los comparecientes se ratifican en la rinuta

inserta la misma que se halla redactada y firmada por

el doctor Jorge Burbano Muriel, Abogado con matricula

profesional número dos mil cuatrocientos treinta y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el '

otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso y leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario en unidad de acto se

atifi n i firman junto conmigo.- De todo que lo cual

C.Go ón

Notario Noveno de este Cantón ( E )
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EXTRACTO

ACTO O CONTRATO : COMPRAVENTA

FECHA.

OTORGAMIENTO: 10 DE ABRIL DEL2008

OTORGANTES.

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD

170286237-4 MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS VENDEDOR

050008449-6 GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON VENDEDOR

COMITÉPROMEJORAS LAS ORQUIDEAS COMPRADOR

OBJETO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

UBICAClÓN DEL INMUEBLE.

CANTON : QUITO

PARROQUlA : CALDERON

CUANTIA : U.S.D. 107.000, oo



CDMPRAVENTA HIPDTECA

Y PROHIBICION DE ENAJENAR

DTORGADOPOR
REGISTRODELAPROPIEDADOUITO

MARTHA.BEATRIZ MOSQUERACAEEZAS lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll\llllli
DR. GOB2ALO ROMANCHACag EE-0034232

R.P.Q.
A FA¥0R DEL

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAS OROUIDIAS

CHANTIA USD. 107.000,co

Di 2 copias

m.o.z
' En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito/ |

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy

dia diez (10: de Abril del año aos mil ocho, ante mi

door.or JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENDDEL CANTON

QUITO, (Encargado), según oficio número nueve seis

cuatro DDP guión MSG de cinco de agosto del dos mil

tres, comparecen por una parte los cányuges señores

gaRTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS y el doctor GONZALO

ROMANCRACON, por sus propios y personales derechos y

por otra parte el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA

ORQUIDEAS, representado por los señores JOSE AMILCAR

YANCHATIPAN YANCHAGUAND, ( 9residente), FABIAN TAROUINO



ALVAREZ VASQUEZ, (Vicepresidente) , GLORIA MARIA

SALVATIERRA CAJAS, (Secretaria) , LILIA CUMANDACHAUSA

(Tesotera), LUIS ABIBAL VITERI CADERA, RUBER ANTONIO

FLORES GUZMAN, XIMENA MARGDTH BENALCAEAR PULLAS,

(Vocales Principales) , y EHA MARIA URGILEZ, MARIA

DIOSELINA YANCHATIPANYANCHAGUAND, SEGUNDO ANDRES

YANCHATIPAN YANCHAGUAND, ( Vocales Suplentes) , según

consta del nombramiento que se adjunta.- Los

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, umyores

de edad, de estado civil casados, a excepción de Fabián

Tarquino Alvarez Vésquez, Maria Dioselina Yanchatipan

Yancheguano, que son solteros y Ena Maria Urgilez que

es divorciada, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces a quienes de conocer doy fe y me

presentan que eleve a escritura pública el contenido

de la presente minuta que me entregan cuyo tenor

literal es como sigue.- SEiGR NOTARID: Sirvase agregar

en los Protocolos de la Notaria a su cargo, una

escriture de compraventa, con constitución de hipoteca

y prohibición de enajenar, que contenga las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración

de esta escritura comparecen la señora Martha Beatriz ,

Mosquera Cabezas y su cónyuge señor Doctor Gonzalo S

Román Chacón, ecuatorianos, casados, mayores de edad, g,
domiciliados en éstos cantón y ciudad de Quito, hábiles el
para contratar y obligarse, por sus propios y in
personales derechos, quienes en lo posterior se ési
denominarán VENDEDORES:y, los miembros de la actual ·Cal



directiva del "Comité Promejoras del Bar.rio Las

Orquideas", señores José haticar Yanchatipán

Yanchaguano, (Presidente), Fabián Tarquino Alvarez

Vásquez, (Vicepresidente), Gloria Maria Salvatierra

Cajas, (Secretaria), Lilia Cumandá Chausá, (Tesorera),

Luis Anibal Viteri Cadena, Rubén Antonio Flores Guzmán,

Kimena Margoth . Benalcázar Pullas, (Vocales

Principales), y Ena Maria Urgiléz, Maria Dioselina

Yanchatipán Yanchaguano, Segundo Andrés Yanchitipán
i

Yanchaguano, (Vocales Suplentes).- Todos y cada uno de

los niembros de la directiva, son ecuatorianos,

casados, con excepción de Fabián Tarquino Alvarez

Vásquez, Maria Dioselina Yanchatipán Yanchaguano, que

son solteros; y, Ena Maria Urgiléz, divorciada,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de CLito,

provincia de Pichincha, hábiles para contratar y

obligarse por sus propios y personales derechos,

quienes en lo posterior se denominarán COMPRADDRES.-

Copia certificada de los miembros que componen la

directiva del mencionado Comité, ha sido registrada en

el Ministerio de Bienestar Social - Asesoria Legal, que

se agrega para que se inserte en este instrumento.-

3EGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La vendedora señora Martha

Beatriz Mosquera Cabezas, se presentó como ofertante en

el Juzgado Tercero de lo Civil de Pichincha del

inmueble, materia de esta compraventa, situado en

éstos cantón y ciudad de Quito, en la parroquia

Calderón, con matricula antepior CAD-00009305,



matricula actual CALDE0016360, con una superficie

total aproximada de quince mil metros cuadrados.- La

postura realizada por la señora Martha Mosquera Cabezas

de Román, fue calificada como única y preferente, por

el Juzgado arriba señalado.- b) Con posterioridad, el

mismo Juzgado Tercero de lo Civil de Pichincha,

mediante/'auto del veinte y nueve de agosto del dos mil

seis, adjudicó en favor de la señora Martha Mosquera

Cabezas, casada con el Doctor Gonzalo Román Chacón, el

inmueble señalado en esta cláusula, literal a),

documento público que les da el ánimo de señores y

dueños y les sirve como justo titulo de dominio.- c) Se

agrega como documento habilitante, una copia

certificada del auto de adjudicación, debidamente

protocolizado en la Notaria Novena de este cantón

Quito, e inscrito legalmente en el Registro de la

Propiedad de este cantón, el siete de marzo del dos mil

ocho. - TERCERA.- COMPRAVENTAY LIMITES: En virtud de

los antecedentes expuestos, los vendedores, cuyos

nombres constan en la cláusula primera de esta

escritura, den en venta y perpetua enajenación, a los

compradores, la directiva del denominado "Comité

Promejoras del barrio "Las Orquideas", cuyos nombres y

designaciones de igual manera constan más arriba, el

terreno de su exclusiva propiedad, con una superficie

aproximada de quince mil metros cuadrados, con

matricula anterior CAD 00009305, y actual CALDE0016360

de la parroquia Calderón de esta ciudad de Quito,

e

e



provincia de Pichincha; bajo los siguientes LINDEROS

que han sido tomados del auto de adjudicación,

debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad de

Quito, el siente de marzo del dos mil ocho: Al NORTE,

con propiedad del Señor Adán González, en una long:Unid

de ciento setenta y dos _metros con cincuenta

centimetros.- Al SUR, con propiedad de Adán González,

en una longitud de ciento setenta y tres metros con

cincuenta centimetros.- Al ORIENTE, con calle pública,

via Calderón a Marianita de Jesús, en una longitud de

setenta y nueve metros con setenta centimetros.- Al

OCCIDENTE, con propiedad de Adán González, en una

longitud de ochenta metros.- No obstante de

determinarse la superficie y los linderos, esta

compraventa de la hace como cuerpo cierto con todos sus

usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas, y

todo lo que se considera inmueble por naturaleza,

adherencia o destinación de conformidad con el Código
I

Civil. - CUARTA.- PREC10 Y FORMADE PAGO: El precio que

han fijado las partes contratantes, por el terreno

individualizado en la cláusula precedente, es el de

ciento siete mi1 dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica, moneda de curso legal en el territorio

ecuatoriano.- Cantidad de dinero que es pagada de la

siguiente forma: a) A la suscripción de este

instrumento público, los compradores entregan a los

vendedores , en cheque certificado, a nombre de la

señora Martha Beatriz Mosquera Cabezas de Román, la



suma de sesenta mil dólares norteamericanos.- b) El

saldo, esto es la cantidad de cuarenta y siete mil

dólares norteamericanos, los compradores se obligan a

pagar a los vendedores, en ocho mensualidades, es decir

la suma de cinco mil ochocientos setenta y cinco

dólares norteamericanos, cada mes, contados desde la

suscripción de esta escritura, reconociendo los

compradores en cada abono el interés legal bancario

sobre los saldos.- OUINTA.- CONSTITUCION DE HIPOTECAY

PROHIBICION DE ENAJERAR: a) Todos los compradores,

cuyos, nombres cargos y funciones se singularizan en la

cláusula primera de los "Comparecientes", constituyen

gravamen hipotecario de primera clase y de cuantia

indeterminada sobre el inmueble admä.rido en esta venta

y compra, que se encuentra plenamente detallado en

este instrumento, en la cláusula tercera "Compravanta y

Limites", a favor de los antecesores del dominio,

señores Martha Beatriz Mosquera Cabezas y su cónyuge

Dr. Gonzalo Román Chacón, respaldando con el aval

hipotecario toda clase de documentos de obligación,

sean letras de cambio, pagarés a la orden, finiquitos,

como cheques u órdenes de pago que no hayan sido

cubiertas a la presentación; documentos que de

conformidad con el acuerdo al que han arribado todos

los compradores antes señalados y sus respectivos (as)

cónyuges, actuales deudores hipotecarios, han resuelto

y autorizado al unisono y viva voz, y por su propia

voluntad, que los documentos. de obligación sean



•

cuando se haya cancelado a los acreedores hipotecarios

la totalidad de las obligaciones, esto es mediante

escritura pública de cancelación de esta hipoteca

abierta, única y preferencial.- SEXTA.- PAGO DE

TRIBUTOS Y GASTOS: De conformidad con el acuerdo

voluntario que han arribado las partes contratantes, se

ha decidido que serán de cuenta exclusiva de los

compradores, todos los gastos, costas de escrituración,

pagos de impuestos prediales, pagos de catastro

municipal, pagos de utilidad o plusvaliar pagos de

tasas, derechos e impuestosr gastos de inscripción en

el Registro de la Propiedad de este cantón, pagos de

impuestos fiscales, y en fin cualesquiera otra

solemnidad que demanden este contrato de compraventa.-

Por lo tanto, los vendedores, autorizan a los

compradores, para que realicen las gestiones

pertinentes, para que este instrumento sea inscrito en

el Registro de la Propiedad de este cantón Quito, en el ,

plazo máximo de quince dias, contados a partir de la

suscripción de esta escritura; y, dentro de este mismo

plazo, se comprometen a entregar una copia certificada

de este instrumento, debidamente inscrito a los

vendedores.- SEPTIMA..- CUANTIA: La cuantia de esta

escritura se la fija en la cantidad de ciento siete mil

dilaces estadounidenses.- OCTAVA.- DECI.ARACIDE: Los

vendedores, en forma expresa y señalada declaran que

ee'ore el bien materia de esta venta y compra, no pesa

gravamen de ninguna naturaleza,.de conformidad con el



aceptados, bien como personas naturales o juridicas,

por el Sr. José Amilcar Yanchatipán Yanchaguano, en

condición de girado aceptante; y, como aval la Sea.

Lilia Cumandá Chausá, quienes ostentan los cargos de

Presidente y Tesorera, en su orden, de la actual

Directiva del "Comité Promejoras del Barrio "Las

Orquideas"; obligaciones y documentos que también

quedan garantizados por esta hipoteca.- b) El gravsmen

hipotecario constituido comprenderá a más de la

extensión del inmueble, todas las construcciones y

obras de mejoramiento realizadas en este lote de

terreno, sin limitación alguna, y durará hasta que los

acreedores hipotecarios mediante otra escritura

pública realicen la cancelación de la mencionada

hipoteca.- c) Prohibición de enajenar: Por voluntad de

las partes, es decir acreedores hipotecarios y deudores

hipotecarios, deciden realizar la prohibición de

enajenar del inmueble detallado en la cláusula tercera

"Compraventa y Limites", prohibición que,

obligatoriamente deberá ser inscrita en el Registro de

la Propiedad de éstos cantón y ciudad de Quito.- d) Se

.deja expresa constancia que, todos y cada uno de los

deudores hipotecarios, conocen del contenido exacto e

imperativo de lo dispuesto en el Articulo mil

cuatrocientos ochenta del Código Civil, es decir que

al existir prohibición de enajenar por decisión de

voluntades, el lote de terreno no puede ser enajenado o

negociado con simples promesas de compraventa, sino



certificado de hipotecas y gravámenes que se acommiía.-

NOVERA.- AMPAROS POSESORIOS: Se deja expresa y sefialada

constancia que, los compradores, de conformidad con el

certificado de gravámenes e hipotecas adjunto, emitido

por el Registrador de la Propiedad de este cantón, el

veinte y seis de marzo del dos mil ocho, muy bien

conocen y saben que, en el cuerpo mismo de este

documento bajo el numeral cuarto "Gravámenes y

Observaciones", que la propiedad motivo de esta compra

y venta tiene inscritos, varios amparos posesorios,

dispuestos por auto'ridad judicial competente de este

Distrito; y, sobre la base de estas inscripciones, los

antes nombrados compradores, asumen por su cuenta y

riesgo, realizar las gestiones pertinentes en las

diferentes judicaturas de Pichincha, para obtener la

cancelación o caducidad de estas medidas; desvinculando

de esta manera a los prenombrados vendedores, en toda

clase de consecuencias legales.- Bien entendús3 que, de

conformidad con el inciso tercero del articulo mil del

Código de Procedimiento Civil, los vendedores no tienen

impedimento ninguno para realizar esta compraventa,
I

puesto que el inmueble no tiene ni prohibición de

enajenar, no esta embargado, ni hipotecado.- DECIMA.-

ACEPTACIONY RATIFICACION: Los comparecientes aceptan

el contenido estricto de este instrumento público, y se

ratifican en todas sus cláusulas, por ester realizada

de conformidad a sus intereses.- DECIMAPRIMERA.- FUERD

Y DBMICILID: En caso de controversia, las partes



contratantes renuncian fuero y domicilio, sujetándose a

la jurisdicción de los Jueces competentes de éstos

cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha.-

Dignese, señor Notario, agregar las demás cléusulas de

estilo.- HASTA AQUI LA MINUTA. Los comparecientes se

ratifica en la minuta inserta la misma que se·halla

redactada y firmada por el doctor Jorge Burbano

Muriel, con matricula profesional número dos mil

cuatrocientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados

de Quito.- Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso

y leida que les fue a los comparecientes por mi el

Notario en unidad de acto se ratifican y firman junto

conmigo.- De todo que lo cual doy fe.-

ezas -

... .
.

Dr. Gon
' hacón

José ilc Ya chatipán Yanchaguano .

Fabián Tarquino Alvarez Vásquez



Gloria Maria Sa1vatierra Cajas

C.C. I 165 960 -3

L ° ' ndá Chausá

c.c.gonjaso- /

Lui An' dena

c.c. ; µ/'l /

Mén ton oF es Guzmán

C. , p oc ·

Iim a Marg cazar- Pullas

C.C· |X/097A/S-5

, 1 -

Ena Maria Urgilez -----

Maria Dioselina Yanchatipán Yanchaguano

a



Segundo .Andrés Yanchatipán Yanchacuano

C.C.

Dr. JE_a viliacia accina

Botario Noveno de este Cantón ( E )
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½finisterio le Œienestar Sociaf .*
.

<DirecciónJe)Isesoria Legaf
M.B.S

Oficio No.-1115-AL-OS-LAR-2007
Trámite 1990-RD
Quito,

Señor
JOSÉ A,LMICARÝANCHATlPÁN YANCHAGUANO
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS
Presente.-

De mi consideración:
En atención a su oficio s/n, ingresado el 12 de marzo del 2007, participando la nómina de directiva d
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS, con domicilio en el Distrito Metrope' N
de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 11 de febrero del 2007, p
periodo 2007-2008, le expreso que por cumplir con los requisitos pertinentes, se ha procedido
registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE JOSÉAMILCAR YANCHATIPÁN YANCHAGUANO
VICEPRESIDENTE FABiÀNTARQUINO ALVAREZ VASQUEZ /
SECRETARIA GLORIA MARÍA SALVATIERRA-CAJAS /
TESORERA LlLIACUMANDÁCHAUSA

VOCALES PRINCIPALES: LUlS ANIBALVITERI CADENA
RUBÉN FLORES
X!MENAMARGOTH BENALCAZAR PULLAS,

VOCALES SUPLENTES: ENA MARÍA URGILÉS
MARiA YANCHATlPÁN YANCHAGUANO /
ANDRÉS YANCHATIPÁN YANCHAGUANO /

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios,
lo que se deja a salvo el derecho de terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimie
del Ministerio Pùblico.

El presente directorio está en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una
concluido el periodo para el que fue electo.

De conformidad al art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002, publicado en el Regi 't
Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, se advierte que la organización tiene la obligación y
registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los socios.

Ate ntamen te,

O E E
SEOE NADLAERGAA

L
IRE e

Preparado po : Dra. Ligia Arellano Ramírez

NOTA: La organización tiene la obligaciónde registrar socios en el plazo de 45 dias
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• A NTR DE i..\ PR I'lED t.D DEL ('ANTON QUITO

'
CERTIFICADO No.: C30M4514001
FECII A DE INGRE.SO: 26 03 2005

CERTIFICA CION

\\.itriall:Is:.0;

Fi in ascrio Registrador de la Propiedad de este. Cantón. luego de.revisados-los indices y
.i que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1. DENCRIPClON DE Lt PROPIEDAD:·

.neueHe sinudo en U parnsµ:ia CilDERON. de e te Cani n
.. P (OP1ETARIO(S':

'- I i DE \DOEISICION Y ANTECEDENTES:
¡Jn p..r remate. segun AETO l.:t ADJUDICACfÒN. dictado por el Juez

l ti·
.le Pichincha. el YETNTE Y Nt EE DE AGOSTO DEL DOS MIL

eHJa:nente Protocolizado anle ek'Šnmr:a Novene del cant n Quilo.Doctor Juan
's.WJuu.ei seis de octubre del añe dos mil seis: inscrito el siete de Marzó del año dos

he: adquirido por la CIA. ALDAS Y B.-\STTDAS CIA i TDA. leualmente
nada, m liante compra a los conyuges ÑlARTHA BEATRIZ NIOSQUERA

AL() R MAN CHACON, cónjuges TERESA YOLANDA
SY t:',i n ALAR ANDR.ADE. e nyuget JOSE CAYETANO

y MISTAll 7 'sB-\LI. Jf.UENE .c nyuges FRANCISCO lSlDRO
.BE S i FR.ANClWA Nil""UX PAREDES. la señora ANGELA
ER. ABEZAR. casada. por sus propios derechos. y en representación de

ts E.\T SALVADOR AGUlRRE. segùn escritura otorgada el VEfNTE Y
O\lE\llRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario CUARTO del cantön

.
Declar Jaime Allen Alban. inscrita el veinte v cuatro de junio del dos mil tres: Con
re, de Semiembre del aña dos mil tres se halla inscrita la escritura celebrada el

TVOf a SiO DEE MS \liL TRES.ante el \etario CLAREO del cantön Quito.
.Silk Af! n A.Denmodhme la cual Todos los compareci,:ntes y en especial el señor
Een!D & en su call.lad de Gereme y repr:,enutme legal. rectifican la cláusula
de la eser :ra irdelai de la si.:uiente manera: La Comnañía "Aldús y Bastidas" Cia.

sn
. e :.v en hipaccari de primera obse y de cuamía indeterminada sobre el

e de .su proriccad aduuirido mediante la es ruura detalLida de los antecedentes. en
t:e e is amecesores en el dominio señores: Martha Beatriz Nfosquera Cabezas y su
ce: e tenzale R moan Chaean: Teresa Yolanda Mosquera Cabezas y su cónyuge Galo

\r ade: .98: UT.e'ano \Msuuera Cabezas v su e nvuee Mirvam Zabala Jimünez:
klith \h wyuera abeza.s: per sus propies derechos >'mediante poder de su e nyuge

r.-:.no ifader A.:uirre: Francisco Isidro Mosuuera Cabezas y su cónyuge Francisca
M...:-;Paredes.respaklando con el at al hipotecario toda clase de documentos de obligación

er can Utras de camHo. pagares a la orden. Tiniquites. enmo cheques u ördenes de pago
e :D hayan dde cuNertas a la presentuelan. aceptada.s por el señor Carlos Emilio Aldäs.
er c:> persona natur:d e a nonere de la Compañia "Ak!ãs > Bastidas" Compañía
i:.t.u!a. DNigacionesy documemesp:e tambien quedan garantizados con esta hipoteca.por
th:u decualquier r:al. ine!uyendo al señor Nelson Aurelie Bastidas Erazo. por sus propios
rech.so enmo Presidente a simplemente seeio de la comoañia " Aldas v Bastidas" Cía.
a · Di RAciCN DE HIPOTECA.- El gravamen Bootecario constituido comprenderá a

I,inuaTON(O\slGiaDON ERRU\E t 0 DOl ObtifE\fE E.NiilEt DE RESPO\stBILlutD Al.CERfiFI(',tiTE
Y\LID£ZOELtTRillWiBOBIDLt.

a



más de la e.stensiön del inmueble de propiedad de la empresa, todas las construcciones'†
obras de mejoramiento realizadas en el inmueble. sin limitación alguna. y duraráhaitä quil î
acreedores hipotecarios mediante otra .escritura pública realicen la cancelacióri"de
mencionada hipoteca.cancelación que de convenir a los interesesde los acreedores puede ser
parcial o total. En torma expresa y voluntarra el sefior Carlos Emilio Aldds como gerente y
representante de la empresa "Aldãs y Bastidas" Cia. Ltda.Hace la prohibición de enajenardel
inmueble. la misma que deberá ser inscrita en el REGISTRODE LA PROPIEDADDEL
CANTON QEITO para su plena vigencia. En esta forma queda ampliada y rectificada la
escritura de compraventa realizada el veinticinco de noviembre del año dos mil dos. ant°eëI

Notario Docter Jaime Aill m Alhän. e inscritaen el Registrode la Propiedadel veinticuatro de
junio del aile dos mil tres.- Adquirido mediante corupta- hedha i16s c6n IliàWW
Mosquera Carreray Sara Maria Cabezas.según escrituraceÍeÑA08.el diezie..ga gli
novecientos nosema y seis. ante el Yetaria doctor GustavoFlored crita el diez y ochode
octubre de mil not eeientes nosenta y seis: quiën adquirió por comprá ä.Julio Cabezas.el diez
\ nuer e de not iembre de mil noveciemos cincuenta v cuatro ante èl Notario doctor Daniel
Belisario Hid.ileo. inserita el uno de diciembre del mismo año. Ì.2 '

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:· l.
,g

-

.' . ': ::
Por estos datos se encuentra que: Con el Número de Repertorio/DO5: del Registro de

Demandas.Tomo ciento treinta y siete. y con fechaCATORCEDE DICIEMBREDELDOS
.\IIL SEIS. a las Nl°EVE horas. > CUARENTA Y SEIS minutos, se presentó el auto de
OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. dictado por el señor Juez DECIMO
TERCERO de 10 Cir il de Pichincha. mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SEMARIO. número I 170-2006-KLMB. euya copia fotoståtica se adjunta en dos fojas. qùe
sieve RANIÒN EULOGIO ZAMBRANOALAVA, en contra de MARTHA BEATRI2
\ÏOSQUERA CABEZAS. se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE.AMPAR(i
POSESORIO de un Lote de Terreno ubicado en Mariana de Jesús. Parroquia :dé

CALDERÓN. Lote Signado cou el Nro. 21. cuyos linderos son: NORTE, lote NúmeroveinÏë;
SUR. con el Late Nro. 22: ESTE. con el lote número 50: OESTE. con calle dos.- Cori'él
Número de Repertorio 1753, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y ocho, y con
fecha NT..EVE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE. a las ONCE horas, y ·minutos.Ä
presentó el auto de QL°lNCEDE DICIEMBREDEL DOS MIL SEIS, dictado por eis
Juez SEGL¯NDO de lo Civil de Pichincha. mediante el cual v dentro del Juicio VERB
SUMARIO. número ll78-2006-RI.. euya copia fotoståtica se adjunta en dos fojis.
CARLOS ALBERTOPUCHA CHALAN y OLGA MARLENI VALDEZ AMBULUDI,7
contra de \lARTHÀBE.\TRIZ N10SQUERA CABEZAS.se dispone la Inscripciórr
DEMANDA DE AMPARO PUSESORIO de UN LOTE de TERRENO identificadocori
Nro. 48. del sector Mariana de Jesús. Parroquia de CALDERÓN. Lote de terránocu
linderos son: NORTE.con el Late 49: SUR. Lote 47: ESTE.con calle pública;OESTE,
número 23. SEPERFIClE. Ciento ochenta metros cuadrados. se halla el lote' en'
DenominadoComite Promejoras Orquideas del Norte.- Con el Número de Rep riójf
del Registro de Demandas. Tomo ciento treinta y ocho. y con fechaSEISDE FEgRERO.
DOS MIL SIETE.a las ONCE horas. y CfNCUENTA Y DOS minutos, se pggtó gde ONCE DE ENERO DEL DOS MIL SŒTE. dictado por el seflor Juez PRIMERO.
Civil de Pichincha. mediante el cual y dentrodel Juicio VERBAL SUMARIO,jiidrherà
2007-wz. cuya copia fetestàtica se adjunta en dos fojas. que sigue FABIAlf:TARQ
ÅLVAREZVÁSQUEZ. en contra de MARTHA BEATRIZMOSQUERA CABEg
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de una prö
ubicada en el sector de Marianas.Parroquiade CALDERÓN,Lote identificadö.c,d.n.e)¶
cuyoslinderosson: NORTE.con ären verde: SUR,con el lore número cuatro;.ESTEgy
lotesnúmeros ocho y nueve: OESTE.con propie.dadprivada. con una superfiejedg -

noventa y un metros cuadrados,cuarentay ochodecímetrosctradrados.-Conél N°

Repertorio 18484. del Registro.de Demandús.Tomo ciento treinta y ocho;y cöä
VEINTE Y UNO DE MARZO D.ELDOS MII. SIETE. a las DIECISW "
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\ 23/04/2008 s 05956
CONCEPTO VALOR CONCEPTO yALOR

UTI...D .VEis!TA INMüEBl.. S: 33..844,31
' SERV I:CIO A.OMINISTR I -

'
4,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SQ O L

4839010 1 02
--.----- ----- --.-..-..- .. ------..- .--- PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE '
,93..844,

COP ITE PROME..ïORAS BARRICI l...AS i RESPONSA LE/
1361706 12 00 X) 31 LOPE AGUII...ERA CL

o 73630 T1__ t
'

DIRECT Á RENTAS
Imp esoen el INSTITUTOGEOGRAFICO MIUTAR Tai 2220360. Ouito RUC:1758007200001 Aut;1895 4

CONTR IBUYENTE

CEDULAIRUC. NOMBRE
17 8 8 COP111þi PROME,.ïORAS ÏmRRIO l...AS OROUIDEAS -

DIRECCION CLAVECAT

CAL.. .EF SECTOR ECD.,
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE

23/04/2008 ()59:

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
ALCABALAS 1152,. 61,,80

TRANSACCION P GINA DE VENTANIRABANCO CUENTA SU O ,,

4839029 1 O2 / N
....-- A-------..------ PAGO TOTAL

TRASPASO DE. DOMINIO OTOR¶M $2.76
MOSQUERA CABEZAS MARTHA BEATRI RESPONSABLE
1361706012000000000031 LOPEZ AGUILERÁ

No. 7363072 |[| -------iÏÍREÜT
ANCI DERE

ensidifkfDGEDGAAFICDMIUTMTM.NEZ1Wü¾i A.i:sasse

CONTRIBUYENTE



Se
-:

rçantemiyenfede
91¯.::-rf-.e:::erraPPIMEPACOPIACERTIFICADAdela

CC::pra'.e:.r.äe1.1;::±:ayPr:n.uicindeEnajener

:o::cäd:;aa:!=·s::häLest:1:I:NLereGabezas,afavor

de.1C.orue.eireme,:.rasze...LarrioLasOrquidias,

debidame.zefienañasella:iaenQuito,acincode

RT.GIO

NENDb9(E)
.---

R.pg

~J,



ICARGAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 34542
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 139,repertorio(s) - 34543

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES

Matriculas Asignadas.-
CALDE00I6360 Lote de terreno situado en la parroquia CALDERONde este Cantón

Martes. 20 Mayo 2008, 03:20:21 PM

E E I .QR

Contratantes.- ':y -g• E ARGA
MOSQUERA C S MAñWA BEATRIZen su calidad de VENDEDOR
ROMAN CHACON GONZALO AUGUSTO en su calidad de VENDEDOR /
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDIAS en su calidad de COMPRADOR'
MOSQUERA CABEZAS MARTHA BEATRIZ en su calidad de ACREEDOR,
ROMANCHACON GONZALOAUGUSTOensu calidad de ACREEDOR .

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDIAS en su calidad de DEUDOR-

Los números de matricula le servirún para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKl.IN ALARCON
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

EE-0034232

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO : COMPRAVENTA

FECHA.

OTORGAMIENTO : 10 DE ABRIL DEL 2008

OTORGANTES.

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD

170286237-4 MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS VENDEDOR

050008449-6 GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON VENDEDOR

COMITÉPROMEJORASLAS ORQUIDEAS COMPRADOR

OBJETO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

UBlCACIÓNDEL INMUEBLE.

CANTON : QUITO

PARROQUIA : CALDERON

CUANTIA : U.S.D. 107.000, oo
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EXTRACTO

l - ACTOO CONTRATO

Adjudicación

2.- FECHA

29 de Agosto del 2006

3.- OTORGANTES

Adjudicante

Juzgado Tercero de lo Civil de Pichincha

Adjudicatarios

Martha Beatriz Mosquera Cabezas 170286237-4

Gonzalo Augusto Román Chacón 050008449-6

4.- OBJETO

Inmueble.

5.- CUANTIA

USD 356.100,23.

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Parroquia CALDERON.



COPIA CERTIFICADA.

JUICIO No 850/2003 ejecutivo. FM. (¿/ft

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 29 de Agosto del
6h56.-VISTOS: Por cuanto el señor -GALO ARROYO no es parte proc al '

(
providencias dictadas dentro de este juicio con anterioridad, no ha lugar la revo

,
ni 1 ,

apelación constante en el escrito de fojas 341. En 10 principal por ejecutoriad to a§to de
calificación de posturas y de conformidad al artículo 463 del Código de Procedim" €ifil,
se adjudica a favor de MARTHA MOSQUERA CABEZAS, el inmueble ubic 'in 'a
Parroquia Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, con matrícula CAD 0000 idë
.Registrode la Propiedad, con una superficie total y aproximada de quince mil metros

uadrados, cuyos linderos y especificaciones se encuentran detalladosa fojas 7 del proceso,es
ecir en el Certificadodel Registro de la Propiedad de Quito.Así al norte, propiedad del señor
dán Gonzálesen una longitud de ciento setenta y dos metros con cincuenta centimetros; sur

on propiedad de Adán Gonzáles en una longitud de ciento setenta y tres metros cincuenta
centimetros; por el oriente con calle pública, via Calderón a Marianita de Jesús en una
longitud de setenta y nueve metros con setema centímetros; y por el occidente con propiedad
de Adán Gonzáles en una longitud chenta metr s. a adjudicación se la h3Ëeen los
términos de la oferta que c s't'aa 63Add anto Sinpu'e<stahaya consignando el diez
por ciento del valor d 1 oe ' ealiža a. 'ËŒu i do te uto se conferirán copias
certificadas para que p pr Ila prÑŠŠoac Šrespec Lie que le sirva de justo

utituloy para que se inscriba e el Re od op dad de QuitoxNo iquese.-

EJE/850/037FM.

REGISTRO0ELAPROPIE0AOQUITO

N OM- O
EZ EE-0020382

LLJ

JUZGADOTERCEROD,ELOCIVIL
DE PICfflNCHA

SECRETARIA
D . T . .A PAL .i g Quito - Ecuador



s

ZO N: Dando cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado
Tercero de lo Civil de Pichincha, protocolizó en el Registro
de escrituras públicas de la Notaria Novena actualmente a mi
cargo, según oficio número número novecientos sesenta y cuatro
DDP guión MSD guiòn de cinco de agosto del dos mil tres , en
dos foåas útiles, la Providencia dictada en el cual se
adjudica el inmueble ubicado en la Parroquia Calderón a favor
de Martha Mosquera Cabezas, que antecede. Ouito, a seis de
Octubre del año dos mil seis.

Dr. Juan Villacis Medina
Notario Noveno del Cantón Onito Encargado

REGISTRO0ElAPROPIEBA01|URO

ill!Hilf¾llmll1l
EE-0020382

Se protocolizo ante mi , en fe de ello confiero esta
.J.:LODA

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en

Quito en la misma fecha de su protocolizacion .
-

R JUAN VI S MEDINA

NOTARIO NOVENO



iTRADORDELAPRC
MCARGA,.

REGISTRO DE I A PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ci:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 16575

Matriculas Asignadas.-
CALDE0016360 Lote de terreno situado en la parroquia CALDERON, de este Cantón.

viemes, 07 marzo 2008, 04:00:39 PM

o ' ISTRADORDELAPROPIEDAD
L

aD
TERCERO DE LO I calidad de ADJUDICADOR

MOSQUERA CABEZAS MARTHA BEATRIZen su calidad de ADJUDICATARIO
ROMÃN CHACON GONZALO AUGUSTO en su calidad de ADJUDICATARIO

Los números de matricula le servirán para cualquier trómite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS llERRERA
Revisor.- CARI OS BENITEZ
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

EE-0020382

IllllllllIlIlllllllIllll|||||Illlll



CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESAS

DECOMPRAVENTAY
OTROS)
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RE: Ud. solicitoun correo
De: Marco Verdezoto (marcoverdezoto@hotmail.com)
Enviado: miércoles, 01 de juniode 2011 17:01:15
Para: samacastrog@hotmail.com

Muybuenos días, éste sería el borrador de la rectificatoria, para completarlaal momentoen que
usted me envíe la lista de toda la directiva, por favor revisen. Con un cordialsaludo.

SEÑOR NOTARIO:-

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de la cual

conste la presente RECTIFICATORIA de la Compraventa, contenida en las

siguientes cláusulas:-

PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Comparece a la celebración de la presente

escritura pública, el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUlDEAS,

representado por los señores: SARA MARGARITA CASTRO GARCIA,

Presidenta; MARIA PATRICIA PULLAS ROBLES, Vicepresidenta; NATALY

ANDREA VASQUEZ CASTRO, Secretaria; XIMENAMARGOTHBENALCAZAR

PULLAS, Tesorera;

Conforme consta del nombramiento que se agrega.- Los comparecientes son de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civilcasados, domiciliados en esta ciudad de
Quito, DistritoMetropolitano, legalmente capaces para contratar y contraer
obligaciones.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- A).- Mediante escritura pública de compraventa,
celebrada el diez de abril de dos milocho, ante el Doctor Juan Villacís Medina,
Notario Noveno del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la
Propiedad el veinte de mayo de dos milocho, los señores Martha Beatriz
Mosquera Cabezas y Gonzalo Román Chacón, dieron en venta y perpetua
enajenación, a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOLAS
ORQUIDEAS, el lote de terreno ubicado en la parroquia de Calderón, de esta
ciudad de Quito, DistritoMetropolitano, provincia de Pichincha.-

B).- Por un error involuntario y por cuanto así consta también en el auto de

http://sn104w.snt104.mail.live.com/mail/PrintMessages.aspx?cpids=bec18eld-8c70-1... 01/06/2011
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adjudicacióna favor de los Vendedores, así como en la escritura pública de
compraventamencionadaanteriormente, la superficiedel lote de terrenomateria
de la venta, era de aproximadamentequince milmetros cuadrados, cuando en la
realidad el mismo tiene una superficiereal de TRECE MILCUARENTAMETROS
CUADRADOS.-

TERCERA:- RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes que quedan anotados, a
pesar de que en la compraventa se hizo constar que la misma se la hacía como
cuerpo cierto, el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOLASORQUIDEAS,
rectificala escritura pública de fecha diez de abril de dos milocho ante el Doctor
Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad el veinte de mayo de dos milocho, en lo referente a la
superficie del lote la misma que realmente es TRECE MILCUARENTAMETROS
CUADRADOS, conforme consta del plano que se agrega a esta escritura pública.-

CUARTA:- RATIFICACION.- Los comparecientes ratifican en todas sus partes
la escritura pública que se rectifica.-

QUINTA:-MARGINACION:- Se tomará nota de la presente rectificatoria al margen
de la escritura mencionada en la cláusula de antecedentes de fecha diez de abril
de dos milocho, así como también en la inscripción correspondiente en el Registro
de la Propiedad.-

SEXTA.- CUANTIA:-La cuantia de la presente escritura pública se la fija como
indeterminada por la naturaleza del acto.-

Usted Señor Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo para la plena
validez de este instrumento público.-

http://sn104w.snt104.mail.live.com/mail/PrintMessages.aspx?cpids=bec18eld-8c70-1... 01/06/2011



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO 'tiGESIMO SEPTIMO

DO PO

PROMESA DE COMPRAVENTA go ARIO
ha 17

NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y SRA.

A FAVOR DE

LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ

CUANÏIA: USD. 6000

MULTA: üSD. 1000

DI COPIAS

D.A.

En el Distrit.o Met.ropolitano de Quito., Capit.al de la

RE•Dr.'tblica del Ecuador., hoy di.a mièrcoles nueve de abril

del aWo dar.- mil tres; ante mi, doctor FERNANDO POLO

EL.MIR., Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito.,

comparecen:: por una parte., en calidad de PROMITENTE

'·ÆNDEDORES., los cányuges seWores NELSON AURELIO

DASTIDAS EPA.ZO Y L.OURDES GERMANIA ROBL.ES BENAVIDES.,

casados en·tre
-51, y por otra parte en calidad de

prom:i.t.ente comprador el seWor LESTER ARMANDO OJEDA

RODRIGUEZ., divorciado., por st.ts propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos., mayores de edad.,

domiciliados en esta cit.tdad., capaces para contratar ÿ

poder ob°.it_. arse., a quienes de conocerlos
.doy

fe; bien

instruidos aor mi el Notario en el ab.jet.o y resultadois

de etsta escrit.ura ptítblica, a la (:µ.te proceden de

con formid v con la mint.tta que me presentan para que

eleve a e scrit.ura pl.ftblic.a., cuyo tenor lit.eral es el

siguiente: SENOR NOTARIO: En el registro



correspondiente de escrituras públicas a su cargo,

sirvase insertar una de PROMESA DE COMPRAVENTA, al

tenor de las siguientés cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de. la

presente escritura pública, por una parte, en calidad

de PROMITENTE VENDEDORES, los cányuges seWores NELSON

AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES

BENAVIDES, casados entre si, y por otra parte en

,
calidad de promitente comprador el seWor LESTER ARMANú0

OJEDA RODRIGUEZ, divorciado, por sus propios derechos;

todos ecuatorianos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante eëeritura pública

celebrada el veinte y dos de noviembre del dos mil dos,

ante el Notario doctor Jaime Ail16n Albán, aún no

inscrita en el Registro de la Propiedad,
_

los c6nyuges

seWores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES

GERMANIA ROBLES BENAVIDES, adquirie.r'on por _compra un

inmueble lote de terreno, ubicado en la parroquia

Calderón, cantón-Guito, Provincia de Pichincha; b) El

plano de fraccionamiento del lote antes..mencionado se

encuentra en t.r&mite en el .Ilustre Municipio de

Quito. TERCERA.- PROMESA COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes, los cányuges NELSON AURELIO BASTIDAS

ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES,

prometen dar en venta y perpe.tua enajenación a
i

favor del señor LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, el lote

de terreno que una vez aprobado el plano antes

mencionado será signado con el número ONCE



Dr. FERNANDO POLO ELMIII
NOTARIO VIGE51MOSEPTIMO

cuyos linderos y demás especificaciones son 1

siguientes: LINDEROS. GENERALES: NORTE, seWor Ab gnN
. I

González; SUR. con terrenos del seWor Abdón Gonz&1

ESTE, camino público; OESTE, coñ propiedad del seWor

Abdón González. La superficie total del inmueble, es de

trece.mil metros cuadrados. =LINDEROS ESPECIFICOS DEL

LOTE NUMERO ONCE: NORTE, en diecinueve metros cincuenta

centimetros con lote doce; SUR, en diecinueve metros

cibcuenta cen.timetros con Area verde; ESTE, en nueve

metrom veinte y cinco centimetros con calle dos; OESTE,

en nueve metros veinte y cinco cenismetros con lote
'

die_z. La superficie total es de CIENTO OCHENTA METROS

CUADRADOS CUATRO DECIMETROS CUADRADOS. CUARTA.- PRÈCIO

Y FORMA DE PAGO.- El precio que las partes convienen en
,

esta Promesa de Compraventa, es de SEIS MIL -DOLARES,

pagaderos de la siguiente.forma: MIL dólares al momento

de firmar el presente contrato; treinta y cinco cuotas

.mensuales de ciento treinta y ocho dólares y una ouota

de ciento setenta dólares, pagaderas el nueve de cada

mes. .La escritura definitiva de compraventa se

suscribirá una vez que el IÏustre Municipio- de Duito,

entregu t da la documentaci6n de fraccionamiento, esto
,

es, en 1 lazo mAximo de doce meses contados a partir

de la pr.sente fecha. Los promitentes compradores

entran e
.

inmediata posesión del inmueble. Los •

Promit i es Vendedores, por lo tanto, prometen

transfe ir en favor del Promitente Comprador, el
.

domini y posesión del inmueble prometido en venta, sin



limitación de ninguna naturaleza, sometiendose en t.odo

caso, al saneamiento -¡ or evicción, de conformidad con

la Ley. GUINTA. CLAUSUL.A PENAi...- En caso de que

cualquiera de las partes no. cumpla con el presenk

Instrumento Pt'tblico., se impone una mult.a de MIL

DOLARES AMERICANOS., la - misma que deberá ser

cancelada por la parte que· incumpliere este convenio..

En caso de ser el incumplimien to por parte de los

promitent.es vendedores., devolverAn el dinero recibido,

con sus respect.ivos int.ereses mAs la mul ta,, y en caso

de ser el incumplimiento por par·te del promitente

comprador recibirA e.1 dinero entregado a los

promitentes vendedores con el debido descuen to de la

multa. SEXTA: GASTOS.- L.om gastos que provengan de

la celebración del "presen·te Instrumento Pt'tblico., 500

de cuenta del promitente comprador. SEPTIMA: TRAMITE

Y COMPETENCIA.- Caso de controversia las partes se

someterán a los .:iueces compe tentes de esta ciudad

y al t.rámi·te Verbal Sumario o Ejecutivo, a elección

de la parte actora. OCTAVA:: ACEPTACION.- Presentes las

partes contratantes., aceptan el tot.al contenido

de las clat'tsulas preceden tes, por as.( convenir a sus

intereses.. Usted., señor Notario., se servirá agregar las

clat.'tsulas de estilo necesarias para la perfecta validez

de este intrumento., Hasta aquí la minuta que los

comparecientes se ratifican en todo su contenido., la

misma que se encuentra firmada por el doct.or Nelson

Guerrón con matricula profesional número seis mil



Dr. FERNANDO POLO ELMm· -

NOTARIO VlGESIMOSEPTIMO

novecientos cuarenta de.I Colegio de Abogados de Quito.-

b erv

bra-ción1dos

re

c. en te itu púb cm

lei.da que les fue a los comparecientes integramente po a

mi el Notario, se ratifican en ella y firma conmigo en e

unidad de ·-

, do lo cual doy fe,-

NELS AUR BAS ERAZD

LOUR ES GER ANIA ROBLES BENAVIDES
e .

LESTER ARMAN O OG ODRIOUEZ

/

e

e



woo.ca - : se
LOG20ES GY LES OFE .- REPUBUCADELECUADOR

CBDFERFIË0FESIONÙ camacCION GENERALDE REGISTRO CML
ICE.N¯iFICAC.O.9Y CEDULACION

.

.$TfDAÛC CEDULADE •A.gg.g.a• No
040091902-3

T AIO OR EASTEDAS ESAEG NELSOE AGREi.I
GCE

«<r VAE/MGETEGL

045756

A220BUC,1 DEL E
C CCI NG E REGIS "FC Cre'L



c:o NERAL OE REGISTRO CtV3L. DENTIFTCAGON CEDULAC

TE -A 90 MA COME

ELE El o
Certif Icago Oc7tlani DEL 2002

• mmer sentación - - - - -- - ' - -- - ---- - --• - -

a $ - Este Certificado es
9

. my Válido solo por 30 dias.
Sustituye al Certificado de Votación

durante este periodo.
cu c El portador del presente está

utro obligado a canjearlo con el
oroco o - roN CERTIFICADO DEFINITIVO

en cuniquier Tribunal Provincial Electorni
F. y podtd af mismo tiempo

solicitar su cambio de domicilio electoral.
' CADUCAEL 20 DENOVIEMBREDEL2002

Se ot.orgó ant.e mi., en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE PROMESA DE

COMPRAVENTA., a favor de LESTER ARMANDO OJEDA

RODRIGUEZ., debidament.e firm ed; y er
-'a en los

ci
mismos lugar y fecha de su ca'.ebra n

DR., FERNt:"...
..! POLO ELI

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL. CANTON QUITO


